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25.-Si por contravenir en este intento á los Fueros de Aragón, 
Valencia y Cataluña, les pone á estos reinos, en cuanto es de su parte, 
en ocasión de que se rebelen. 

26.-Si deben los Seüores de Espaüa oponers·e aI Padre Confesor 
1Jor no tener ninguno de ellos cabida con la Reina, por haber descom­
puesto á muchos y turbado á todos. 

27.-Si se puede creer que, aprovechá,ndose de la Mandura y falta 
de malicia de .la Reina, la tenga •engaüada y persuadida á que de nadie 
se puede fiar sino ele su persona, con descrédito ele la Nación más leal 
con sus Reyes que hay en el mundo todo. 

28.-Si los Grandes ele Espaüa y Junta de Gobierno tienen hoy más 
título para hacer con el Padre Confesor lo que los Señores de Alema­
nia hicieron con el Cardenal Cleselio, que, por haberse hecho dueüo de 
la voluntad del Emperador, descompuso con S. M. Cesárea á los Se­
ñores de su Corte, los cuales, para atajar estos daños, le sacaron al 
campo, con pretexto de festejarle, y le llevaron preso al Castillo de 
Tiro!. 

29.-Si ,se pued,e negar que siendo d l'adr,e Confesor tan valido 
de la Reina y tener tanta introducción en el Gobierno, padezca gra­
vísimos daños la Hacienda real, enviando oro y plata á Alemania, y 
más con la experiencia que hoy hay de la jornada de la Empera­
triz y saco de Palacio, estando España sin sangre en las venas. 

30.-Si s•e falta á 1a política y buen gobierno en juntar en un mis­
mo sujeto la ocupación de Valido y Confesor, por cerrar las puertas 
á las justificadas quejas que muchas veces es ¡fuerza que los vasallos 
den á la Reina. 

31.-Si falta 1a Reina Nuestra Señora al amor y piedad que debe 
tener á sus vasallos, teniendo contristados á los mejores y á casi to­
dos, por favorecer á uno que no es de la nación. 

32.-Si con la llaneza con que se porta con la persona real en 
Palacio, estando algunas horas con la Reina, hablando en alemán tres 
y cuatro horas; pidiendo de almorzar sopas de su ,puchero; comiendo 
en su .real presencia, sentado y cubierto; entrando, tal vez, en lo más 
interior de su retrete, da ocasión de que se diga en el reino lo que se 
dijo en Francia de la Reina Madre y el Cardenal Mazarino. 

33.~Si la Reina falta á la a;tención que debe al Rey Felipe IV, 
en pretender dar el oficio de Inquisidor General al Padre teatino, sa­

biendo que jamás pudo ,conseguir una plaza de la misma Inquisición. 
34.--Si falta á ,esta misma atención dándole tanta mano en Palacio 
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al teatino, sabiendo que el Rey muerto su marido no quiso que á su 
hijo, nuestro Carlos II, se le pusiese la ropa de la Compañía, poniéndole 
los hábitos de las demás religiones, diciendo: "No pongan al Príncipe 
la ropa de teaitino, que me revolverá Pailacio." 

35.-Si atmpellan:clo con estos inconvenientes la Reina, podrán los 
vasallos ele! reino init·e11pretar la voluntad y testamento del Rey y poner 
modo a,l Gobierno. 

36.-Si los señores podrán, á vista de estas causas, tomar alguna 
resolución, aunque sea violenta; y á quien ele todos le toca. 

Quéclase respondiendo á estas duelas en dichas Universidades, y, 
conforme su r,espuesta, sabrá fa Reina y Reino lo que cada uno puede 
y idebe hacer. 

B. N., Mss. 8.344, 

Respuesta á las DUDAS POLÍTICAS y TEOLÓGICAS. 

"Respondo á tus dudas ... " 
Memorias inéditas, t. I. 

Es una ,contesta!Ción razona1da, erudita, convincente, pero poco 
eficaz por su extensión excesiva. 

STATO DELLA MONARCHIA DI SPAGNA SOTTO IL GovERNO DEL CoNFE­

SORE DELLA REGINA. DIALOGO FRA DN. GrusEPPE VrLLALPA!\'DO E 

DON ALONSO DI SALAMANCA. 

"Dn. Giuseppe: Che nuove habbiamo di Spagna ... '' 
B. M., Add. 8.703, fol. 28. 

Es un comentario difuso y ,poco interesante de las Dudas Políticas 
y teológicas. 

Máximas secretas del sáíor don Juan de Austria contra el padre 
Everardo. 

"Que el erntrar el Padre en el Consejo de Estado fué contra sus 
institutos ... " 

B. N., Mss. 18.655. 

Censura los nombramien,tos á favor de Nitartl. 

Papel que escribió Don Bartolomé de Rojas Anaya, residente en 
Cuzco, ciudad de las Indias, al Conde de Lemos, Virrey del Perú. 

"El sentimiento grande que tengo ... " 
Memorias inéditas, t. I. 

Es una defensa iclel Padre, razonada y discreta. 
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POSTERIORES AL NOMBRAMIENTO 

Y ANTERIORES A LA HUIDA DE DON JUAN DE AUSTRIA 

VILLANCICOS 

¿ Qué diremos, señores, 
si muere España, 
y Ie ayuda el teatino, 
y no es en gracia? 

Desdicha rara 
es que no Io ha aprendido 
en Alemania. 
¡ Ay dolor! 

No hay quien haga 
de él Inquisición. 

Por instantes espira 
extraña aflicción; 
pero no, no, no; 
que si muere, muere 
en manos de un confesor. 

COPLAS 

Atiéndame Su Insolencia, 
dígame, padre Everardo, 
¿ si quema la Inquisición, 
cómo á él no le ha quemado? 

Que quema yo no lo dudo, 
el ejemplo está en la mano, 
que su Inquisición á España 
encendida 1a ha dejado. 

Dicen que los teatinos 
son quien más acierta al blanco; 
pues ¿ cómo Su Reverencia 
tanto se ha desatinado? 

Sin duda que de Alemania 
trajo peste á nuestro barrio, 
pues desde que en él está 
estamos acá purgando. 

España tiene, sin duda, 
todo el juicio gastado, 
pues que no ,sabe purgarse 
de un mal que ha manifestado. 

Todo el peso de la fe 
sobre sus hombros ha echado; 
mas ¿ cómo ,con tanta fe 
tan poca nos ha guardado? 

Dirá que no tiene culpa 
en 1o que le están notando, 
porque esto de guardar fe 
sus padres no le enseñaron. 

El hábito ele teatino 
no es para puesto tan alto; 
échese el de San Benito, 
le vendrá como pintado; 

pero e1 hábito de Cristo 
le estará más ajustado, 
que Ia señal, por lo menos, 
vendrá á tener de cristiano. 

Algunos han puesto duda 
si tiene el bautismo santo, 
mas yo sé que el alcanzalle 
le ha costado muchos pasos. 

Todo lo hace religión 
y todo ,Jo ha reformado, 
pues ya ha llegado á ser celda 
lo que antes era palacio. 

Téngalo, hasta que le veamos 
de nuestra Reina privado. 

B. N., Mss. 18.443. Colecc. Comas. 

UN VERSO A LOS DEL GOBIERNO 

El confesor Everardo, 
con ,su voz ele garapiña, 
ha sido á Castilla tiña 
y á la Monarquía dardo. 

E1 Cardenal Matutino 
nos tiene en aqueste estad(\ 
y espera su Arzobispado 
tan simple ,como el teatino. 



El Canciller, según seña 
de su parecer uraño, 
acabará antes <le un año 
con Aragón y Cerdeña. 

El Presidente Sarmiento, 
sin conciencia y sin justicia, 
la silla de la justicia 
gobierna como un jumento. 

El Conde de los bufones, 
Gaspar Diablo, pericón, 
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acaba sin rem1s1011 
con Indias, flota y galeones. 

Aytona, siervo de Cristo, 
según él <lice en stt escuel;i, 
loca rá la castañuela 
lisonjeando al antecristo. 

De estos seis la Monan1n1a 
se ve ,cual veis gobernada, 
adrezando esta ensalada 
don Blasco de Malvasía. 

B.N., i'vlss. 2.58,. 

Testawnento y última ·z;oluntad del Reino de Castilla en 1666. 

"En el nombre ,de Dios Padre Omnipotente ... " 
B. N., Mss. 7.787 

Sátira general de poca gracia. 

!'a.pel en que se hacen alyunas ad,,crtcncias y notas sobre la carta que 
el Seitor Don Juan de Austria escribió á Don Juan de Góngora 

en 21 de Septiembre de 1666. 

"Bien claramente se descubre ... '" 
Memorias inéditas, 1. J. 

Sin interés. 

Reparos sobre la carta de Don .Tua11 de 28 de Marzo de 1667. 

"En primer lugar se repara ... " 
M ernorias inéditas, t. II. 

Es una refutación de los argum,~ntos invocados por D. Juan para 
entrar en el Consejo ,ele Estado. 

Ji emorial que dió al S ere11isi1110 S eFíor Don Juan de Austria el Rei•e­
rendísimo P. Fray Juan de M aclrid, J'redicado1 de S. M. en las 
Descalzas, á 14 de Abril de 1667. 

"Señora, ,el Príncipe Vela con rara discreción ... " 

B.N., Mss. 7.¡i'>7. 

De gran aparato teológico y lleno de sofismas. A él debe aludir 
D. Juan cu s11 carta ·de Consuegra. 

¡ Ay, qne tocan la chacona! 
,¡ue soy el Marqués <le Aytona. 
Esta sí que es vida bona, 
como yo gobierno el mundo. 
¡ Ay, que tocan la chacona! 

SÁTIRA 

Yo el Presidente menguaclo 
porque no me he retirado 
con mis huesos de privado, 
la Condesa me baldona. 
¡ Ay, etc. 



Y yo el Vicecanciller, 
sin temor á Dios ni al Rey, 
por el fuero, sin la ley, 
he trocado la corona. 
¡ c\y, etc. 

Y yo el Padre Cardenal, 
siendo un asno racional 
y no haciendo bien ni mal, 
de Madrid al Cigarral 
muelo ·en aquesta tahona. 
¡ Ay, etc. 

Y yo el Padre Confesor, 
como mula <le doctor, 
muy metido á Inquisidor, 
absuelvo con gran primor 
lo que Cristo no :per<lona. 
¡ Ay, etc. 

Yo el Conde de Peñaranda 
bailando la zarabanda, 
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y haciendo muy del que inar!d;i 
con gestos <le la chillona. 
¡Ay, etc. 

Y )O, d buen don Juan de Austria, 
siendo el que todo lo emplaustrn, 
con mi adarga y con mi hasta 
fuí á buscar la Cal<lcrona. 
¡ Ay, etc. 

Y yo el valiente don Blasco, 
pues me tengo con un frasco, 
y el que tengo de todo asco; 
la Reina me lo per,dona. 
¡ Ay, etc. 

Yo el Padre Santa María, 
con mi cabeza vacía 
y 1a voz de chirimía 
qui·ero que me hagan persona. 
¡ Ay, etc. 

B. N., Mss. 7.787. 

Papel sobre el garrote de Mallada. 

"En 2 de Junio de 1668 á media noche ... " 
B. N., Mss. 18.736. 

Relación muy completa cnyas noticias coinciden con las de las 
Memorias inéditas. 

Papel escrito por un leal y celoso vasallo, en que se refiere el caso 
de garrote dado á 11,fallada, y lo que sobre él pasó en la Junta de 
Gobierno; y se responde á cuatro dificultades que en ella se mo­
vieron. 

"El 2 de Junio de I 668, á media noche ... '' 
M etnvrias inéditas, t. Ir. 

Es una defe11sa de .Ja facultad de la Reina y de la condncta rlel 
Presidente de 1:astilla. 

Papel titula.do Los SEIS DICEN. 

"]'vi ucho sentiría que hubiera V. M. tomado tan en la memoria ... '' 
Se supone remitido por D. Jn::m á D. Nicolás de Rebolledo. 

Memorias inéditas, t. II. 

Véase lo que de él decimos en el texto. 



l?espuesta que cierta pluma, no ,menos celosa que ingeniosa, dió al papel 
Los SEIS DICEN 

"Preguntado Bion que quién padecía ... " 
Memorias inéditas, t. 11, y A. H., Loyola. 11-4-4/6. 

Es una refµtaóón de los argumentos alegaLlos para no pasar don 
Juan á Flandes; bien escrita, pero difusa. 

Lo que ha pasado sobre la ida á Flandes. 

"Entendido por el Señor Don Juan lo que V. M. habrá deter­
minado ... " 

B. N., Mss. 18,736. 

Papel fechado el 3 de Agosto de 1668. Hostil á D. Juan y poco 
original. 

Papel en que se refieren y ponderan los perjudiciales efectos y daños 
que resultaron de la desobediencia del Sr. Don Juan excusándose 
del viaje á Flandes. 

"Señora : la despedida de Don Juan ... " 
Memorias inéditas, t. II, y B. N., Mss. 18.723. 

Muy violento; acusa de traidor á D. Juan y pide para él la últi­
ma pena. 

Papel jurídico en que difusamente se prueba haber incurrido el Señor 
Don Juan en pena de muerte, por haberse excusado y efectiva~ 
mente retirado del ·z:iaje á Flandes. 

"Señora: si d celo del servicio de Dios ... " 
Memorias inéditas, t. II, y B. N., Mss. r8.736. 

El borrador está en 1a A. H., Loyola, n-4-4/ó. 
Análogo al anterior, annqttc más razonado. 

Pronóstico de los designios é intentos del Seiior Don Juan de Austria. 

"La inopinada resolución y vuelta de la Coruña ... " 
Memorias inéditas, t. II, y B. N., Mss. 18.736. 

Biografía del bastardo, con las calumnias consabidas, é insinuación 
de que aspira á '1a Corona. 

Relación y consulta qtte el Ar::obispo de Embnm, Electo Obispo de 
M etz, Príncipe del Sacro 11/ifJerio, hizo al Rey Cristianísimo sobre 
los disturbios de los españoles, tradiccido de la lengua francesa. Pa­

rís, 20 de Noviembre de 1668. 

"Por obedecer el orden de V.M. más que por presumir ... " 
Memorias inéditas, t. III. 
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Larga relación de todo lo ocurrido, en que se sui)one al Embajádot 
enemigo del Padre y amigo de D. Juan, para dañará éste. 

Papel escrito de un vasallo leal y celoso, en que se pondera fa, grave­
dad del delito con que el Señor Don Juan, por medio de Don 
Bernardo Patiiio, había maquinado la prisión ó muerte del Señor 
Inqu,isidor General. 

"Con la ocasión que Don Juan de Austria clió á estos Reinos ... " 
Memorias inéditas, t. III. 

Pide enérgico castigo. Es largo y deslabazado. 

MEMORIAL EN ENDECHAS 

A LA REINA NUESTRA SEÑORA POR LOS REINOS DE ESPAÑA 

Católica Reina-Doña Mariana, 
lustre de fos timbres-de ia Casa de Austria, 
del Emperador-eres de Alemania, 
del pasado, hija,-del presente, hermana. 
De un Carlos primero,-Carlos quinto, rama; 
madre del segu11do-Carlos, Rey de España; 
viuda de Filipo-cuarto, que Dios haya; 
gobiernas el cetro-y las dos Españas. 
Escucha, Señora,-los pueblos que aclaman 
las tristes enclechas,-que lloran y cantan. 
Júntese la Junta-que gobierna y manda; 
pues junta gobierna-y está separada. 
Los Consejos todOs-'oigan voces claras, 
oigan fos consejos-que ,les da su patria. 
Carlos sin segundo-segundo ele España, 
mira que tus pueblos-son pueblos de Francia; 
sin padre y ,sin madre-huérfano te llaman, 
niño y sin Consejos-sin gobierno te hallan ... 

B. N., Mss. 18.443. Colecc. Comas. 

Muy larga, pesada y poco interesante. 

SERMÓN DE CENIZA; 

PREDICÓLE EL DESENGAÑO EN NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO 

A unos mtl'cho, á otros nada, 
república relaj acla, 
extraña aristocracia 
que acaba una Monarquía 
que estaba casi difunta, 
para caer en ia Junta; 
sin que de ella se defienda 
puesto grande ni encomienda, 

obi,spado .ni pensión, 
porque es·tos señores son 
en cualquiera menudencia, 
de escrupulosa conciencia 
y caridad ordenada, 
todo á sí y á nadie nada. 
Y Don Blasco en ser ha dado 
con todos desazonado 



cuando gozá situados 
treinta y siete mil ducados. 
El Presidente de Hacienda 
1to hay 0ficio que no venda. 
porqu,~ es su mayor ,cuidado 
que esté el hülsillo pagarlo, 
y que haya una suma huena 
que remitir á Viena. 
Castrillo grande ocasión 
perdió de hacer ldej ación; 
y después con imprudencia 
renunció .Ja Presidencia, 
con que á quedar ha venido, 
pretendiente y de valido. 
Don Juan, vario y desigual, 
110 acreditó su caudal 
cuando fas armas dejó, 
ni ya que á I<'Jandes partió 
con volverse, por creer 
á quien le quiere ·tener, 
con cavilosos intentos, 
J}Or cabo de descontentos 
para nuestros intereses; 
quedar con los portugueses, 
se tiene por mayor mal 
que perder á Portugal. 
Está Francia descansada 
no dando á mujeres nada, 
á niños, ,ni á reformados, 

y pagando á Ios sóldados; 
que la mala economía 
d destruirnos porfía, 
pues no hay paz asegurada 
sin ejército y armada, 
ni dominio sosegado 
tan del todo clesarmaclo; 
llUe aunque siempre se desC'a 
que el Príncipe amado sea. 
es más seguro partido 
el ser amado y temido. 
Ya Cataluña se empeña 
en imitar á Cerdeña, 
y Valencia y Aragón 
provincia nuestra .Jes son, 
sin querer obedecer 
sino al Vicecanciller. 
Conque todo se encamina 
á una peligrosa ruina 
por enemigos caseros, 
más que por los extranjeros. 
Dios por su divina gracia, 
nos libre de tal desgracia, 
y por su misericordia 
nos tenga en paz y concordia 
y conserve felizmente 
vida y reino al inocente; 
y aquí paz y después gloria. 

B. N., :\[ss. 2.582. 

SOBRE LA CARTA DE CONSUEGRA 

Papel en que un cortesano afea lo arrojado y temerario de la rarta 
del Seriar Don ]1ta11. 

"Pregúntame V. S. si he visto la carta ... '' 
Memorias inéditas, t. III. 

No mal escrito, pero d"- poca ;novedad. 

l',\RERE soP:kA LA I'RIMA LETTERA CHE JL SR. D. GrovANNI n'AusTRIA 

SCRISSE ALLA REGlNA N: S: CHE COMINCIA: LA TIRANÍA ])EL PADRE 

EvERARDO. 

"Mi doman da con tanta gentilissirna inst:rnza ... " 
B. M., Add. 8.703, fol. 88. 

Traducción al italiano <le! papel anterior. 
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Papel que escribió cierto cortesano, contra la carta del Señor Don 
Juan de 21 de Octubre de r668, escrita á la Reina Nuestra: Sefíora, 
de Consuegra. 

"La indecencia y copias de la carta ... " 
Memorias inéditas, t. lIJ. 

M 11y elegante de estilo, pero anodina. 

Papel escrito ele cierta elegante pluma. 

"Señor mío : aunque responda á V. m .... " 
M cntorias inédil<is, 1. 111. 

Es un extracto del anterior. 

EL CENSOR. 

"Que antiguo es este oficio ... " 
Memorias inéditas, t. 111. 

Ceñida crítica de la carta de D. Juan . 

. lita to mía. cristiano-política. en que se e:rnmina fo carta que lJon 
Juan de Austria escribió á Za. Reina Gobernadora Nuestra Seiiora. 

en .?I de Octubre de 1668, desde Consuegra, y se descubre en todos 
s1ts miembros, cláusulas y palabras, la corrupción de sus pestilentes 

hu111orcs y el horror de sus mórbidas afecciones, diriuiémlo!a á las 
reales manos de S. M. 

"Señora á los vasallos leales de V. M ... " 
Memorias inrditas. t. 11 f. 

Examen hecho cláusula por cláusula de la carta de D. Juan. 

Papel en que con 19 proposiciones sacadas de la carta del 5,eíior Don 
Juan de Austria, prueba claramente que todo lo que cn ella se dice 

tira más á la Reina y J1I inistros del Gobierno que á la persona 
del P. Everarclo. 

"Señor mío: escríbeme V. m. muy turbado ... " 
Memorias inédihts, t. 11 l. 

Pesado y poco original. 

Observaciones de las falsedades, errores, fingimientos y engalías que 
se encierran en la carta que el Seíior Don Juan de Austria escribió 

á la Reina Nuestra Seíiora en su retirada de Consuegra á 21 de 
Octubre de 1668. 

"Años ha que en Holanda ... " 
M C1/lorias inéditas, l. Ill. 

Repetición ele la carta con aparato ,de tesis escolústica. 
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Natas que se coligen de la carta que anda por de Don Jztall. 

"Nótese lo primero en esta carta ... " 
111 emorias inéditas, t. Ill. 

Muy nutrida de latines y bastante violenta contra D. Juan. 

Memorial en gue cierta persona religiosa y celante de la gloria: de 
Dios, delata al Santo Oficio la carta del Se11or Don Juan de 21 de 
Octubre de 1668, escrita de Consuegra á la Reina Gobernadora. 

"M. P. Sr. Fray Diego de Llorente de la orden de San Fran-
cisco ... " 

Memorias inéditas, t. III. 

Señala, brevemente, diez motivos para que entienda la Inquisi­
ción en el asunto. 

Manifiesto de Don Juan de Austria. 

"Sepan todos los que la presente vieren, cómo yo, Don J nan de 
Austria ... " 

Memorias inéditas, t. III. 

Glosa satírica de la carta ele Consuegra que contiene la biografía 
picaresca del autor. 

Manifiesto que la Reina Nuestra Seífora mandó formar y publicar con­
tra Don Juan de Austria 7.;a[iéndose de las mismas palabras en que 
éste escribió á S.M. la primera carta de 21 de Octubre desde Con­

suegra volvién~ose contra él. 

"Sepan todos los que leyeren ú oyeren este Manifiesto; que la 
tiranía ele Don Juan ... " 

Memorias inéditas, t. III. 

Diatriba bastante violenta. 

Examen que hicieron los lógicos y sumulistas de la Uni,•ersidad de 
Alcalá de Henares sobre la carta ó dialéctica que el S eíior Don 
Juan de Austria dictó en su célebre Academia de Consuegra, en 
la Mancha, á 2 I de Octubre de 1668, dirigiéndola á la Reina Nues­
tra Sefiora, en que se descubren la falibilidad y falsedad de sus 
principios y lo ilegítimo, falaz y errado de sus dilaciones y conse­
cuencias. 

"Bien dijo ·cierto filósofo moderno ... " 
Memorias inéditas, t. III. 

Refutación lata y pesada de l¡¡,,s (láustdas, 
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Política censura á la carta del Serenísimo Señor Don Juan de Austria, 
escrita por S. A. á la Reina Nuestra Seiiora en ocasión de su re­
tirada á C ataluíia. 

"La carta del Señor Don Juan ele Austria en sustancia ... " 

M cniorias inéditas, t. IV, y B. M., Eg. 353, fol. 425, 

Favorable á D. Juan, ,ceñirda y bien escrita. 

Verídica censura contra un papel, cuyo título es POLÍTICA CENSURA, 

"Habiéndose ,publicado una carta ... " 
M cmorias inéditas, t. IV. 

Análisis minucioso del ,pa:pe'l que ,combate; no mal hecho, pero pe­
sadísimo. 

Censura cristiana á la POLÍTICA CENSURA. 

"Político censurador, quien quiera que seas ... " 

Memorias inéditas, t. IV, y B. M., Eg. 353, fol. 250. 

También minuciosa y mejor escrita que la Verídica. 

Sobre la carta de Consuegra. 

"He leído a1lgunas veces una ,carta ... " 

El borrador se halla en la A. H., 11-4-4¡4-

Del Padre Salinas, muy dura contra D. Juan. Ignoramos si se 
imprimió. 

Arrepentimiento y desengaño del Serenísimo S efíor Don .T uan de 
Austria por la carta escrita á la Reina Nuestra Seíiora. 

"Señora: la seguriiclacl que tengo de ser V. :\f. tan !hecha á fa con­
dición ... " 

M cmorias inéditas, t. V. 

Durísima respuesta, ,que se •supone dada por D. Juan á sí mismo. 

Memorial impreso que dió á la Reina Nuestra Sefíora un vasallo de 
esta Corona, de mucho celo y obligación. 

"Señora: cuando haiy pluma de un vasallo ... " 
Memorias i11éditas, t. Ill; A. H., Jesuítas, t. XVI, fol. 37; B. N., Mss. 2.582, 

Sem. Erud., t. X. pág. 259. 

Una ,de 'las respuestas mejor escritas, aunque algo enfáti.ca, y más 
divulgadas á la carta de Consuegra. 



Papel jurídico en que cierta persona prueba haber cometido el señor 
Don Juan crimen de lesa Majestad in primo capite, por haber en 
su carta primera tan enormemente injuriado al P. Everardo, Inqui­
sidor general. 

"Capítulo primero, en que se prueba que injuriar y ofender al 
Ministro ... " 

Memorias inéditas, t. III. 

Repleto de citas latinas. 

Papel jurídico en qite cierto li!trado, refiriendo y ponderando los c.rce­
sos de la primera carta del Seízor Don J ttan, procura excusarle de 
haber incurrido en cri1ncn de lesa Majestad. 

Atribuído á un Consejero de Castilla. 
M cmorias inéditas, t. IlI. 

Favorable á D. Juan. 

COPIA DE LA CARTA DE MAESE NIC0L,\S, 

CIRUJANO EN ANTÓN MART.N, PARA DON JUAN 

Hijo Juan: Perdóname la llaneza con qne te hablo, que los caba­
lleros andantes con quien he arrostrado la mejor de mi vida no hicie­
ron caso ele estas martingalas de renombres que ha introducido la va­
!lidad, sino <le la gloria que adquirieron con sus fazañas. Hase 1leído en 
c~ta ,ca:pifal el traslado de la ,carta tuya para :la Reina que enviaste á 
fo Pelada; la pobre está tomando sudores por el mal francés, que 
dice la pegaste con el espíritu, traje y bigotes á la francesa, y parece 
cierto 1tenía:s en el ,oorazón -los dooe pares, ,cu:mdo á ella '1a dejaste tan 
lastimada y escribist<e una carta tan furiosa. Caíasele la baba á la cui­
tada de gozo ,y á mí las lágrimas de dolor oyendo tus razones. Bla­
sonaba ella d aliento >Cle su ,exudo, y temo yo que antes ha ele arrojar 
pelambre d guijarro ,de su cabeza que encuentre :la belleza tu neceda,d. 
Mira, señorito, desde que me consultó tu madre su preñado á escote 
y la danza de galanes que traía :al derredor, jugando á saca ruin y 

mete bueno, cuando te concibió, luego le elije con mi poca nigroman­
cia á 1a buena Calderona que habí:a de parir un sartal de rnscabeles, y 
me pesa haber ac,ertado ,tanto. 

Todo el entubion de tu carta ,le enderezas contra Everardo, centro 
(le fas estocadas lde tu furor, como si no hubieras de hacer lo mismo 
contra cualquiera que ocupase su lugar. No estás tú ofendido de Eve­
rardo, sino <lel puesto que ocupa y tú deseas para encaminar tus fines. 
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Y la verdad vas errado, pues cuando no tuviera tantos y tan honrados 
infanzones de pró, por sn rna1l sangre, va'lor y prnidencia, antes había­
mos de llamar á Manjón, ,tu tío, carretero de Toledo, que fa gober­
nase como gobernaba el carro, que poner las riendas en intención tan 
dañada y loca como fa tuya. Pues aunque ambos os pasasteis fugitivos 
á Aragón, él tuvo mejor acierto, que rastrilló para Ja jornada 80.000 

ducados de los amigos, y tú, para fograr la fuga, abandonaste 400.000 

de renta. 

Llamas á Everardo tirano, vi,! hombre, peste, que trae calamidades 
y trabajos, fiera indigna, emponzoñado basilis,co, de ánimo daiíado, 
de maJklad execrable, de abominable intención y tiranía, ,cle mala con­
ciencia, de traidor ánimo. ¿ Quién ha de creer esto de un alemán, que, 
':.:egún es fann constante, no behe vino? ¡ i\ y, angelito, qnc embriagado 

estás tú de :Ja ambición ele mandar! Pero es menester vivir m[ts onle­
naclo para 1aspirar á ser de Corona. Mira, hijo, decir injurias y no 
probarlas es ,calificar su proceder y condenar tu intención. 

Dime, pues, ahora qué ha hecho este vil hombre de tan nzcúa con­
ciencia. ¿ Ha estaido amancebado toda su vida? ¿ Ha robado casadas? 
¿ Forzado do11íC:ellas? ¿ Escanda'1izado con su vida los ejércitos y pue­

blos donde ha vivido? ¿ Gastado en esto millones? ¿ Matado por esta 
causa de hambre á sus soldados? Díganlo los que se hallaron en Evora 
sin haber atravesado por esta ,causa ni un bocaido ele pan el día <le Ja 
noche en que les aconrntió el enemigo. ¿ Qué ofensa así han recibido 
de él los pobres vasallos? ¿ Hase impuesto en su tiempo algún tributo? 
¿ Ha alterado la moneda? ¿ Ha vuelto las es'l)aldas el primero en ,alguna 
batalla? ¿ Ha ,dejado perder voluntariamente 1a,lguna plaza, pudiendo 
socorr,erla? ¿ Ha creado de nuevo algunos oficios? ¿ Ajustáronse Jas 
paces ,con Portugal á su instancia? ¿ Ha multiplkaclo gajes? ¿ Ha. le­

vantado parientes? ¿ Labrado casas? ¿ Juntado tesoros? ¿ Quitado ha­
ciendas? ¿ Hase valido de asesinos? ¿ Admitido sobornos? ¿ V en<lido 
los puestos ó {!ádolos por la buena cara y parecer de ilas súplicas? No 
dices pafabra de esto ,en ,tu ,carta. 

Mas ya descubro tu justa queja de este tirano, que no tuvo habili­
dad de morirse ,cuando 1e buscaJban tus asesinos 'para matarle. ¡ Oh, 
empon::;oíiado basilisco!, en cuyo tiempo confiesan los reos sin tor­
mento sus maldades! ¡ Oh, ániJno dañado, que no Mbe sepultar tus 
delitos contra la Majestad! ¡ Oh, fiera indigna de lugar tan sagrado, 
que estando wdvertido, más ha de ocho •meses, i<le tus designios negros, 
Jisinmló tus injuriais y las reales con 1ieligro de fa vida, ,esperando que 
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el ,cielo te enmendara ó la,s descubriese más ! ¡ Oh, ánimo traidor, 
que teniendo por avisos y papeles y experiencias penetrado tus pensa­
mientos y ambición de dominar, te llamó á la Corte, por condescender 
con tus instancias, pa.ra que entrases a1 manejo de los negocios en el 
Supremo ele Estado! ¡ Oh, maldad execrable, si acaso facilitó que 
con tantos ,gasitos y tan amplios poderes ,pasaras por Gobenador de 
Flandes, por dar algún empieo á tu soberbia y orgullo, contando al 
mundo que ,en vida del Rey diste tan mala cuenta de este Gobierno, 
que fué preciso, para cortarte las uñas que descubrías, traerte á toda 
prisa, ponerte donde tuviera el reino seguridad, con Decreto á los Con­
sejos no se admitiese memoria.J tuyo, y ·por haber atendido ele esta 
su,erte á tus conveniencias, te condenas a:J pregón ele quien tal hace. 
¡ Oh ánimo generoso ! 

Ya veo que en la tuya le hac-es cargo de dos delitos terribles, que 
son d garrote de aquel hombre inocente y la prisión de tu Secretario. 
Calla, bobo. ¿ Qué te importa á ti que el otro muries,e de garrotillo ó 
ele bubas, como han muerto en este hospital algunas ele tus más alle­
gadas personas? Poner pleito al garrotillo es ,para San Bias, no para 
Don Quijote, 1que en su vida deshizo entuertos de malancl1sines en in­
juria de ,altél!s y soberanas Princesas. Llámas1e inocente, y, sin duela, 
lo eres tú más si pretendes encubrir fuiste tú el queso que le metió en 
el trnmpazo. Sáhete que Mallada, fuera de la munición ele chocolate 
con que de orden tuya despachó á Saint Aunais por la posta, por medio 
de unas mujeres, fué convi:oto de crimen lesa!, y culpas tan execraL!es 
y contra el decoro de .Ja nación y ele la Majestad, que ni después ele 
castigado se han de imaginar ,posibles. Quien los acuerda se relame ele 
trai,ción, y quien 1los examina infama el cetro. ¿ En qué ley cabe que 
un particular Motilón tenya repetidas instancias de los mayores teó­
logos para quitar 1a vida á un Sacerdote de alta dignidad, y la sobera­
nía de Corona y Suprema no tenga siquiera un teólogo Meñique que 
le dé su parecer para quitar la vida de secreto á un delincuente sin tu 
licencia? 

El artífice de esta solfa, el maestro Patiño, hermano de tu Secre­
tario, cantó de ,plano, como tan diestro, al punto que le ·pusieron en la 
mano pape1es de Pinilla, con que tiene probados sus méritos para su­
Lir mucho (por sus 1pasos contados) ele garganta. No hallo yo en toda 
mi cirugía que ,la manifestación ele estas llagas ( de que te muestras 
tan dolorido) arguya entraií.as ,dañadas ni segunda intención en la 
primera cura, ,principalmente de quien nada intervino, pues esto lo 



obró .la justicia, el Presidente, Obispo de letras y virtuid, y sus Mi­
nistros más ajustados. Pero doy que fo hubiera obrado él; ¿ cuál es 
maldad más enonne: quitar por justicia la vida á dos asesinos, con­
vencidos de su culpa, ó amenazar tú á tu Reina y Señora con que 
has de a!lborotar el mundo por defenderlos? Dar muerte á ,dos reos 
convictos será ,cu,1pable, y gran virtud firmar tú de tu mano que has 
intenta:do y perseveras hasta dar la vida por efectuar la muerte de 
un hombre, ajustado, religioso, sacerdote, Inquisidor general y Ccmfe­
sor de la Reina. Oh varón santo inspirado de Dios con fuerza más quc 
natural, que pospones los riesgos y trabajos de tit persona por hacer 
á Su Divina Majestad este sacrificio. 

Al leer yo estas razones ide tu carta, la Roma, que •tenía los dientes 
más bulliciosos que tablillas de San Lázaro con 1la fuerza del azogue: 
"Calle---dijo---,:maese, que es cosa para reventar de risa que el que yo 
conocí Esearraman, no ha ·cuatro ·días, quiera hablarnos en lenguaje 
de San Pedro de A<Jcántara y juntar períodos de Fray Luis con ger­
manías del M cllado de Antequera. Pues cise hombre nos quiere em­
bocar, que repara en aventurar la perdición de un alma, que probable­
mente había de ser arrebatada en mal estado. Más muje1ies ele traito 
que sokla:clos estábamos en la campaña de Badajoz ,cuando clió D. Juan 
d asalto á Evora, y para su gasto tenía él cinco en sus coches de re­
puesto. Lindo modo por cierto de excusar Ia perdición de un alma 
cuando él rnn su •ejemp1o provocaba á que tantas se perdiesen y él ben­
dijo en tan buen estado la de su amigo y confidente Saint Aunais. 
Yo le solía decir á ese bien, que más tenía de AHarache por lo Guzmán 
que por 'lo ele San Juan, Clímaco. ¡ Mire qué Sacerdotes para ofrecer á 
Dios sanificio ! Ese, dispuesto por tales manos, llamárale yo ma1tirio." 
No pensara acabar si no serle anegaran las razones en diluvios, que ni 
á na.do podían ya salir del estanco de su boca. 

Confieso que he extrañado leer en la tuya: q1te ne has querido enca­
minarte á la Corte aunqite pudieras con sobrada seguridad, y quisiera 
saber ,en qué lo fundas: ¿ en tus mano·s ·lavadas? Yo me acuerdo que 
siendo cirujano del Ejército en Ffandes oí decir algunas veces al Prín­
cipe de Condé: "Desengáñese D. Juan, que no ,le acreditan de buen 
::oldado sus manos bla.n:cas; y queso de todas leches, nunca ha rom­
pido muchos puñales." Si te fías en el abrigo de los Serenísimos ¿ cnál 

es el que no tiene por más segura y cierta la sangre Real en sus venas 
que en .Jas tuyas? Como me guardes secreto te fiaré uno que me co­
municó Simoncillo, el que ,curaba las almorranas al Conde Duque, para 



- 580 -

obligarme á que le diese la receta del bálsamo tan celebrado de Fiera­
brás. Díjome que estando un día el Conde de buen humor, hizo aquella 
célebre jacarandina de reconocer un hijo y en ella entraste tú, Juan, 
sólo por consonante de D. Jnlián, teniendo tú tanta sangre del Rey 
como D. Julián del Conde. Mira como te admitían por cabeza los Gran­
des, y cuando residías en esta Corte rarísimo vi que se muriese por tus 
pedazos. Si esperas la seguridad de los caballeros y soldados españoles, 
vu,elve lois ojos á las mercedes que han recibido de ti en las campañas 
donde siempre les has procurado bajar, posponiéndoles á las demás 
naciones dentro del reino; cosa jamás vista ni a1111 en las guerras ex­
ternas, negarles la vanguardia. Ni eches en olvido aquella carta tan 
furiosa como esta que escribiste al Rey contra ellos, sin perdonar á 
ninguno, ni á ti mismo, tratando á todos de gallinas, infames, traido­
res, alevosos, que fné padrón el más infame que ha padecido nuestra 
nación, y que con mayor descrédito ele los españoles ha corrido por 
las extrañas. Si fías del pueblo que se moverá á tus voces encanta­
doras de ¡ alivio, alivio!, ya no es tiempo de bobos; y los niños se 
destetan en la cuna, con que la mayor tiranía finge más halagüeño d 
semblante á los principios, y, con pretexto ele alivio, convida á la ino­
cencia para cargarla más intolerable yugo, y la tiranía fiada en las 
fuerzas auxiliares de traidores siempre es cobarde. 

Concluyes 1a carta con pífanos de protestas y amenazas de san­
gre. Estas valentías por cierto eran muy buenas, si fueras tú tan va­
liente como tu señora madre, que pudo y snpo tenerse con tantos y 
aún tenía para más; pero tú vas huyendo á fJonerte en paraje y postura 
de donde puedas hacer tus humildes representaciones, y tu madre en 
todo lugar y tiempo hacía ]as suyas sin cuidado ni vergüenza, antes con 
toda desenvoltura. Rebosa por cualquier parte tu carta encarecimien­
tos locos y tudescas exageraciones; dices aquello de dar por tu Rey toda 
ia sangre de tus venas; que es/Jeras lograr tu justa intenció1v hasta dar 
el último aliento de tu vida; y luego suplicas á la Reina de rodillas y con 
lágrimas del corazón, al fin, exhortas al m;ayor amigo que sea el pri­
mero á quitarte la vida; bravos dichos para el Conde de Seez y el Ma­
riscal de Vivonne, no quisiera que pararas en lo que ellos. Hijo, estos 
modos ele hablar se aprenden en las tablas, porque hacen cosquillas á los 
oídos, y se desprecian como sonajas en las conversaciones, cazuelas 
donde se guisa con brevedad picante y buen gusto el estilo para las 
cartas. Mucho me temo de tu proceder ( con todo eso), que en estas que 
condeno por hipérboles, en a1guna parte h~s de salir adivino y ver que 



- 581 -

se cumple en ti algo de esto: Y a dando en público por tu Rey la sangre 
de tus vcuas, donde J;icrdas rl últinw aliento de tu. 11ida, ya sp¡,lica11do 

misericordia cí la Reina de rodillas y co,z lrí,r¡ri1Jl11s del corm:ó11; ya dán­
dote el más mnigo. por leal al Rey. de ¡,urialadas donde cscrihas col! le­
tra de almagre tu epitafio para escarmiento, que no tienes tú sólo es­
tancada en la faltriquera la botica y recipes ,ele Bellidos. Ni por virtud 
ele la Madre Ce>Lestina te imagines tan dichoso que estén en tu mano to­
dos los matadores, siendo tan mines tus cart;is, sino cuando más tu 
intención, la malilla que es poco juego para fallar un rey y hacer otro. 

Concluyo ,la carta con darte por anciano este consejo: Que no fíes 
<le tn pluma, que te da alas para tu perdición, é importa poco hagas 
tn buena letra de bastardo, si se te puede responder tan de redondo. 

De este Hospital y Vendimias 23. 

EL MAESE. 

A. H., J esuítas, t. CL V, fol. 18. 

COPIA DE CARTA QUE DOÑA MARÍA DF; CASTILLA LA VIEJA 

ESCRIBIÓ Á DON JUAN DE AUSTRIA, QUE LLAMA SU HIJO 

Hijo Juan (que no me entiendo con esas grandezas rnn que ostra­
tan); mucho quisiera que no anduvierais en lenguas, y que pues Dios 
os clió un pedazo de pan en esa Guarclianía ó Prior.ato ( que tampoco 
entiendo !lo ,que es, !J)Orque nada vuestro hay quien lo entienda), tra­
taseis de comede con quietud, sin dar que decir en esta vecindad; y 
en verdwd que si me hallara con posibles para .ponerme en camino, 
que había de ir á veros y deciros d salmo quinq1tc. sobre estas rapa­
zadas vuestras que oigo; pero estoy muy pobre, porque vuestro padre 
(que Dios haya) fué un perdido, y con lo que desperdició y le hurta­
ron aun antes que muriera no teníamos que llevar á la boca, y no 
gastó poco con vos que pudiera estar bien ,excusa,do. Después, como me 
ven pobre y sola, cada uno se me queda con un pedazo, y vos también 
queréis entrar á la rebatiña, quejoso de que no os ·entrego cuatro tra·­
pos viejos que me quedan para mi vejez, y ,dejarle algo á vuestro her­
mano, que es quien ha de llevar la casa y aún no se le ha dado nada, 
que á vos se os ha dado más de lo que os toca, y no estáis contento. 
También me impide e'l viaje mi poca salud y el estar tan flaca que no 
me puedo tener, y tras de esto los que me quieren mal y aun vos, os 
holgarais que me levantara de fa cama; pero no me pasa por el pen­
samiento que á t01da ley más va,Ie enfermedad segura que remedio pe­
ligroso; lo que siento es que, sobre mis años, me hayan crecido mis 
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pechos que no me puedo vestir, porque nada me alcanza; y así ando 
que es vergüenza, y no quisiera que me viesen gentes. Conque será 
preciso escribiros fo que siento, ya que no os lo puedo decir cara á 
cara, y porque vaya mejor compuesto, al señor Beneficiado he pe­
dido me escriba esta carta, y donde fuere menester me ponga algunos 
latines, que como sois tan 'baohiller, no haréis caso <le lo que os <ligo 
si no lleva algunas nigromancias. 

Mirad, hijo, toda la desdicha <le los mozos ,es no creer á los viejos, 
huir <le ellos, y en lugar de aprender se enfadar <le sus consejos; y 
aunque vos os tenéis por grande hombre, es menester que tengáis en­
tendido •que sois la mitad <le lo qu-e pensáis; y que, si no sois muy 
cuerdo, podríais dejar de ser la otra mitad. Lo que yo sé es que, según 
me escribisteis, llegas•teis á ,ser General el año 46, y (si no me engaño) 
os lo quitaron y os queclast,eis Prior; ahora os habéis huído del Prio, 
rato, y si vais haden<lo ele éstas y de aquéllas temo que os habéis <le 
hallar donado, y lo merecéis, porque pudiendo estaros como nn Prín­
cipe os metéis en andar haciendo papeles y aun repartiéndolos, que 
es peor. Otra madrastra (,como yo soy vuestra) •que no os quisiera bien 
se holgara ,de veros inquieto por desacreditaros; pero yo, como quise 
tanto al que pudre la tier.ra, y sé que os tuvo por sus pecados, no qui­
siera que dijesen que os tuvo por ilos nuestros. Mirad que tenéis mu­
chas gracias que dar á Dios .que al nacer dierais en la tierra, que po­
dríai1s haber dado en la piedra, y pues sois hijo de 1a Üerra y ella os ha 
tratado como tal, acordaos ele vuestra madre y no seáis ingrato, pues 
todo el bien que tenéis os viene de haber sido una vez reconocido. Allá 
en mis mooeclades, cuando ·yo leía coplas, me acuerdo de haber leído 
que un mentecato (como vos sois tan .Jeído sabréis cómo se llamaba) 
con una·s alas de oera quiso llegar al sol; yo no sé en qué paró, pero 
dicen que no tuvo buen fin; juráralo yo, porque quien vuela más ele 
lo que debe, ó se ,le cansan los vuelos ó se ,los cortan. Juan, bueno es 
lo bueno. 

Mucho quisiera, hijo, que habláramos en puribus, que aunque 
sois muy sotil, nos habíamos de entender á coplas; claro está que vos 
las dijerais mejor; pero yo sé que mi paso ú paso os había ele meter 
las cabras en el iCOrral. El diablo os llevó á la Mancha, que os habéis 
vuelto un Don Quijote. Dícenme que queréis tornar por empresa en­
derezar erl mundo. No hagáis mucha fuerza, que podríais quebraros 
y quedarse el mundo torcido. Dice el Señor Beneficiado que cuando 
estaba chorreando sang,re Santa Aguecla por t!os pechos bajó á curár-
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selos un viejo muy venerabl,e, y ella, con recelo, le dijo que quién era 
para tomar por su cuenta empresa tan ardua; y él le respondió: "Ni 
temas ni dudes de mí, que soy Apóstol de Cristo." ¡Ay, Juan! Siendo 
tan mozo ¿nos queréis curar los pechos? ¿ No veis que dais que temer 
y que dudar, y os preguntará cualquiera, con razón, quién sois vos, 
y no podréis responder (ni aunque lo respondáis os creerá nadie) que 
sois el Apóstol, y si 1!0 sois, después que os fuisteis parece que vais 
á tratar de 1Ja venta? Estos milagros deseacl:los vos, pero hágalos quien 
puede, y no os metáis en remendar el mundo, que aunque deseáis el 
Buen suceso podríais dar en la Soledad. 

Bien conoceréis en estos consejos mi buena intención; y como yo 
conozco 1a vuestra, quisiera que os ayudara Dios con ella; pero esta­
mos en un mundo que á dos por tres os levantará que rabiáis; y corno 
dicen que queréis ser Rey, vendríais á ser el Rey que rabió. Hijo Juan, 
vos sois un alimaña muy peligrosa (aunque con poco se podía hacer <le 
vos fa triaca) y todo el mundo os mira á fas manos, porque teme no 
jugáis limpio. ¿ Quién diablos os metió con el padre Everardo, ni que­
rede matar por su tiranía, corno dicen que lo escribisteis en una carta? 
¿ No digo yo que de 'la Mancha habéis sa.Jido, lindo Don Quijote? 
Mentecaito, nadie puede tornarse la justicia por su mano en causa pro­
pia. Y en 1a común, ele la gloria que podíais ganar ,por acusador (si 
tuvierais razón para ,serlo), ¿ para qué habéis querido trocarla por 
la infamia del delincuente? 

¡ Hola, Juan! Parece que no ha llegado el Concilio ele Trento á 
Consuegra, ó que tenéis alguna bula del Duque Valentín. 

Si hubierais visto los papdes de color, supierais los sentimientos 
y mortificaciones que pasó el Emperador Carlos Quinto para sacar una 
ele absolución por la muerte del Obispo ele Zamora; y en verdad que, 
s,i no estoy mal acordada, que pienso había más de razón para aquélla 
que para ésta, y alguna dif.er,encia entre vos y el Emperador. 

La mayor potesta;d ,de los Príncipes de 1a tierra tiene poder sobre 
lo material; pero vos (Dios os guarde), aun al libre albedrío de ·lo más 
sagrado, como es la confesión, ponéis ,leyes; y si no queréis que se con­
fies,e fa Reina hoy con éste, mañana, si no sale á vuestro gusto, 
no querréis que se confiese con d otro ; y podrá ser que le ·pongáis 
precepto, que se confiese con vos, ¡ oh bone Deus in quo nos tcmpora 
reser1Jastí! Y todo esto, vuelvo á decir, porque 1o queréis vos, con 
pretexto de ,la tiranía clel Padre Everanlo. Quiero daros que la tenga, 



sólo para contaros un cuento que me ha dicho el señor Beneficiado. 
que ,en ,Jo demás Juego os lo negaré: Dice que un tirano cogió á un 
adúltero que le ofendía con su mujer; abrazáronse los dos á p11ñala­
clas y mató al tirano el adúltero; pidió por ello premio a'1 Senado, y 

contradiciendo Séneca el que se ,Je diesen, elijo: 1 'icit fortior, 110n j11s-· 

tior. Cuando el Confesor fuera tirano y vos le echarais del puesto, 
v,endera el más fuerte, pero no d más justo .................... . 

Ay Juan, Juan; cómo parece que miráis al garabato y se os van 
los ojos tra,s ,la -cesta. Si queríais matar tiranos, yo sé dónde perclis­
teis buena ocasión, pues parece que hablaba con vos Erasmo cuando 
elijo: In unum tirannum tibi jus feccram occidcndi, in reliq11os in jus 

trahendi; y si -era vuestro ánimo, porque lo sentíais a-sí, beneficiar 
la Patria quitando ó r-emovicnclo á este sujeto tan digno de ser arro­
jado, que, según el dictamen de los teólogos de la :Mancha, podíais ma­
tarl,e; ¿ no erais del Consejo de Estado?; ¿ no hay Jnnta de Gobierno 
donde podríais proponer vuestras razones; y uno y otro hacer tal re­
presentación á S. M. con ellas, que queda:Se servida y desengañada, 
sin haceros vos delincuente? ¿ Matadorcito me sois? No lo aprendistci,; 
vos de vuestro padre; no matara el otro á ,Ja madre qu~ le parió con 
tenerla tantas obligadones, cuanto más á un pobre extranjero, venido 
de ayer á España. En gloria esté su alma, que en tocando á ,este punto, 
si no me tuvieran por loca, dijera que no erais su hijo. El otro había 
ele matar á un Inquisidor genera1. Ni á un familiar matara; primero 
se dejara quitar el reino de las manos, que tocarle á nadie en el pelo 
de ,la cabeza. No, no; en esa parte él tenía buenas entrañas, y en 
diciéndole la verdad, no se le daba nada que le mintiesen; pero vos me 
parecéis un lindo espadachín, amigo de meteros. siempre en todo, sin 
ton ni son. Paréceme esta voz de remediar los pobres vasallos, tam­
borilillo de volatines para juntar gente; paciencia, Juan, y pues ésta 
no ha salido bien, no hay que echar por otra. Aun para remediar á los 
pobres vasallos y procurar su alivio errasteis los medios; una fides et 

sapi!ntia ad tutelatn opus est, dijo Tertuliano. Lealtad y cordura son 
menester para el caso; la lealtad, vos decís qt1:e la tenéis; yo quiero 
creeros, por no ir á buscaros; pero fa cordura ¿ dónde está, hijo? ¿ Es­
tán hoy Ios :pueblos para hacerles cocos? Si á vuestras voces, que os 
'1as quiero dar por celosas, se conmovieran otras al escándalo y turba­
ción con que se perdiera -el respeto á fa Majestad, y de un desorden 
se pasase á otro, y ele allí á un precipicio, la habríais hecho buena.¿ No 
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veis que desancorando la nave, si no hay timón, se la lleva el viento 
rloncle se le antoja? ¿ Qué lüciéramos entonces con n1esüa buena in­
tención? ¿ Qué aprovechara (co1110 dccíi, en vucst ra ,:arta) que ftterais 
firlelísimo vasallo del Rey N t1c~t ro Sefí.or, por qt1ic11 daréis sic111pre la 
sangre de vuestras Vl'Jlas? M ús ha menester c'l H.>t'Y s11 rcin( • que vuestra 
sangre; y si hubiese menester alguna, sns reino., le dar:'in fa del cora­
zón; que más queremos nuestra cnfcrmcclad qne vuestro remedio. 
Quietaos, Juan, y no os metáis en 111ata1· á nadie sin ley. cuando aun 
las mismas ,leyes lo hacen 1:an de mala gana ... 

Bl medio que queríais tornar para apartar al Confesor es, ello por 
ello, el •qae usó el Contestable de Francia Arturo en tiempo de Car­
los Séptimo, para quitarle de el .lado clos validos; que al uno .Je echó en 
el río con una 1pi.edra al pescuezo y al otro :Je hizo matar ú pufí.aladas 
casi en las puertas de Palacio; y vercladeramente es eficaz medio <le 
apartar, y en fin, es remedio probado, .aunque algo recio. Pero vos lo 
habíais templado más, ,porque era entre Palacio y el río, y sería quizá 
ele un arcabuzazo, porque ensangrentarse las manos en un Sacerdote 
fuera crueldad y sacrilegio. 

Después de todo esto, hijo, no puedo negar el gozo interior que 
recibí cuando leí en una carta la fuerza más que natural que os inspiró 
á no pasar á Flandes, siendo el único motivo vengar la muerte de aquel 
inocente ( en descanso esté su alma). Ahora cligo que tenéis buenas en­
trañas, y no parecéis hombre ele este siglo, ¡ qué poco ele eso hay ya en 
el mundo! Pero también quiero deciros que no os espantéis, que cada 
nno defiende su ganado con onda ó con garrote, como Dios le avu­
<lará; porque una mala pécora inficiona á todo un ganado. Lo cierto es 
que el pobrecillo en el hecho era inocente, porque aún no había na­
cido; pero más cuerda cosa es matar al perro que rabia, antes que 
muerda, que buscar después al saludador; morir de garrotillo, no se 
sabe si es justicia ó enfermedad; no se os dé nada <le haberle perdido, 
que era para poco; y bien se ve, pues murió por falta de aliento. Pero 
en la ocasión, no puedo negar que os enfadasteis con sobrada razón, 
pues cuando ibais á pelear, os desmallaron; ¿ cómo habíais de hacer 
cosa de provecho, si os quitan los Oficiales? Esto está perdido, Juan, 
no hay c1uien sepa hacer un agasajo. ¡ Miren qué J.e importaba al teatino 
dejarse matar por haceros ese gusto! Digo, que hay hombres que 
adrede se hacen ele mal querer y se guardan, como si les fuera al­
go en ello; me holgaré que se muera ele puro viejo y lo merecerá bien 
merecido, pues no se ha sabido ayudar ft morir gloriosamente; ¿ qué 
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conciencia tiene él, pues por una niñería, como la vida, os quiere te­
ner á vos en mal estado? Qué lii~da ocasión nos quitó el mentecato 
(por no entenderse) de acreditarnos á todos para sécula sin fin de pia­
dosos y de leales; y lo menos era el matarle, sino lo que de allí se había 
de seguir. Conque por una bobería lo descompuso tocio; á vos os ha 
desacomodado, que es lástima, y ha obligado á enviar al Condestable ú 
Flandes, aunqne esta jornada bien pudierais haberla hecho, que después 
podías vengar á Mallacla, siquiera porque no digan algunos maliciosos 
que para vos no hay más Flandes que su vicia. No hay que desconsola­
ros, que donde un Mallacla se cierra ciento se abren; y me holgara qne 
hubieran ahorcado á Patiño, por que vierais cuántos instrumentos de 
estos tiene d diaiblo de repuesto en su armería. ¡ Qué presto se cansaron 
de 1ha•cer lo que era razón! Espantára1ne yo que acertaran una cosa de 
dos veces. 

Cierto, hijo, que se había ele Irncer ley en estos Reinos que, si hu­
biera otro D. Juan ele Austria, no tenga Secretario, porque ele la muerte 
ele Escobeclo se ocasionó la huída de Antonio Pérez y lo que por ella 
sucedió; ,ele la prisión ele! hermano del vuestro ha nacido vuestra re­
tirada y lo que se teme. Conque serit bien qne en adelante queden to­
nos los don Juanes privados ele Secretario activo y pasivo; escriban por 
~tt mano, ó no escriban, que tocios son caute legendi. 

Consi·derando d último capítulo ·de vuestra carta, no sé qué os <liga, 
porque aunque toda ella está llena ele mil donosuras, este párrafo está 
de oro y azul; y '1o que más me ha Henado d ojo es la buena crianza con 
que hablando con S. M. llamáis vil hotnbre y peste universal de estos 
Reinos, ú un sujeto qne es el único de su elección en lo espiritnal y 
temporal; que foé tan 1del ag1rn<lo de vuestro pa,dre, que en vida le 
per111itió su asistencia, y en mnerte no mandó que le apartase ele sí, 
antes es muy probable que le encargaría mirase por el consnelo de 
S. M. y la sirvies·e con la fidelidad que lo ha hecho toda su vicia. Y ú 
este llamáis á boca Hena 'Vil hombre; de buenos es honrar, y esta corte­
sanía obligará á fas piedras; y s·i con •esta reve,r,encia no se da por obli­
ga<la fa Reina y le aparta ele sn !arlo, será pura desgracia vuestra, que lo 
que es ,e'l modo nadie os lo puede culpar. Y me huelgo que hayáis trata­
do así á stt Co111f,esor, para que aprenda la Reina cómo ha de tratar ú 
vuestros ,cria,dos; y n1ando se ve lo mucho que merecen, no estén ha­
ciénclüles molestias sino que los ,despachen presto. Mi bendición os cai­
ga, que con todos mis años me habéis edificado, y mucho más el v,er c¡ne 
pudiendo veniros ú Madrid ( como decís en vuestra carta) con sobrada 
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seguridad, lo •ex,cusasteis, por no ocasionar algún escándalo de irrepa­
rable ,daño al servicio de SS. MM. Hicisteis muy bien si Io pensasteis 
así ; hicisteis muy mal si así no lo pensasteis. Perdec:l esos recelos, que no 
hay urna para vos ·en El EscoriaL Cuando oí qu.e proseguíais diciendo 
que "de rodillas y con lágrimas ,en el corazón le pedíais á la R,eina", 
entendí que era perdón; y ,en mi ánima jurada que me había alegrado. 
Y cuando me cato, salís con rabillo de ,copla ,de emponzoñado basilisco, 
hablando de un zanguayo coi~ tantas barbas como un zamarro. Andad 
con Dios, Juan, que ese es retazo de algún papel celoso, porque si peli­
grare (decís) la vida del hermano de mi Secretario, ó de otra cualquiera 
p_ersona que me toque ó hacia mí ó mis amigos ó los que en adelante se 
declaren por míos, que es lo mismo que por buenos españoles, etc. Y 
los que s,e •dieda.ras,en ·por el Rey ¿ qué serán? ¿ Serán calabreses? A pe-­
nas :leyó d señor Beneficiado esta dáusnla, cuan!<lo dijo que parecía ha­
blabais en conjuro de mala nube: quas supra me, a11te nie et post me, á 

dextris et á sinistris. Avisad si se ha de preferir al mayor, el menor, y 
el varón á la hembra, y hasta cuántas generaciones ha de correr el sumo 
respeto que se ha de tener á estos mis Señores; y con los futuros con­
tinge1ites, que se han de declarar por vos, mirad si queréis que se haga 
la cuenta por menor ó que se tome algún temperamento por mayor, para 

que no toque ,la justicia ú ellos; que si se ofreciere (para que no se 
olvi,de) ,ahorcar ó azotar á alguno, acá lo compon<lr,emos de los ,realis­
tas lo mejor que se pu<liere. 

¡ ·Ah, Juan!, por el siglo {le vuestro Padre y mi Señor, que ahora 
caigo en que decís bien: que el Inquisidor General es indigno <le estar 
al lado de la Reina, porque si él foera del corazón que <lebení ser los 
que ocupan tan a:ltos y sagrados puestos ¿ no hubiera quemado ya al 
hermano de vuestro Secretario? Sí habría hecho, y á cuantos lo hi­
cieron y ú vos y á los vuestros que en adelante ó atrás lo fuesen. ¿ No 
le hubiera da<lo dictamen á la Reina, para que os hiciera entrar por 

ver,e<la? ¿ Quf cosa es que <ligáis vos á mí y á los míos, cuando_ todos 
somos suyos y vos mll'cho más que todos, porque no sois más de lo 
que él quiso daros, y eso es lo t1ne os hace ser algo más entre nosotros? 
Pero siempre sois nada con él. No os burlarais vos con la capilla 
de Fr. Francisco Jiménez. ¿ Qué sois vos más que una borrachera de 
la fortuna que autoriza la bobería ele cierto amigo? ¿ Quién sois vos 
( a unqne seáis lie,rmano del Rey) para que, si conviniera al s,ervicio ·d~ 
Dios y bien del Reino, no haga justicia ele vos vuestro mismo hermano? 
¿ Qué se entiende que digáis que no hay ejemplar de que prendan á un 
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hombre como vos? Para hacer justicia no es menester ejemplares; pero 

cuando lo fueran, llegaos á Simancas, y veréis el cofrecillo donde est{t 

la causa del Príncipe D. Carlos, y tornad de allí lo que os viene bien 

cornn delincuente, y dejad In dem~~. que aun {1 vuestra \·anidad le 

,icne granüe. Da,cl gracias á Dios que a\;canúis uno~ tiempo,; ('11 que 

ú ninguno de los tres que os pueden poner juicio se les ven los cal­

zones; y no os dejéis llevar de discursos alegres, porque Francia no os 

ha menester para nada, pues sin vos se ha tomado cuanlto quiere; y 

para pretender lo que quiera no hacéis vos ningún embarazo. El Em­

perador, ya se ve las obligaciones en que está, y en las que de nuevo 

le ponéis cada día. El Papa no dejará de daros algo, pero serán indnl­

gencia:s, que del subsidio no puede claros tanto como tiráis. Isabel la 

de Inglaterra os hace gran falta, qne esa os diera buenas esperanzas y 

algo más, que sois buen mozo. Ved si con esto os quitasen en España 

los víveres, como pueden y deben, (!Ué buen puchero pondríais. Paré­

cerne que seríais el perro de Esopo. Pedid perdón á vuestro hermano y 

ú la Reina; y si os le diere gozad de 1a Bula, no sea que os halléis á 
cuestas ,con algún Licenciado Gasea, y, si lo hi6ereis así, la bendición 

ele Dios y la mía os alcance. De mi cabeza, Burgos, 20 de Noviem­

bre 1668. 

MARÍA DE CASTILLA LA VIEJA. 

DESDE LA HUIDA DE D. JUAN HASTA SU SALIDA DE BARCELONA 

Carta de un cortesano para un gran Señor de estos Reinos. 

"Exiomo. Sr.: Ya remití á V. E .... " 

Memorias inéditas, t. III. 

Es un extracto de la consulta de Nitarcl, en respuesta á la carta que 

dejó D. Juan ,en Consuegra. 

Respuesta que da el pueblo en defensa del Séfíor Don Juan de Aus~ 

tria á la Consulta hecha por el Padre Confesor de la Reina Nuestra 

Señora. 

"Custos portae per vices filius ... " 

A. H., J esuítas, t. XVI, fol. 19. 

Papel del estilo de los ele Nitard, lleno de latines y difuso. 
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Bre7!e desengaiio, para los nrnl informados, de los justificados proce­

dimientos del Excmo. Sr. Juan Everardo Nidardo, del Co11sejo de 
Estado de S. 1U. é Inqttisidor General de España. 

"Para ,esto es menester tomar la materia ... " 

Memorias inéditas, t. III. 

Breve y bien escrita defénsa ele! Padre, pero un poco cándida. 

Respuesta qne dió ttn caballero, Doctor e1t leyes, á lo que le fué prc­

gu11tado por un Señor de grande dignidad y puesto muy ilustre en 
Espa,ña, en razón del público encuentro del Serm. 0 Sr. Don Juan 

de Austria con el Excmo. Sr. Inquisidor General, Confesor de la 

Reina Nuestra Seíiora y de la Junta de Gobierno. 

"Jltmo. Sr.: Visto lo qHe V. Ilma. me escribe ... " 

Memorias inéditas, t. 11 l. 

Discreto y erudito, pero monotono. 

Los tres de la fama; juntci de muertos y desengaño de vivos. 

"En el campo del Broñiga,J (Abroñigal) en la apacible margen ... " 

Sem. Erttd., t. IV, pág. 8r. 

Uno de los más violentos y mejor es,critos contra el Padre Nitanl. 

Papel de cierta persona religiosa, que se precia m1tcho de político y 

estadista i11.diferente y desapasionado, m que trata de los yerros 
políticos del Sefior Don Juan de Austria y de los del !'adre Con­
fesor de la Reina N1t('Sfra Señora. 

"Va<' tibi tcrra c1ty11s Rex pucr cst ... " 

Memorias inéditas, t. lV, y B. N., Mss. 7,787. 

Obra de un religioso ,enemigo del Padre; pi,(!e su ,expulsión. 

Respuesta que cierto caballero cortesano de mucha erudición, celo é 
inteligencia dió al papel del político estadista, en que descubre los 

enredos, fraudes y dolos con que, conio astuta y fraudulenta rapo­

sa, procura encubrir su malignidad y astucia. V u1pes capta. 

"A mis manos llegó estos días un ,papel..." 
Memorias inéditas, t. IV. 

Aná:lisis minucioso y pesa,do ,(lc1 papel del religioso enemigo de 

Nitard. 
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Papel escrito de un vasallo desinteresado á la Reina Nuestra Señora 
y al Señor Don litan de Austria, desde sn desengaño. 

"Muchos, muy discretos y muy doctos papeles he visto ... " 
Memorias inéditas, t. IV. 

Violento, ceñido y eficaz ataque contra el Padre. 

Respuesta que cierto caballero cortesano dió al papel del vasallo 
· desinteresado. 

"Así como no se cansa 1~ malignidad ... " 
M cmorias inéditas, t. I\r. 

Glosa ex·cesivamente extensa del papel combatido. 

Papel de un verídico y verdaderamente desapasionado contra la carta 
de un indiferente fingido. 

"He recibido su carta de V. m. respuesta de las noticias ... " 
Memorias inéditas, t. IV. 

Defensa del Padre, glosando párrafo por párrafo la Carta. 

El Profeta falso en la carta de una persona desinteresada, escrita á un 
caballero de esta Corte; en que se incluye la respuesta á los pape­
les que Iza impreso el Padre Confesor de la Reina Nuestra Sciiora. 

"Gran trabajo es y ha sido siempre en fa Iglesia ... " 
Jvl emorias inéditas, t. X. 

Otra respuesta de los amigos del Padre al papel a,lu<lido. Poco in­
teresante. 

LAS DISPUTADAS, lÍ imüación del angélico Doctor Santo Tomás. 

"Cuestión r.ª: Si es cierto que el Seiior Don Juan es hijo del Rey 
Felipe IV ... " 

Memorias inéditas, t. III. 

Recoge los cargos contra D. Juan que se hallan en los demás pape­
les afectos al Padre, ,pero es breve y ,eficaz. 

Carh1 que Don Blasco de Lo}'ola escribió al Señor Dou Juan de .,Justria 
en 30 de Octubre de 1668. 

"Serem.º Sr. La Reina Nuestra Señora l1a recibido el despacho ... " 
Memorias inéditas, t. 1II. 

Sátira contra D. Juan, i\ytona, Medina, Castrillo y otros perso­
na j ts ; de poca gracia. 



Oye, España, en un romance 
sin aliños, la verdad; 
porque nunca gasta afeites 
quien quiere desengañar; 
no dorar las voces hace 
se eleve el concepto más, 
que el oro, si es que le tocas, 
es, corno el hierro, metal. 
No soy de Madrid, ni quiero 
ser vecino de un ,Jugar 
donde triunfa el interés, 
donde vence 1a ruindad, 
donde el saber es delito, 
y es mérito el ignorar; 
esto, pues lo saben todos, 
no hay duda que lo sabrás. 
Donde el lenguaje que se usa, 
huyendo su ancianidad 
de las voces de Castilla, 
es griego ó es alemán. 
Donde los entendimientos 
mal emp'leados están, 
pues sólo buscando flores 
dejan el fruto pasar. 
Donde gobiernan siete hombres, 
que pudieran gobernar 
un regidor de Vallccas 
ó alcalde de Fuencarral. 
Un Aytona, que á bendito 
se metió sin más ni más, 
después que mató á traición 
á cierto ministro rea•!; 
imprimiendo jubileos 
piensa que así ha de gozar 
indulgencia ele 1a culpa 
de un homkidio mortal. 
Un Cardenal de Toledo, 
que se llama Don Pascual, 
y que no da buenas Pascuas 
al Rey por su flojedad. 
Un Peñaranda que al Norte 
fué y vino, para lograr 
un birrete de Virrey, 
con altivez sin igual. 
Un Presidente gallego, 
que pasó á esta dignillad 
ele Inquisidor de Somonte, 

S.'1.TlH/\. 

que es caso bien singular. 
Un Confesor extranjero 
Inquisidor General, 
que la bula de la cena 
entera se comerá; 
cuyos padres protestaron 
en Francfort ó en Arnstcrdam, 
contra Carlos el invicto, 
de Lutero la maldad. 
Don Blasco, cuyo cerebro, 
calabaza original, 
unas veces es ele Esquivias, 
otras es de Colmenar. 
Secretarios á manojos, 
del jaez y calidad 
de los que á escribir cnseiían, 
y no aprenden á ajustar; 
llenos ele premios y honras 
<1ue á la fuerza militar 
se los deben, que la pluma 
cañón de batir es ya. 
Un Consejo de Justicia 
sin celo ni autoridad, 
los más letrndos así 
pocos letrados serán. 
Un A,lmirante bribón 
con su buena habilidad, 
que entiende lo que conviene, 
pero no lo sabe obrar. 
Unos Duques y unos Condes 
que el nombre tienen no más, 
pues el nombre que heredaron 
cuidan ele malbaratar. 
Unas camaristas que 
injustos los puestos clan, 
al pariente ó al amigo, 
ó al que es su famili,tr. 
Una mujer que aprendió 
con tocas á gobernar 
no de un bonete ·en Castilla, 
porque vino de Aquisgrán. 
Una nobleza rendida 
sólo á la sensualidad, 
<1uc gasta tocia su vicia 
coche aquí, coche acullá. 
Soldados sin disciplina, 
que sólo saben hurtar, 



y que antes de ir á la guerra en que se ve la malda<l 
es cada uno un Capitán. que el Padre Everardo quiere, 
Mujeres de mala vida, ó quiere el Señor Don Juan. 
tan sin excepción, que hay Donde dicen que Everardo 
del gremio de la grandeza un Abe! hizo matar, 
muchísimas que notar. y que por orden de Dios 
Donde amor todo lo vence le pusieron la señal. 
si se resuelve á tirar Donde aclamaciones tiene 
flechas ele oro, aunque las tire el que en fa minoridad 
contra el dosel más ducal. no es Infante de Antequera, 
Centro en que la abogacía ni Rey de Aragón será; 
se adquiere con el caudal, que, cuando tuvo el Gobierno, 
y así las leyes vendidas no á vencer á Portugal 
todos las quieren comprar. se fné, porque entonces sólo 
Adonde el dinero puede se dedicó á atesorar; 
tocio lo que hay que ganar, procurando obscurecer 
y sólo conoce al Rey la siempre altiva y audaz 
quien tiene necesidad. nación ele Castilla, porque 
Adonde el que tiene, tiene, quiso extranjeros honrar. 
porque, si quiere, tendrá Teólogos ad honorein 
en su arca encerradita sólo para disculpar 
de Júpiter la deidad. yerros que no permitidos 
Donde un Consejo ,de Hacienda se ven en el Alcorán. 
sirve sólo de alentar Ni Su Alteza nos gobierne, 
fraudes contra el patrimonio, ni Everarclo nos dé afán, 
y contra el Tesoro real. que hombres buenos en Castilla 
Donde ni al bueno k premian nunca nos podrán faltar. 
ni al malo ,castigo dan; Si Xebres con su avaricia, 
las dos bases más precisas foé ocasión de aventurar 
de fa civil sociedad. de la nación española 
Donde las leyes se rompen la reverente humildad; 
aun antes de promulgar, sin que hoy haya comuneros, 
pues la mano que las dicta muchos medios sobrarán 
esa la muerte les da. con que la justicia viva 
Donde un Consejo de (;uerra y muera fa iniquidad. 
lleno de hombres está, Miren los pueblos atentos 
que en la guerra fueron poco á la Augusta Majestad 
y son muchos en la paz. de Carlos, que sólo es Rey 
La Suprema Inquisición y otro no debe mandar. 
adonde :!os que se van, Si hay excesos, ¿ quién ignora 
huyen, por huir el cuerpo que los puede remediar? 
á toda dificultad; Váyase á Alemania el uno; 
adonde los San Benitos váyase el otro á Tetuán; 
son el juro de heredad cesen, pues, las inquietudes, 
con que enriquece el Ministro, que ha empezado á fabricar, 
y también el familiar; con sobrescrito de Elías 
adonde cartas se escriben, el celo (le Satanás. 

(E~ esta sátira la <le los tumos ,de Cudu y lkrrera, citada el! el tl;:du.J 
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PAPEL QUE SE LE DIÓ Á LA l<ElNA 

B. N., Mss. 11.051. 

Empieza: "Lágrimas y suspiros ... ", y dice entre otras cosas: 
Entró V. M. en España; pero sólo entró en ella el cuenpo dejando 

el alma en Alemania, como tantas veces nos lo han acordado los efec­
tos. Engáñanse los Reyes que piensan que tienen Patria; sólo son 
naturales donde reinan ... 

Es tan odioso el nombre español en los rea'1e,s oídos de V. M., que 
es menester especial ,cuidado para nombrarnos ,de forma que no aven­
turemos haciéndolo, ecos de la indignación más aborrecible en .Ja mo­
deradísima lengua de V. M. La voz menos desabrida es: estos traido­
res españoles. Los sujetos competentes de que V. M. se fía son los 
que fo publican; como V. M. ,conserva el 1lenguaje a.Iemán piensa que 
lo ignoramos, y no fa'lta quien lo dice., además que, ¿ para qué es me­
nester más testigo que las obras? 

Tomó V. M. el timón de este navío en las manos, con tanto des­
amor y flojedad, que después de que gobi.erna no hay viento que no 
le contraste, y como el ejemplo de ,los Reyes influye universa'lmente 
para todos fos súbditos, ninguno cumple con su obligación; perdió su 
fuerza :la jusücia, y la tomaron •todos los vicios ... 

Murió toda la integridad, todo el consuelo, el desinterés, el amor 
y 1a rectitud en un sujeto que fué Don Diego de Arce y Reynoso, In­
quisidor Generai!. .. 

Murió (si muere el justo) y perdió V. M. la más rica. joya; si 
V. M. estima fas de aquel valor. Murió Don Diego Arce, y 
V. M., en perjuicio ,de tantos y tan beneméritos españoles, atrope­
llando las 'leyes de :la Patria ... hizo natura:lizar en estos reinos al Padre 
Juan Everardo, Jesuíta, su Confesor, cuyo nacimiento ignora España, 
y sólo sabe que ·es extranjero. Sucedió á una humiklafl profunda una 
ambición deso•rdenada; á una pobreza religiosa, un religioso desvane­
cido; á un celo cristiano, un ,celo contemplativo; á una ciencia, una ig­
noranda; á un sujeto perfoctísimo en la catolicidad, un sospechoso 
en ella, y á un entendimiento grande, una ignorancia consumada. 

Teníase en la opinión de celoso justificado é inteligente al Con­
de de Castrillo, Piiesidente ele Castilla; en la de inteligente, ninguno 
lo niega; en la de celoso, tocios saben que es mentira; en la de justi­
ficado, es menester discurrir. La suma justificación del Conde es no 
haber hecho bien á persona a1lguna, ni con méritos ni sin ellos, ni haber 
tenido ningún amigo, ni haber wnsolado á ningún afligido, ni haber 
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hablado palabra favorable, y haber tomado sangrientas venganzas. 
Estas son las ,prendas de que yo he tenido particulares noticias. Hallo 
en d Conde un común enemigo del género humano; una ira que á 
nadie perdona; un voto que, si pudiera condenar á ambos litigantes, 
no lo ·e:x;cusara; un cuchillo que si pudiera reducir á una garganta los 
alientos del mundo, iJa cortara. Este es el Conde ... En lo :desinteresado 
no puedo decir ,con verdad que haya tenido opinión de ladrón; pero 
podía asegurar tiene más de lo que merece. Desde •colegial de Cuenca, 
en la ·epidemia favorabie de la ca:sa de los Arcos, fué ascendiendo 
de esto sin otros méritos; viéndose ya en altura, le dió eJ aire que le 
hizo trocar i1a :bendkión á ésta, y aunque no faltó Rebeca que le ayu­
dase en la ,ceguedad de Isaa,c, no lo pudo conseguir, porque conoció el 
viejo la crueldad del uno y la :blandura del otro, y no se dejó engañar. 
Perdió aquel rumbo; aseguró por otros lados sus conveniencias, y en 
la integridad, ceiebrada y aplaudida, ha sabido aumentar muchos va­
sallos á 1los pocos ó ninguno que tenía, y ha subido de pocos años á 
esta parte á tener más de cien ducados de renta y de gajes en cada 
uno, y sabe ·comérselos tendido en una cama, enfermo de sus iras y 
sano de sa'1ud ... 

Halló desarmado al Duque ( de Medina), y quitóle ignominiosa­
mente la presi-dencia ,de Hacienda al Conde de Villaumbrosa; diósela 
á Don Lope ·de los Ríos, y vengó en aquél sus furores y pagó á éste 
las mentiras ,que dijo contra Don Juan ... No faltaba al Conde ,con 
quien ejercitar sus iras sino es consigo mismo, y así, ó 1por esta razón, 
que en mi sentir fué :Ja principal, ó por no poder conseguir 1la Gran­
deza á que aspiraba, dejó la Presidencia fingiéndos,e inhábil. Si ha 
logrado arrepentimiento, él lo sabe; porque como nadie hasta hoy le 
ha visto el rostro alegre, no se sabe cuándo es ,por accidente triste,· y 
es muy ,difícil conocer cuándo se turba el negro. 

Bajaron 1os juicios en .Ja elección de nuevo Presidente, no ha­
biendo ningún alemán, que entonces no bajaran ni los de Peiíaran­
da. No quería dejar el oro la emllllación, la porfía dilatada la reso­
lución, ni la generosa sangre la consumada ciencia; parecía á propó­
sito la suspensión, ó la maEcia daba lugar (si se puede decir así) á que 
Dios obrase, y valiéndose la Majestad divina de bien insubstanciales 
accidentes, puso en la silla á D. Diego Riquelme, Obispo <le Piasen­
cía. Mttrmuróse que se diese este cargo á un ,teólogo, qtte ha dado la 
ignorancia en pensar que quien más trabaja ,para conocer á Dios no 
es bueno para gobernar d mundo; desengañáronse pronto, pues con-
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fesó ella misma el ardiente celo, desinterés y la cristiana resolución de 
este sujeto ... 

No quiso el Padre Everardo, dueño absoluto de la bondad de 
V. M. aumentar segunda vez fa acción, que le <l,ejó muy temeroso la 
exahación á la luz del Obispo de Plasencia. Y así bastó la sombra, no 
quiso entrar en casa á quien le echase de ella, no buscó hombre que 
sirviese, no diligenció sujeto que supiese mandar, sino que supiese obe­
decer; 1todo lo halló en el buen Inquisidor Valladares, hombre de gran 
memoria, natural de Galicia. No hay que temer que se muera, que no 
mueren los muertos. Este es el Presidente, Min~stro de esta gran 
Monarquía. 

El Arzobispo de Toledo se llama D. Pascual; no le permite su 
sangre que haga cosa mala; no le deja su entendimiento que haga 
cosa buena; con que es el peor sujeto para el Gobierno, porque ni es 
bueno ni es malo. 

Por el Consejo ele Estado asiste á la Junta el Conde ele Peñaranda. 
La hinchazón de la vanidad y locura ele este sujeito es incapaz de re­
tratarse; no ·cabe ·en el espacio imaginario; en su comparación fué htt­
mikle N abuco. Siendo un pobre hidalgo de Castilla la Vieja, hermano 
de otro que es dueño ele tm lugarejo, no hace caso de la primigrandeza 

ele España; se bate asistir de los más ilustres del Reino. Pobre es la 
mesa ele Baltasar en comparación ele la suya. Sufren sus bufonadas 
ó desvergüenzas los cuer,clos, porque han m~nester á este loco; el 
desacierto ó la necesidad le han hecho árbitro de la honra de España, 
y ésta, y su inteligencia, le han hecho dueño absoluto de dos Mundos ... 
Mucho dicen ilos contemplativos de su integridad. Yo vi ·entrar en 
su casa en una ocasión un regalo que sólo se reducía á una aihaja que 
valía más de 30.000 reales. ¡ Qué fácilmente rompen la tela los mos­
cones soberbios! ¡ Qué fácilmente quedan aprisionados los humildes ! 
.Moscas ,que tienen esta garganta ¿ para qué han de andar con migajas? 
Quien tiene cien mil ducados de renta ¿ para qué se ha de valer de ba­
gatelas? ... Su providencia y gobierno es el llanto de las Indias, es 
la destrucción del comercio, es la pérdida de las flotas, es la indulgen­
cia de los delitos, es la injusta distribución de puestos, es la venta de 
los oficios, es ,el abuso de la dignidad y la ruina uni,versal de aquel 
nuevo Mundo: bien fo dice hoy la pér,dida de Portobello. 

Por los Grandes de España, inestimable gremio de estos Reinos, 
asiste á la Junta el Marqués de Aytona, de esdarecida sangre, de altos 
y generosos ascendientes, pero de muy mal juicio; hombre insubstan-
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cial, sin acción ni resolución, y en una que le vimos obrar mostró una 
impiedad necia, un ánimo inconstante y un olvido torpe. Quitó la ca­
beza á un Ministro voluntariamenlte cuando pudo quedar glorioso en el 
mundo con perdonarle, y cuando se entendieran las voces mudas de la 
razón y del imperio, todas decían que no se le quitara; quitóle la cabeza 
y quedó acreditado de que siempre obraba sin pies ni cabeza. Arre­
pentido, corrido y avergonzado, aunque no restituído (ni se acordó), 
se acogió al templo. Frailecillos ignorantes y beatos simples son sus 
compañeros; sustentaba los ciegos ele la Corte con versos á lo divino 
que los podía ver el diablo; no supo perdonar y trataba en cuentas de 
perdón; ignoró lo que era indulgencia en ellas sin acabarse de ir á 
Argel, quiso llorar como San Pedro y fué piedra, antes en la dureza 
y después ,en la ignorancia. Su sabiduría sólo se ha reducido á saber 
edificar para sí buena casa, y entrarse en la de V. M. por Maestro de 
Pajes; entró á gobernar porque supo la oración de la Sábana Santa; 
más valiera para su instituto que supiera cómo se ha de manejar la 
de San Pedro. Es hombre de gran contemplación, y más hacia el lado 
de los confesores que al de los mártires: es hoja que se deja llevar del 
viento de la lisonja, y finalmente es hombre sin entendimiento, valor 
y sin constancia. 

,El Vicecanciller ele Aragón entra por este supuesto y dignidad á la 
Junta. Este sujeto es, en sentir de los desapasionados, el Elíseo del In­
quisidor Genera1! D. Diego de Arce; es quien pudiera, si lo miráramos 
como castellano, avergonzarnos; la severidad, el desinterés, la modes­
tia, la humildad y la distribución de justicia resplandecen en su pro­
ceder. En resolución, es antípoda del conde de Peñaranda; está de la 
menor parte en las cosas de este Reino, y así cuerdamente trata de la 
conservación y aumen'to de los suyos. 

El último voto, y sin el que cesaran •los que hace el cielo, es el Con­
fesor de V. M., hombre ignorante en todo, y en especialidad en los 
particulares de estos Reinos; es la misma vanidad y 1a misma ambición, 
y que aun no sabe ser ambicioso ni vano. No ha encontrado este sujeto 
en la Teología que profesa el delito que comete quien se mete en nego­
cios que no entiende; no ha penetrado en ella, ni en todos los derechos 
divino, natural y posi1tivo, que no se puede condenar al reo, por conven­
cido qüe se halle, á pena de muerte, sin oirle, imputándole delitos, ale­
vosías, asesinatos y otras maldades. Dura cosa es creer de un sa­
cerdote acciones tan impías, pero también lo fué Judas y vendió á su 
Maestro, el Conde D. J ulián renegó vendiendo á España. Si él es tan 



necio como dicen los que le han tratado, más cometerá, que la igno­
rancia es madre de los rigores. Por cuen.ta de este sujeto corren, se­
gún la autoridad que V. M. le ha ,dado, despóticamente las elecciones 
de los sujetos que proponen; desean complacerle, porque les importa 
ganarle para conseguir sus intentos, y si tal vez se descuidan y con­
sultan lo mejor, él con cuidado busca lo peor, como en las elecciones 
que se han hecho después que V. M. gobierna. 

Carta de Juan de Buen Alma á la Majestad Cesárea de Carlos TI, 
Rey de España, por mano de la Abadesa de las Huelgas, de Burgos. 

"Es tanto el ruido que por acá se iba oído ... " 

B. N., Mss. 7.787, y A. H., !esuítas, t. LXXXI. 

Fechada en las Zahurdas de Plutón el 15 de Noviembre de 1668. 
Intenta ser imparcial y no es sino anodina. 

Jl,fisteriosa carta, en que disculpa D. Francisco de Quevedo Vi/legas 
al Señor Don Juan de Austria, en lo que parecen temeridades á 

su grandeza y entendimiento, siendo celo y cariño de la Patria y 
del Reino. Remítela á su corresponsal un amigo previniéndole sea 
servidor de estas profecías. 

"Son las fortunas adversas que hoy padece la Monarquía ... " 
B.N., Mss. 7.787, y A.H.N., ColeCl'. Vega, t. LXXVI. 

Con pretensiones de imitar á Quevedo, bastante mal escrita. 

Carta escrita al Sefíor Don Juan de Austria por criado s11yo' desde la 
Villa de Consuegra, dái~ole cuenta de las novedades. 

"Serm.º Señor: Con lágrimas de sangre lloran mis ojos ... " 
Memorias inéditas, t. III. 

Recoge, como rumores, los consabidos propósitos ambiciosos que se 
atribuían á D. Juan. 

Paralelo entre el Príncipe Absalón y Don Juan de Ait.stria. 

"Después de tantos infortunios como ha padecido España ... " 
Memorias inéditas, t. lII. 

Plagio mediocr,e del estilo de Quevedo. 

Afectos de un. biten español. 

"¿ Hasta cuándo, españoles embehecidos, habéis <le s~pu:lta r en 
descuido vuestro valor? ... " 

Memorias inéditas, t. III. 

Enfática imitación de la catilinaria. 



- 598 -

LA AMBICIÓN. 

"Desenfrenada es '1a am:bición; sólo ,el miedo puede arredrarla ... " 

Memorias inéditas, t. III. 

No mal e9orita, pero pretenciosa y llena ,de ejempios históricos no 
siempr,e exactos. 

Coloquio entre el Duende Bachiller de la Mancha y D. Fray Prudencio, 
Caballero de Afalta, sobre las materias presentes. 

"¡ Ay de mí! ¿ Qué veo? Estas fueron ,]as voces ... " 

Memorias inéditas, t. IV. 

El Duende representa ,Ja murmuración y el Caballero la defensa 
del Padre. Diálogo difuso y pesa,do. 

Carta en que se discurren las materias presentes sin pasión ni enojo, 

sino con 11erdad y celo. 

"Señor mío, he visto en la carta de V. m ... " 

B. N., Mss., 18.655. Memorias inéditas, t. IV, y S em. Ernd., t. X, pág. 270. 

So pretexto de defender á Nitard se pide su expulsión. Papel breve 
y de no mal esti:lo. 

Respuesta á la carta que discurre nuevamente sobre las materias 

presentes. 

"Señor mío: recibí su carta de V. m .... " 

Memorias ínéditas, t. IV. 

Defensa <le! Padre, poco amena y nada original. 

Carta de San Ignacio de Loyola para S. A. el Señor Don Juan. 

"No congojen ni amjan á V. A .... " 
A. H., Salazar, K. 18. 

Es una carta breve y violenta contra Nitard y todos los Jesuítas. 

El Retraído, Don Enrique de Castilla. 

"Señor Don Federico, las personas del servicio ... " 

B. N., Mss. 7,787. 

Supone que un .acogido al asilo ele! Colegio Imperial oye la trama 

urdida por los Jesuítas á favor de Nitard y contra Don Juan. 
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El Desembozado; noticia de cuanto pasa. Carta q1te escribió la noticia 
de Europa á la curiosidad de Asia. 

B. M., Eg. 354, fol. 166. 

Es '1a contestadón al Retraído y tiene poco interés. 

Contestación de los Ministros de la Junta de Gobierno á las cartas de 
Don Juan desde la torre de Lledó. 

"Serenísimo Señor; ,con d propio que V. E. en 13 del corriente ... " 
Mrntorias inéditas, t. V, y Srm. Erud., t. X., pág. 244. 

Glosa larga y mal escrita de la carta de Don Juan. 

Cartas de los difuntos á los vivos, halladas dentro del túmulo de la 
Encarnación Real el día de los difitntos. 

Memorias inéditas, t. VI. 

Son: de José Gonz[tlez ú la Reina; de Caraeena al Consejo de 
Estado; de Mazarino y Cisneros á Nitard; de Maquiavelo á Don Juan; 
de Don Diego de Arce al Inquisidor; de José Mallada ú Pinilla; de 
Aritonio Pérez al Justicia; de Felipe IV á su hijo, y esta otra, que 
transcribimos como muestra, por mejor escrita: 

Letra de D. Antonio de Guevara, Obispo de M ondofíedo, para el Se­
ñor D. Juan de Aitstria, en la cual es gravemente amonestado y con 
sanidad aconsejado para que desista de la injusta demanda y poco 
segura empresa que ha tomado. 

Muy bullidoso y desacorda,do Príncipe: 
Dijo el poeta latino: Cure non ipsa in niorte relinquunt. Que los 

cuidados no dejan á 1los hombres con la vida; antes, siguen á las almas 
más allá de la hoguera y del sepulcro. Y por fas sagradas letras sabe­
mos que el Santo Profeta Jeremías continuó después de muerto, aquel 
mismo c11iclado con que vivo rogaba á Dios por su pueblo, y que no 
echaiba en olvido su antiguo y ar,diente celo. Por tanto, Serenísimo 
Señor, no os espantaréis que quien en ese mundo amó tanto á ·su Patria 
pretenda desde este otro apartar de ella cualquier turbación y des­
gra!Cia; ni que quien fué tan atento criado y tan leal vasallo del Empe­
rador 'Y Rey Don Carlos, su Sefíor, lo ,sea también whora de otro Rey 
Don Carlos, su legítimo sucesor; ni tampoco extrañaréis que el que 
hizo oficio de buen amigo y de mejor consejero, con Don Pedro Girón, 
con el Obispo Acuña y con Don Juan ele Paclilla, que tenían tan poca 
razón como vos tenéis, le haga con vnestra Serenísima persona que 
tiene tanta sinrazón y más reprehensible ambición y muy más ciega 
pasión qtte la que tuvieron a,quéllos. Y antes que pase adelante os quie-
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ro requerir, y para vuestra enmienda y mayor bien advertir que de 
estos tres Caballeros desacordados como vos, atrevidos como vos, y 
á su Rey traidores ,como vos; Don Pedro Girón que me oyó, que me 
creyó y mis consejos siguió: su honra reparó; su vida salvó; sus es­
tados no perdió; bien que algún dc6tierro padeció. Mas los otros dos, 
que en su demanda insistieron, y en sus trece, como necios, se estuvie­
ron: sus honras y 1as de sus casas mancillaron; sus estados y dignida­
des perdieron; á manos de verdugos sus vidas rindieron; y con infa­
mia y escándalo i1a carrera de ellas acabaron. Ved, pues, ahora, cuando 
queráis sacar fa ,tela por el hilo; y medir el consejo por el suceso; si 
será de amigo, ó á vos contrario, ó á vuestra fortuna y dignidad adver­
sario, el ·que os quiero dar. 

Vuestra vida (mal mirado Señor) si nosotros bien la miramos, har­
tas muestras nos d.ió siem]Jre ·de estos daños, porque, además de que 
por ella toda amasteis más el vicio que la virtud ; el deleite que la hon­
ra; la vanidad que la seguridad; y además <le que cerca <le vuestra per­
sona de continuo han tenido mejor ,lugar los divertidos que los recogi­
dos; los lisonjeros que los verdaderos; ilos insolentes que los valientes; 
los chismosos que los silenciosos; los bajos que los nobles, y los mal in­
clinados que los bien ,empleados, vuestro mucho bullicio y vuestra muy 
mayor ambición y soberbia inclinación, muy desde luego la mostras­
teis cuando os sacaron del cascarón. Declaróos vuestro Padre, el Rey 
nJuestro Señor, por bastardo, como lo -sois, y vos muy apriesa quisis­
teis par,ecer legítimo, como no ,lo sois. Porque ¿ qué otra cosa fué ha­
biéndoos reglado el escudo de vuestras armas, en óvalo (como á re­
ligioso de Malta que sois, y con nn barretón atravesado, señal de es­
purio, como también lo sois), haberle puesto con esquinas y quitado el 
barretón y aun el banco, que es la divisa de los Infantes legítimos, de 
propia autoridad, y con tan desmesurada vanidad, sino ten/eros por 
Príncipe heredero, y por sucesor jurado ele estas Coronas? El Empe­
rador Tiberio, que al natural de Calígula, su sobrino, atendió, y sus 
acciones observó, dijo: qne criaba una serpiente venenosa para el pue­
blo romano, y un Faetonte, cuyo precipicio habría de abrasar el mundo 
y desgobernar las esferas. Muchos que vuestra inquieta y bulliciosa 
niñez han mirado; vuestra desenvuelta y licenciosa mocedad atendido; 
vuestros gestos, ademanes y movimientos comparado; otro tal juici,) 
de vos han formado; y en el que hicieron, según vais mostrando, no 
se han engañado. 

En los puestos que contra buena razón ocupasteis, y en los cargos 
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que sin merecerlos tuvisteis, muy despóticamente os gobernasteis, y 
como tirano procedisteis. Acordaos bien de las muertes que por vues­
tro anltojo en N ápoles hacer mandas'teis; de las mujeres qne en amba:, 
Sicilias gozasteis; de los robos qne en Extremadura permitisteis; <le 
los malos deseos que cumplisteis, y de las riendas que á vuestras pa­
siones disteis. Primero faltó á vuestra lujuria materia que apetito, y 
fr vuestra profusión, nada beneficiadora, caudal que desperdicio. Estas 
obras (muy desacordado Seííor), si pretendéi,s reinar, no las debiérades 
ejecutar; y si el mundo queríais reformar, no Jo habíais primero de 
escandalizar. Si así ,obligáis ,pretendiendo ¿cómo trataréis mandando? 
El Rey D. Enrique el Noble, ,cuya fortuna queréis renovar, muy por 
otro rumbo supo la suya encaminar; vuestro nacimiento no se puede 
al suyo igualar, aunque por bastardo (lo que no fué tan liso) le que­
ráis juzgar, ni vuestra vida con la suya comparar. El fué en templanza 
criado, en buenas artes ejercitado, en virtudes ·esmerado y en trabajos 
con/s'tante y sufrido; amigo de la nobleza, benigno con la muchedum­
bre, par·co con su persona, liberal con todos, venció el rigor con la 
mansedumbre, la crueldad con la clemencia, la precedencia con la ex­
celencia, los enemigos con el valor y los malos amigos con el recato. 
Si no le siguieron los mejores, no hizo gavilla ,co111 los peores; juntóse 
con los agraviados, mas no con los ambiciosos y heneficiados. Mirad 
vos ahora (aunque en lo demás fuerais su igual), cómo con él os que­
réis comparar, ni á su fortuna aspirar. 

Al Rey D. Enrique para con su hermano contender, muy fuertes 
razones le pudieron mover y á sus aliados para le defender la sangre 
de su madre, la <le sus hermanos inocentes; 1a muerte del Maestre, 
aunque justa, mal mandada, y sobre seguro ejecutada; la <le tantos no­
bles y de tantas matronas al Cielo clamaba, y á él y á los suyos en su 
venganlza llamaban. Mas á vos ¿ qué mal os han hecho? ¿ Qué ma<lrr 
os han muerto? ¿ Qué hermanos degollado? ¿ Qué parientes quemado? 
¿ Qué estados embargado? ó ¿ con qué injuria os han provocado? De­
cis que desobedecisteis á la Reina; que faltasteis á 1a fe de vasallo, 
y á la palabra <le caballero; y que os hicisteis tornillero por sólo un 
hombre que se ajustició, y que tan justamente murió. ¿ Quién queréis, 
Señor, que se persuada, que una Reina santa, apacible y de vida tan 
pura, manda·se sin causa una cosa tan dura? Y ¿ quién á vos, Señor, os 
hizo de esta suerte vengador? Cuando ignorara el mundo el suyo 
y vuestro delito, todos los leyeron en este pobre escrito. Vuestra am­
bición de reinar es sola ,Ja quien os ha,ce precipitar. Mirad que como 
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Dios al cruel le quiso castigar, al inocente ha de guardar, y vuestros 
intentos atajar. 

Decís en vuestra segunda carta que el haberos mandado prender y 
contra vos como contra reo proceder, no conviene con. vuestro ser, no 
con las personas ele vuestro nacimiento se debiera entender. Si vos pro­
cedierais como tal sin duda que no decías mal; pero lo mismo con que 
os queréis defender vuestra culpa y delito hace creer. 

Acordárseos debiera que los últimos bastardos de Castilla, y de 
tales madres que la vuesha pudiera muy bien servirlas., por causas 
muy más ligeras que las que vos hasta ahora habéis dado, el uno mu­
rió preso y el otro desterrado. Y si estos ejemplos os parecen rigurosos, 
más cerca hallaréis otros muy más espantosos. Mira:d cómo el Rey 
más prudente y más celoso de 1a Majestad, trató á su hijo heredero 
y á un hermano que tuvo, y ele su sangre el mejor ca;ballero. 

Los pretextos que tomáis sonJ tan necios, que harán ver vuestra lo­
cnra y vuestra sinrazón á los ciegos. ¿ Quién habrá oído, ni en las his­
torias leído, ni en los anales hallado, ni en las fábulas escuchado, ni 
entre desvelos soñado, que á una Reina cristiana, un súbdito como vos, 
de la vidad y costumbres viciosas y estragadas que vos, la quiera quitar 
su Confesor y hacer que ie castigue sin delito n)i causa como malhe­
chor? A quien ama con la fantasía y entiende con el corazón, ni le 
disuena la locura, ni percibe la pasión; y así os sucede á vos; y pen­
sáis que con razonles pulidas y figuras bien 'traídas, podréis dar color 
{t violencias tan desmedidas. Si os fiáis, Señor, en los que contáis por 
vuestros amigos, saibed que de ninguno estáis más cerca de ser ven{!ido; 
Y. como ,el Capitán Finilla vuestro ru.in trato descubrió, y el francés 
Saint Aunais, la palabra no os cumplió, y el Duque, vuestro amigo, va­
ciló, lo mismo harán otro día aquellos de quienes más os habéis fiado. 
Ninguno de los que os siguen, ó seguirán, busca la vuestra, sino su 
exaltación. De los nobles que se os han ofrecido y arrimado, el uno es 
ligero, otro malicioso y otro desatinado; ninguno está descontento por 
lo que han hecho con vos, sino por lo que no se 1ha hecho con ellos y 
por ellos; ninguno de ellos tiene más suposición en estas tierras, ni 
más autoridad en ellas, ele la que ha recibido de la Majestad, y ésta 
es tan al quitar, que no tiene más dttrnción que en cuanto fa Reina ten­
ga resolución. 

De los pueblos no os fiéis si su inconstancia experimentado habéis; 
su aplauso es como el cohete, qne empieza en llama y acaba en car­
bón. No podréis tener la voz de muchos, sin que sean más los que 
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vuestros soldados irriten y vuelvan contra vos; y los que os llaman 
libertador, mañana os llamarán, y con más razón, tirano y robador. 
Acordaos del cuento del Cura de Medina, que pedía oraciones por los 
buenos sucesos del Rey D. Juan de Padilla, y cuán presto volvió las 
oraciones en execraciones. No han de ser vuestros soldados (y más 
como los habéis disciplinado y también acostumbrado) tales, que perdo­
nen á los tocinos, ni á las gallinas, ni aun á las Catalinas. Si el Cardenal 
Mo*ada es loco, dejadle, que por la pena será cuerdo, que su tiempo le 
vendrá y el arrepentimiento no le aprovechará. Si está quejoso y ciego 
el Conde de Castrillo, sed vos el discreto lazarillo, y como él os olió 
vuestro interior, ole<lle vos á él su perverso rencor y su intención mucho 
peor. 

De los demás que contáis en la Junta por vuestros, no hagáis mucho 
caso, porque no son gente de mucho vaso; y ni11guno os quiere para 
que J.e mandéis, sino para que seáis manda,üo. Si es más alta fortuna 
y mayor dignida,d obedecerlos ú ellos que á fa Majestad, consideradlo 
despacio, y no partáis tan de carrera en seguir vuestra obstinación, 
como partisteis para libraros de la prisión. Si como la Reina es piadosa 
y clemente fuerais vos seguro y persistente, no era dificultoso de ajus­

tar vuestro hecho, aunque tan escandaloso, pero tales muestras y seña­
les de enmienda podéis dar, que de veras se os pueda perdonar, y todo 

lo pasado olvidar. 
Mirad, pues, bien lo que resolvéis, d trance á que os ponéis y el 

rumbo que tomáis, y que nadie se arrepintió tarde si se arrepiente 
bien; y que podéis dar un gran día á España si deponéis vuestra saña. 
No más, sino que Dios os gnarde, si ha de ser para que os enmendéis 
y hagáis lo mejor. Del Cielo estrellado, donde está escrito vuestro 
hado, y no el que os pronostican fos que os hacen prevaricar y prevari­
can. Y acordaos, por remate, de lo que en otra parte dije á D. JuJ.n 
Padilla: "Que la Grandeza. ,c_le Castilla, ni sabe ,desobeclecer á Reyes, ni 
dejarse mandar ,dé tiranos." 

En las Kalendas de Diciembre de r668 años. 

Papel que cierta persona de mucha inteligencia y celo escribió, haciendo 
diversos reparos sobre la consulta del Consejo de Estado. 

"Nótase lo primero la astucia y dolo ... " 
Memorias inéditas, t. VI. 

Es una crítica de la consulta del Consejo de Estado <le Diciembre 

de r668. 
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Papel de notas y reparos que cierto cortesano hizo al voto singular 

de Von Antonio de Contreras. 

"En tanto número de copias del voto singular que en el Consejo 
Real ... " 

Memorias inéditas, t. VI. 
Pesado comentario del voto. 

Papel en que cierto celoso y leal vasallo, representa y desrnbre á la 

Reina Gobernadora la pasión y malig,#dad con que los Ministros de 

la Junta de Gobierno, á solicitud é instancia del Vicecanciller de 

Aragón, se atre·uieron á recusar al Padre Confesor, suplicando 

á V.M. mande se abstenga de conrnrrir en dicha Junta y Consejo 
de Estado. 

"Señora: Un vasallo de V. M. obligado á procurar ... " 
Memorias inéditas, t. VI. 

Ataque á los Ministros y singularmente á Crcspi de Valdaura. 

Pa,pel que cierto leal vasallo de esta Corona de Aragón, SUPRESO 

NOMINE, puso en las reales manos de S. M. 

"Señora: Un vasallo de buena intención, pone ... " 
Memorias inéditas, t. VI. 

Muy hostil al Vicecanciller. 

Papel que cierto vasallo de buen celo y mucha, iwteligencia, hizo y 
presentó á S. M. sobre la jubiladfm del Vicecanciller. 

Memorias inéditas, t. VI. 

Mera reproducción de los argumentos invocados por el Padre Ni­
tard en sn demanda de recusación. 

Carta secreta que un religioso escribió al Sr. Inquisidor General. 

Firmada por Dionisia Tempul de Sigüenza, en el Colegio de la 

Compañía de Jesús de Zaragoza, á 20 de Diciembre de r668. 

"La gracia del Espíritu Santo sea en V. P .... " 
Memorias i11éditas, t. IV. 

Obra del mismo dominico que escribió el papel del estadista. Acon­
seja al Padre salga de España. 

Respuesta qtte cierto caballero cortesano, dió á la carta del religioso. 

"A mis manos llegó estos días una copia de la carta que cierto re­

ligioso ... " 
Memorias inéditas, t. IV. 

Glosa indigesta de la carta de Tempul. 
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Apuntacionies histórico-políticas del origen, motivos y efectos del 
desabri1niento del Señor Don Juan. hasta fin del afío r668. 

"La indecencia y copia ele papeles sediciosos ... " 
B. N., Mss. 18.,36. 

Favorable á N itarcl ; poco interesante. 

El Escaparate de Don Babilés para entretením,iento de las Navidades. 

"Huyendo ele mi patria y mi fortuna, pobre, hambriento y mal 
vestido ... " 

B. N., Mss. 2.582. 

Es una crítica de los varios papeles que se publicaron en los últi­
mos meses ele 1668. 

Respuesta que cierto caballero, natural de Rarcelona, hizo á la carta 
del Sefior Don ftwn, de r4 de Diciembre de 1668. 

"Siendo yo (por singular dicha mía) hijo de esa esrlarecida ... " 
Memorias inéditas, t. VJ. 

No mal escrita, pero exageradamente difusa. 

CartCt que cierto caballero catalán, natural de Bffrcelona, escribió á 

aquella Ciudad, sobre la del Seíior Don Juan de 31 de Dicieinbre 

de 1668, haciendo demostración de la insubsistencia de sus cláusu­

las y supuestos. 
"La semana pasada remití á V. S. Ilma. un papel..." 

M cm arias inéditas, t. VJ. 
Episódica y de poco interés. 

DIVERTIMIENTO DEL OClü EN EL JUEGO DEL .Hüi\IBRE 

Sentáronse á entretener 
una noche de estas Pascuas, 
la Reina y su Confesor, 
y el señor don Juan de Austria. 

Quisieron jugar al hombre; 
pidió la Reina barajas, 
y don Juan se las ofrece 
de Cataluña ó de Francia. 

El naipe tomó don Juan, 
y comenzando á echar cartas, 
como no eran muy á gusto 
la Reina se las baraja. 

Tomó el Confesor el naipe 
y repartió cartas falsas; 
dicen todos paso, paso; 
pasan y ninguno pasa. 

Alzó por malilla ele oros, 
robó basto y Rey sin guarda, 
porque á tener guardia el Rey 
<le óerto que no robara. 

"De aquesta vez me hago hombre'', 
<lijo con la voz mirlada, 
y España juega al mndillo 
c,,llando y tornando cartas. 

Salió la Reina, de un Rey, 
sírvenle don Juan y España, 
mas en llegando á su mano 
luego al punto se le falla. 

Triunfó de basto el bendito, 
la Reina le levantara 
si al punto el señor don J nan 
no atravesara la espada. 



Don Juan jugó de otro Rey 
por si acaso renunciaba; 
pero avisóle la Reina 
y no renunció; aquí hay maula. 

Tornó á salir de un caballo 
diciendo que se ganaba 
hasta Rey, y le salió 
mucho mejor que á Mallada. 

Jugó de mala el tea tino 
y quitóle el oro á España, 
y en llegando á aqueste punto 
á nadie dejó hacer baza. 

Tiró la polla, y barato 
dió á los que mirando estaban: 
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á Portugal todo un reino, 
todo Flandes le <lió á Francia; 

y porque no se quedase 
sin el barato Alemania, 
después de llevar la polla 
le <lió toda la ganancia. 

Levantóse don Juan luego 
y fuese, quedando España 
con la baraja en las manos; 
quien pierde, siempre baraja. 

No procure despicarse, 
que, si el naipe no me engaña, 
levantarse y no jugar 
es la acción más acertada. 

B. N ., Mss. 2.582. 

:\JE:\WRlAL QUE DlÓ A LA RElNA NUESTRA SEÑORA LA PROVINCIA DE 

ANDALUCÍA .\ 23 DE ENERO DE 1669 

Señora, Reina del mundo, 
maííana en quien hoy veemos 
torio el gobierno de España 
fiado en vuestro gobierno; 

en quien toda esta corona 
su crédito tiene puesto, 
sin temor que ande en balanzas 
cuando vos tenéis el peso; 

en quien se busca el alivio 
de todos aquestos pueblos, 
porque hallándole con él 
pueclan vol ver á ser ellos. 

Con poder ele mis amigas, 
ciudades ,de vuestro reino, 
ante vuestro tribunal 
este memorial presento. 

Con el nombre de mujer, 
Seííora, á esas plantas vengo, 
por ver si con este nombre 
los suspiros son más tiernos. 

Merezca más que otros muchos, 
válgame este privHegio, 
pues con lágrimas publico 
ser justo mi sentimiento. 

Andalucía me llaman; 
C(>noceclme, porque temo, 
viéndome tan acabwda, 
que os falte el conocimiento. 

Provincia de España soy, 
aquella que en algún tiempo 
fuerzas tuve para tocio, 
y hoy faltan para el sustento. 

Temo perderme del todo, 
porque me da buen ejemplo 
en sí Castilla la Vieja, 
que es una hermana que tengo. 

De parte de mis amigas, 
otra vez á decir vuelvo, 
presento este memorial 
sus trabajos represento. 

Sevilla dicen que está, 
con mucha razón, sintiendo 
el tener tantos tributos 
y tanto dolor de pechos. 

Los hombres de buenos tratos 
tiue se acabaron es cierto, 
pues aunque hay contratación 
no se ve que haya comercio. 

La falta •de galeones 
tan notable falta ha hecho, 
que es causa que ande por puertas 
ver que anda por otros puertos. 

Tantos canuales que había 
por el mar yendo y viniendo, 
sólo tormentas de tierra 
ir á pique los han hecho. 



Ya nadie puede vivir 
sino es que sea muriendo, 
que la muerte con ta1 vicia 
puede' servir de alimento. 

¿ Qué trabajos no ha pasado, 
qué robos, qué salteamientos, 
qué plaza no le han quitado, 
qué alivio nunca le dieron? 

Granada, que por sí sola 
pudiera 111ostrar esfuerzo, 
vienclo su seda tan floja 
clice no está ele provecho. 

Y llora mucho, Señora, 
que este reino no velero, 
ele sus telas olvidado, 
ya es natural lo extranjero. 

No quiere nadie tener 
amor fijo en ,propio dueño, 
pues hoy tan daro se mira 
clejar propio por ajeno. 

Tiene una Cl,ancillería 
que tantos Reye 0 ha hecho, 
que en vos el nombre ele Reina 
sólo ha qll'edado con ellos. 

No juzgan que son vasallos 
según pierden el respeto; 
si de sí propios se olvidan, 
¿ cómo tendrán buen acuerdo? 

V erc\ugos de todos son, 
que ·leyes sin fundamento 
son cordeles que les hacen 
estar con mayor aprieto. 

Entre los graneles ,tributos 
que tiene, no es éste el menos, 
porque habiendo muchos reyes 
es fuerza haber muchos feudos. 

Córdoba y Jaén procuran 
daros á entender á un tiempo 
lo que sienten verse á pie 
cuando son tan caballeros. 

Hállanse hartos ele servir, 
que no es trabajo pequeño, 
y más hallando castigos 
cloncle van á buscar premio.s. 

Sienten que, cuando presumen 
ele vasallos más atentos, 
prcciánclose de leales, 
no se haga ele ellos aprecio. 
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Todos humildes os sirven; 
nadie se muestra soberbio; 
ninguno se descompone 
y no hay ninguno compuesto. 

Trátase con igualdad 
á los nobles y plebeyos, 
y que todos se hagan unos 
es sólo lo que yo temo. 

Esto, Señora, os proponen, 
y también es esto mesmo 
lo que las demás ciudades 
dicen que están padeciendo; 

y así me dicen que os diga 
que, aunque están tan sin aliento, 
de su mal dan esperanzas 
que se han de levantar presto. 

Como achaque de opiladas 
las aplican el remedio, 
que para haber de sanar 
han ele tomar el acero. 

Tocias juntas acordaron, 
con acuerdo de sus pueblos, 
que este memorial os traiga 
y no vuelva sin decreto. 

En vuestras manos le pongo, 
que le miréis bien os ruego; 
como mujer os lo traigo, 
como amiga os lo presento. 

Y para que veáis que uso 
ele este nombre, ahora quiero, 
tomándome la licencia, 
claros, Señora, un consejo. 

Con él podrá remediarse 
tantas voces y lamentos, 
tantas quejas con razón 
y sin razón tantos premios. 

No son, Señora, los gasto-;; 
que vos tenéis los superfluos, 
que los que fos tienen son 
los que no deben tenerlos. 

~íandad que tantos tributos 
se convierta en uno nuevo, 
que de éste ha de resultar 
menos cuentas y más cuentos. 

Quitad tanta tiranía, 
pues hemos llegado á tiempo 
que ya nos cierran las puertas 
á nuestro propio sustento. 



¿ Qué goza1s, Señora, vos 
de puertos y portazgueros? 
Es mar de qne gozan unos 
con lo que tantos perdemos. 

En ese mar una armada 
es quien menos gasto ha hecho, 
porque éste es camaleón 
que se sustenta del viento. 

Todo lo bueno se acaba, 
las lndias ya se perdieron, 
y sólo al Consejo de Indias 
las Indias son de provecho. 

Si los galeones vienen 
nunca llegan á buen puerto, 
y lo que traen se aplica 
para quien no lo trajeron. 

De las sisas y alcabaias, 
de los millones y cientos, 
,icndo tan grande la monta 
nadie ha montado con ello. 

De la noche á fa mañana 
vemos hecho un consejero 
sin ser rico, que lo está; 
sin ser noble, caballero. 

Haced premiar al soldado, 
que á la helada y al sereno 
cuando otros duermen seguros 
está al peligro dispuesto. 

Con un hábito se paga, 
que le cuesta su dinero, 
que un hijo de un oidor 
antes de nacer le ha puesto. 

Los ele! Consejo de Hacieu<la. 
claro, Señora, estáis viendo 
que no dan consejo á nadie, 
para ellos es el consejo. 

Mas tantos tributos hay 
que no hacen caso del vuestro, 
mirad que sola vos sois 
Reina de todo este reino. 

Los Grandes sólo se miran 
dados al ocio y al juego, 
que hasta sus obligaciones 
parece que las perdieron. 

Obran en todas las cosas 
con tan poco entendimiento, 
que sc sujetan á todo 
y no hay ninguno sujeto. 
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Tan pocos se ven, que ya 
ni son grandes ni pequeños; 
mucho ruido y pocas nueces, 
todo es humo y nada fuego. 

Amparad vos la Nobleza, 
Reina Señora, que es cierto 
que la buena sangre siempre 
os dará buenos alientos. 

Buscad un lado que obre 
con santo y cristiano celo, 
que esto es servicio de Dios 
y lo hará un cristiano viejo. 

La codicia junto á vos 
es ponzoñoso veneno; 
mirad que es mal natural 
que gobierne un extranjero. 

No es bien que venga de fuera 
quien se meta tan adentro, 
que ele casa quiera echar 
también á su propio dueño. 

España, que ha sido siempre, 
e,! terror del Universo, 
no es bien por un hombre solo 
tenga de perderse miedo. 

¿ Qué a-livio por él se ha \'isto? 
¿ Dónde está tanto dinero 
de tantos tributos graneles 
si no hay guerras en el reino? 

Desterrad ,Ja -tiranía; 
vaya fuera, vaya presto, 
que cuanto antes es mejor, 
y quedaremos más prietos. 

Abrid, Señora, los ojos, 
vuelva clon Juan, vuelva luego, 
que, en fin, es hijo de casa 
y es el ,camino más derto. 

Si se retiró. ya vimos 
q ne fué justo su pretexto; 
no fné huir del enemigo, 
sino teneros respeto. 

Póngase remedio en todo, 
vuélvase á vivir de nuevo; 
cl,,nse los puestos á quien 
sepa merecer los puestos. 

Excúsense tantos jueces, 
páguense salario,s menos, 
búsquese alivio á los pobres 
que están tocios pereciendo. 



Esto, Sefwra, os suplico, 
á esto, Señora, vengo, 
decretad como quien sois 
y será bueno el decreto; 

que de mí parte me ohligo, 
y con el poder que tengo. 
de que toda mi provincia 
os muestre agradecimiento 

de suerte que por sí sola 
veáis en cualquiera tiempo, 
si ahora se desempeña, 
os ha de sacar de empeño. 
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Así viváis tantos ai10s 
que, sin encarecimiento, 
cuando contarse procuren, 
no haya número para ellos. 

Así de Carlos segundo 
veáis tan grandes sucesos, 
que ,le sirva de peana 
todo el mundo á sus pies puesto. 

Y así os veamos á V os 
obrar con tan grande acierto, 
que vivamos en la Gloria, 
y que Vos gocéis del Cielo. 

B. N., :'1Iss. 2.582. 

DESDE LA SAL]J)A J)I<; DON JUAN DE BARCELONA 
HASTA LA C\WA DEL PADRE NITARD 

Pa,pel en que se refieren las comlicioncs con que la Reilla Nuc'stra Sc'-

11.0ra había dado permiso á Don Juan de Austria, para poder i•c11ir 

al Reino de Castilla, á distancia, de 11ei11te leguas de la Corte, exhor­

tando á S. 1v!. las ma11dc obscnmr en el tratado que se le ha ofrecido. 

''Señora: El de Austria se acerca á la Corte ... " 
Memorias inéditas, t. V 1. 

Pide que no se negocie con Don Juan. 

Papel en que se ¡,rcg111uta si co11·viene ó no que fo Reina Nuestra .'-i"e­

íiora pueda ó deba en esta coyuntura y á inst<mcia de Do11 J11a.11 

de Austrfo apartar de su real lado al Inquisidor General su Co11-

fesor. 

"Pregunta: De si conviene ó no ... " 
M cmorias inéditas. t. Vl. 

Es una enérgica protesta contra la posible expulsión del Padre. 

Papel en que la Nobleza de Castilla, movida de stt celo y amor al 
real servicio y conservación de la quietud pública, representa su 

congoja sobre los movimientos de Don ]u(ll}i, y aconseja á S. M. le 

mande secuestrar sus rentas, teniendo éste por el más eficaz medio 

para reducirle á la obediencia. 

"Señora: La turbada suspensión con que se hallan los ánimos ... " 
Memorias inéditas, t. VI. 

Conceptuoso, pero no mal pensado. 
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Papel en que persona de gran celo y amor al servicio de S. M. y de la 
Corona, propone la for11w y modo con que la Reina N." Sra. se ha 
de gobernar, en la ocasión que Don Juan de Austria viene artnado 
y se acerca á la Corte. 

"Señora: El amor y celo á mi Rey, á V. M. y á mi patria ... " 
Memorias inéditas, t. VI. 

Breve y valiente papel aconsejando á la Reina energía contra don 
Juan. 

Papel en que cierto vasallo castellano propone á la Reina Nuestra Se-
11ora dos medios principales para conservar stt real autoridad, y 

son: convocar las Cortes y formar un competente ejército de sol­
dados. 

"Señora: He observado con interno dolor ... " 
Memorias inéditas, t. VJ. 

Grandilocuente, pero leal y bien inspirado. 

Papel en que cierta persona leal y celosa propone á la Reina Nues­
tra Se11ora diversos géneros de medios y armas para compeler ú 

Don Juan á que se reduzca á la verdadera obediencia á S. M. 

"Señora: No menos indubitable y cierto, que sabido y notorio cs ... " 
Memorias inéditas, t. VI. 

Excitación breve y bien escrita. 

Papel niás difuso en que se consulta á S. M. otros medios para reducir 
al Seiior Don Juan á la debida obediencia y quietud ele su ánimo. 

"Señora: Don Juan viene y se entra en los Reinos de Castilla ... '' 
Memorias inéditas, t. VI. 

Recopilación de lo escrito sobre el tema. 

Carto del Conde de Peñaranda á Don Juan de Austria. Fechada el 5 
de En/ero de 1669. 

"' He recibido la carta ele V. A. de I2 de Diciembre ... " 
Memorias inéditas, t. V 1. 

Defensa del Padre poco original y eficaz. 

Reparos que cierta personla de celo é inteligencia hizo sobre las cláusu­
sulas J' palabras de la carta del Sefzor Don Juan de Austria de 2-' 

de Enero de 1669. 

"Dos días ha que llegó á mis manos ... " 
M cmorias inéditas, t. VI. 

Poco original é interesante. 
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Reparos que cíerto caballero cortesano hizo sobre la carta del Duque 

de Osuna. 

"Repárase Jo primero, en que diga el Duque ... " 

Memorias inéditas, t. VI. 

Glosa breve de la carta de Osuna ,de 22 de Enero de 1669. 

Passio Regni nostri Hispani fJ. J oane, cum glosa interlinati. 

Don Juan.-Egressus cst cum discipulis suis trans torrcntcm Ceclron 
(Ebro), ubi erat hortus (Torre de Lledó). 

Salinas y stt gente.-} udas ergo cum accepisset cohortem et a pontificibus 
(Everardo) et pharisaeis ministros. 

Consuegra.-Quem quaeritis? 
Salinas y su gente.-Abierunt, retrorsum. 
El Confesor.-Habens gladium, cduxit eum et percussit servum (el ara­

gonés). 
La Reina al de Aranda.-Numquid et tu ex discipulis es hominis istius? 

(Don Juan). 
Rl de Aranda.-Non sum. 
Don Juan.-Ego palam locutus sum mundo et in oculto locutus sum nihil. 
La Reina.-Sic respondes Pontifici? (Evcrarclo). 
El Confesor al Virrey de Valencia.-Nunquid tu ex discipulis ejus es? 

(Don Juan). 
El Virrey de Valencia.-N egavit ille, et dixit non sum. 
La Reina por el Confesor.-Quam accusationem offertis adversus homi­

ncm hunc? 
La plebe del Confesor.-Si non esset hic malefactor non tibi tradidisemus 

(cliceremus de tolere). 
La Reina al Duque de Osuna.-Accipite cnm (Don Juan) vos. 
El de Osuna.-N o bis non Ecct interficerc que111quam. 
El Gobierno á la Reina.-Vultis dimitam vobis regem? (filium regis). 
La Reina.-Non hunc sed Barabbam (Everardo). 
La plebe.--Erat autem Barabbas, latro. 
Aduladores del Confesor.-Ave Rex. 
J,os mismos á su ausencia.-Et dabant ei alapas. 
Los Consejos por Don Juan.-Ecce horno. 
El Confesor de la Reina.-Crucifige, crucifige cum. (Don Juan). 
Los Consejos, del Confesor.-Nos legem habemus et secunclu111 legem 

clcbet mori (non guhernare). 
El Confesor.-Nescis quia potestatcm habeo? 
Don Juan al Confesor.-Non haberes potestatem (nisi a Patrem). 
Los Consejos por Don Juan.-Et cximde quacrcbat dimittcre eum. 
La Reina al Gobierno.-Si hunc dimittis (Don Juan) non es amicus Cesa-

ris (Everardo). 
Teatinos contra Don Juan.--Tolle, tolle, crucifige eum (Don Juan). 
El Consejo Real.-Regem (filium Regis) vestrum crucifigam? 
Teatinos.-Non habemus regem nisis Caesarem (Everardo). 
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/.a Reina al Gobierno.-Plangebant et lamentabantur. 
El Gobierno á la Reina.-Filiae Hicrusalem nofüe flere, sed super rn., d 

super filios vestros. 
El Rey.-Partiti sunt vestime11ta mea et in vcstem meam miserunt sortem. 
Don Juan á la Reina.-Mulier ecce filius tuus. 
Medina de las Torres.~Sitio. 
El C onf esor.-Va,s ergo erat aceto plenum ohtulerunt ori ej us. 
lvf edina de las Torres.-Cum ergo accepissct aoetum inclinato ca pite tradi­

dit spiritum. 
Hl Reino de España.-Consumatum est. 

B. T. S. 

PASSIO NUNC INVENTA A REGINA ET A CONFESSORE SUO 

Regina et Confessore.-Consiliurn fecenmt, ut eum dolo tenerrnt, et uc-
ciderent. 

Sus Confederados.-Quacrehant opportunitatem, ut cum traderet. 
Los Teatinos.--Quid mihi vultis dare, et ego eum vohis trallam? 
Consuegra.-Arnen dico vobis quia unus vestrum me traditurus e:;t. 
!.a Cortc.-Ut quid perditio est. 
Los Consejos.-Sequebantur ·emn a longe. 
!.a Reina.-Peccavi tradens sanguincm justum. 
El Confesor.-Tu videris. 
Et Rey.-Diviserunt sihi vestimenta mea, et super vestem meam miserunl 

sortem. 
Don Juaii.-Etiamsi oportuerit me mori tecnm non te negabo. 

PASQUÍN QUI•: SALIÓ E;, ~\ISMO DÍA 

Castilla.-Surgam et queram, quem diligit anima mea. 
Aragón.--Video celos apertos. 
Cataluña.-Et si omnes escandalizati fueri11t 11011 te ncgabo. 
Valencia.--Si adhuc sum necesarius no11 recuso laboris. 
La plebe.-Da nobis homim·m justum et sanctum. 

B. N., l\Iss. 2.582, y A. ll., Sa/a:::ar, K. 18. 

ESDRÚJULOS ,\r, REY ~/UESTIW SEÑOR SOflRJ-: F.f, <;OHlr.RMJ 

Oye, Car-los muy 111ag11íficn, 
aunque en e<la<l eres p:írvnlo, 
aquestas voces vivíficas, 
que te <la tu reino lánguido. 

De tu madre. que es temática, 
no tomo consejos rápidos, 
c¡ne se apasiona colérica 
por el imperio germánico; 

procura acabar solícita 
con todo este reino hispánico, 
por el dictamen diabólico 
rlc su -confesor cismático. 

El [nquisidor intrépido 
quiere introducir escándalos; 
primero aprenda á católico 
que se mela á gobernar-lo. 

Como enfermedad pestí t;;:ra 
arrójale de sus ámbitos, 
no inficione demoníaco 
la fe santa su contagio. 

El parecer del austríaco, 
tu hermano don Juan, es cándido, 
que es su intención sincerísima 
y en la guerra y paz es práctico. 



Y no consientas que intrépidos 
se opongan á sn real ánimo 
aquellos que, por ser cúpido,., 
tienen el reino sin hálito. 

Retirado en las ce'ltíberas, 
aunque le juzgan flemático, 
está aguardando ,colérico 
y vendrá como un relámpago. 

Será azote de malévolos 
y de tu corona un báculo, 
defendiéndola solícito 
de atrevimiento tirá111ico. 

Los gobernadores trépidos, 
de esta República zánganos, 
son unos hombres bonísimos 
y tienen alma de cántaro. 

E,J Presidente es científico, 
sabe más textos que un Bártulo: 
mas en prudencia y política 
es un bellísimo ásino. 

El Cardenal ilustrísimo 
es frío como el ,carámbano; 
si en las juntas fuera rígido 
le tuvieran :por oráculo. 

El Canciller no es decrépito: 
despabile bien los párpados, 
y al celtíbero colérico 
convierta almíbar y bálsamo. 

Y el Aytona calidísimo 
,.e ha metido á ser camánduío; 
es miserable é hipócrita 
y en la condición un sátiro. 

Peñaranda á Lima y México 
gobierna con sólo un párrafo: 
mas su codicia diabólica 
ceba en Artico y Antártico. 

El Almirante es frenético, 
tiene de cabeza váhidos, 
¡mes que se ha mudado súbito 
por el dinero. ¡ Qué látigo ! 

Castrillo, como un alígero, 
se retiró de los tráfagos, 
conoció el Gobierno pérfido 
y en el interés muy válido. 

F:n Moneada, por purífico, 
rJ,, huen;¡ intención erarin 

se halló siempre, tenacísimo 
celo del bien procurándolo. 

Ca rclona, fino celtíbero. 
11t1l1ca ha hablado con prcámhulu, 
porque en estilo lacónico 
hace ele su lengua cálamo. 

Don Blasco, con vino etílico, 
se suele qurdar extático, 
siendo á vec,es un Demócrito 
Y otras veces un Eráclito. 

De Estado el Consejo célebre 
parece de hombres mecánicos, 
no conocen hierros físicos 
por c1uerer ser matemático,. 

Abre los ojos, católico, 
de España segundo Cárolo, 
porque las togas jurídicas 
te han de dejar un espárrago. 

A tantos infieles sátrapas, 
á la multitud de zámbigos, 
para su enfermedad lívida 
aplícales luego cáusticos. 

La enmienda del reino fúnebre, 
que del mundo ha sido árbitro, 
esti ll\le á. Ministros fúti ks 
los despidas, reformándolos. 

Pocos y buenos consérvalo,;, 
de la codicia apartándolos, 
con ojos abiertos vélalos, 
[t tiempos residcnciándolos. 

Los vasallos cargadísirnos 
de tributos, en el báratro 
lloran con lágrimas ,lúgubres, 
procura ,luego aliviarlos. 

Ellos pagan, y los pérfidos 
Ministros van usurpándolos 
reales, que hechos de lágrimas, 
vuelven dinero fantástico. 

Tanta locura ridícula 
en gala y trajes del máximo 
esplendor, de sangre gótica 
desdice de nobles ánimos. 

Aquestos consejos húmile~ 
te da, con celo magnánimo 
y afectuoso, un presbítero 
en la hora de su tránsito. 

B. N., Ms,. 2.582.. 



SOBRE EL GOBIERNO, CON TÍTULOS DE COMEDIAS 

Escuchad, Carlos segundo la paternidad, que ya 
de España d suspiro tardo, no hay ser padre siendo Rey. 
á sufrir en Everardo Mejorad la Inquisición 
el mayor monstruo del mundo. de cabeza, aunque le pese; 

Canas ele experiencia peino; vuelva á Alemania y estése 
echad de vos esta harpía, el z•illano en sn rincón. 
pues de otra suerte algún clía Que él se vaya es por demá,. 
os veréis el Rey sin reino. aunque nuestra voz le afrenla. 

Dicen que en su religión y es que ,cocticiosn intenta 
hay cierto esta:tuto, y haile, sufrir más por querer más. 
que el ladrón ha de ser fraile Salga, y quítese de ruidos, 
ó el fraile ha de ser ladrón. pues, con tan felices moctos, 

Yo sé, como buen testigo, vendrá á dejarnos á to<los 
que os roba, ministro infiel, obligados y ofendidos. 
y que es ampararle á él Si se resiste, haced guerra 
amparar al enemigo. á su obstinación extraña, 

Sé donde, en un carricoche, guardad no siembre en España 
á deshora, su interés la cisma de Ingalaterra. 
pasó unas cajas, y esto es Todo Ministro obra ú liento 
lo que pasa en una noche. desde que él lo es superior, 

Cebe al águila imperial mas no me espanto, Señor. 
del grano que os ha cogido, que, en fin, un bobo hace ciento. 
y más que os falte del nielo De todos cercado os hallo 
la garza de Portugal. y gobernado de ,todos, 

Halle su ambición empleo siendo por diversos modos 
entre pequeños y grandes, á un tiempo Rey y vasallo. 
y más que broten en Flancle, Pensé que se mejoraba 
las lises de Clodoveo. con tantos votos la suerte, 

Sólo en chupar no anda flojo mas ya la experiencia adviertr 
la sangre al Tesoro vuestro, que peor está que estaba. 
sólo en robar anda diestro, T .os demás Ministros son 
pues, Carlos, abrir el ojo. gente en quien celo no cabe, 

Más quejas que el mar espnmas y que no quiere ó no sabe 
arma el grito popular, cumplir con su obligación. 
ved que es razón escuchar Lo que uno hace otro revoca, 
tal vez palabras y plumas. cuando á su interés aspira, 

No sólo del oro el jugo y, en efecto, sólo mira 
chupa el ladrón su interés, cada cual lo que le toca. 
pues aun de las vidas es Todos vivimos cargados 
el más impropio verdugo. ele gabelas y derechos, 

Dió muerte á aquel desdichado y hoy son tributarios pechos 
sin Dios, sin razón, sin fe, los pechos privilegiados. 
y hay quien defienda que fué Guardad, no venga algún día 
el garrote más bien dado. rayo que á tocios nos pese, 

Desde que da y quita ,Jey, porque será, si viniese, 
del todo dejado ha el Rayo de Andalucía. 

B. N., Mss. 2.582. 
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AL ALMIRANTE 

Dime, Madrid, quién es eI Almi-
[rante, 

que sólo á verle vengo de Sevilla. 
Es por antonomasia el de Castilla 
algo feroz de cuerpo y de semblante; 
dicen que es entendido y que es ga-

[lante, 
mas esto suele ser por maravilla, 
que de un caballo toma bien la silla 

y que más que valiente es arrogante. 
Son sus mismos desaires sus hazañas; 
dígalo la divina cazadora, 
Cortizos, cuando brasa quiso hacerle; 
hablen los toros y también 'las cañas. 
Cabra y su pierna; Serra, y la que aúrn 

[llora. 
¿ Este es quien dicen? Vuélvome sin 

[ verle. 

LIRAS 

Aunque qms1era hacerle 
el Confesor, con ánimo dañado. 
por su vano consejo, del Estado, 
porque es buena su boya y es va­
tengo por indecente [liente; 
e I ver ni oir un hombre tan indino, 
que en lugar <le Almirante, es asesino 
de Castilla y de toda su corona, 

pues todo se aventura 
con la indigna asistencia que alevoso 
hace á un mal religioso, 
cuya ambición parece que con saña 
sólo pretende que se pierda España. 
Adiós, Madri,d, que el Almirante es 

[ este. 
¿ Este es el Almirante? ¿Este? Este. 

B. N., Mss. 2.582. 

Á LA SALIDA DEL PADRE JUAN EVERARDO NIDARDO DE LA CORTE 

Á 25 DE FEBRERO DE 1669 

Estatua de Nabuco prodigiosa, 
Babeil soberbia de Nemrod formada, 
r¡ue ªP.enas te miraste en ti elevada 
cuando yaces pavesa lastimosa. 
Aunque rayos bebiste mariposa 
quedaste con la vista deslumbrada, 
lechuza, aI fin, y nunca acostumbrada 

á ver del resplandor la luz hermosa. 
Icaro poco cuerdo, te llegaste 
con breves alas á la luz que viste, 
de •la esfera mayor te despeñaste, 
pasando del alegre al hado triste; 
brevemente subiste, mas bajaste 
más brevemente de lo que subiste. 

B. N., Mss. 2.582. 

Memorial á la Reina de España contra el Padre Everardo Nitardo, 
su Confesor é Inquisidor General. 

''Señora: L.os cauterios duelen, pero sanan; la lisonja halaga, pero 

mata ... " 
B. M., 8.703, fol. 71, y A. H., Salazar, K. 18. 

Es el famoso papel escrito por el Cardrnal Moneada. El más viokn­

to, sañudo y calumnioso contra el Padre. 
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Carta. de una persona desinteresada escrita á un caballero de esftt 

Corona, en que se incluye la respuesta á los pa,prles q11r ha in1-

prcso el Confesor de la Rrina Nuestra Seífora. 

"i\ lán<lamc V. S. qt1e responda ft los papeles ... '' 

J'vl emorias inrditas. t. V. 

Es una carta comendaticia del famoso J lc,n.orial del Cardenal 
;\foncada. 

Rl abogado celantc de la 7)('rdad contra el causídico pen1erso de la 

iniquidad 

"Gran trabajo e~ y ha sido siempre en la Iglesia ... '' 
Def<>nsa del Padre contra el papel de Moneada. 

DE CARACTER GENERAL 

Razón de la sinrazón, propuesta en lc1s dos más distantes paralelos 

del servicio y de la virtud. Escrita por un ciudadano del rei110 dt· 

la Verdad, y dirigida á utii Prelado de Espaíia su corres¡,011dirnte. 

"Entre las desgracias de Felipe IV ... " 

Cópiase casi íntegramente en las Memorias inéditas. 

Hállase además en el B. M., Eg. 353., fol. 168. 

Es el papel más completo é interesante de los favorables á N itarcl. 

PARANGONE DELLA VERTT.\ E DELLA l\lENSOGK\, OVERO L.-\ RA<;GfO:>iE 

DELLA SENZA RAG(;JONE. 

"Con occasione della scrittura che con titolo ... '' 

Memorias inJditas. t. X\'1. 

Es una traducción italiana del papel Razón de la si11razrín. 

l'Lipel en fra11cés, que empieza: 

"L'escritt11re imprimée avec le tit·re ... " 

Memorias inéditas. t. XVI. 

Trad11cción al francés de la Razón de la sinrazóll. 



DESVELO DE JUA"f RArü EN ,\COMOJ.IAR LOS TÍTl'LOS DE CUMEl>I.\S 

.\ LOS SUJETOS Vl'E trnl'RESET\TM, JJO\' EN ESPAÑA 

LA REINA 

Si no vieran las mujeres. 
No puede ser. 
La más constante mujer. 
También hay duelo en las clamas. 
\ fectos, odio y amor. 
Antes un duelo que un hij". 
Cómo se engañan los ojos. 
Elegir al enemigo. 
El Rey naciendo mujer. 
Hacer lo j tisto por fuerza. 
Peor es hurgallo. 
Lo que puede la aprensión. 

EL REY 

El Príncipe inocente. 
La corona merecida. 
La inclinación natural. 
El espejo del mundo. 
El Príncipe prodigioso. 
A un tiempo Rey y vasallo. 

EL CONFESOR 

El monstruo de la fortuna. 
Examinar,se de Rey. 
La perdición de España. 
Engañar para reinar. 
:VTorir pensando matar. 
Perderse por temerario. 
Nerón cruel. 
E-1 rico avariento. 
La fuerza del natural. 
Un bobo hace ciento. 
I ,a codicia rompe el saco. 
Todo sucede al revés. 

EL PADRE BUSTOS 

El licenciado Vidriera. 
F:J Parecido. 
Et Príncipe ele Marruecos. 
l•:t Dómine Lucas. 
Et mayorazgo figura. 
El Príncipe Je Ataúl. 

DON JUAN 

c:a·lán, valieule y discreto. 
Lo que mere-ce un soldado. 
El defensor ele su patria. 
Ei Príncipe perseguido. 
El hijo de sí mismo. 
El sufrimiento premiado. 
El mejor amigo, el Rey. 
La fuerza de .Ja sangr{'. 
El médico de sn honra. 
El hijo del úguila. 
Perderse por no perderse. 
En cada paso un peligro. 
Lances de amor y fortuna. 
A lo que obliga el honor. 
Vencer un imposible. 
Cada cual lo que ,Je toca. 
El Príncipe constante. 
El amor avisa. 
Contra el honor no hay poder. 
La restamación de España. 

EL DUQlTE DE OSl'.NA 

Con quien vengo, vengo. 
La fuerza de la amistau. 
El favor agraue-cido. 
Todo lo es el amigo. 

LA JUNTA 

Dar tiempo al -tiempo. 
La misma conciencia acusa. 
Cada uno para sí. 
Darles con 1a entretenilla. 
Los más opuestos con formes 
Trampa adelante. 
Entre bobos anda el j11ego. 

CASTILLA 

Los esclavos libres. 
Antes que todo es mi dama. 
Los muertos vivos. 
La esclava de su galán. 
Peor está que estaba. 
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CATALUÑA 

Amor hace hablar mudos. 
Del Rey abajo don Juan. 
F:J amor como ha de ser. 
El buen agradecimiento. 
Darlo torio y no dar nada. 

ARAGÚN 

La fineza cas<tigada. 
Snfrir más por querer más. 
Disimula quien bien quiere. 
No hay mal que por bien no venga. 

VALENCIA 

Ello dirá. 
Averígüelo Vargas. 
Los focos de Valencia. 
Lo mejor es callar. 
La fantasma de Valencia. 

CONDE DE Al<ANllA 

Más Ja amistad que la sangre. 
La ocasión hace al .Jac}rón. 
El más impropio verdugo. 
De una causa <los efectos. 
El secreto á voces. 
La traición busca el ,castigo. 

EL ALMIRANTE 

F.1 yerro clel entendido. 

EL PRESIDENTE DE CASTILLA 

Más vale fingir que arnar. 
Agradecer y no amar. 
El amor y el interés. 

MONTALTO 

Travesuras sin valor. 
Bernardo del C:arpio. 
La palabra mal cumplida. 
Contra el valor no hay desdicha. 

MEDINA DE LAS TORRES 

La más injusta venganza. 
Fuego de Dios en el querer bien. 
El mayor amigo el muerto. 
El difunto pleitea;dor. 
Ma:tar por razón de Estado. 
De un castigo dos venganzas. 

MALLADA 

El garrote más mal dado. 
F·l ejemplo en la desdicha. 
T .as venganzas de un empeiío 
La fuerza las<timosa. 
La des<li,cha de la voz. 
La campana de Aragón. 

PATIÑO 

No siempre lo peor es cierto. 
La prisión sin culpa. 
Caer para levantarse. 
Fl criado leal. 
La obediencia castigada. 
El confesor y el señor don Juan. 
El veneno y la triaca. 

DON BLASCO 

Cad:i uno p:ira sí. 

LA CORTE 

La Torre de ~ emrod. 

EL MARQUÍ'S DE AYTONA 

No hay dicha ni desdicha. 
Hasta fa muerte. 
La vida es sueño. 
En esta vida todo es verdad y todo es 

mentira. 
Dios dijo lo que será . 
Al fin se canta la gloria. 

B. N., Mss. 17.443. Colecc. Comas. 
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DESVELO Y POCONDILLO EN APLICAR LOS ANTIGUOS R.EFRA?\ES ;\ LOS 

SU.JETOS \_)llE REPRESi,NTAN EN LA l'RFSE:\'TE FARSA 

AL PADRE CONFESOR 

Quien mucho aLarca poco aprieta. 
Quien á hierro mata á hierro mt1,:,rc. 
Poco á poco hila la vieja el copo. 
Haz bien y no cates á quién; haz Uial y guárdate. 
En burlas ni en veras, con 1.u amo no partas peras. 
Quien todo lo quiere todo lo pierde. 
Quien tuviera el tejado de vidrio no tire piedras á él. 
Por hermosura pasar cochura. 
Quien poco sabe µresto lo olvida. 
A asno tonto arriero loco. 

Á DON BLASCO DE LOYOL.\ 

Mu cho sabe la zorra; más el que la toma. 
Aunque la mona se vista de seda, mona se queda. 
Más vale vino de Yepes que agua de Tajo. 
Día de niebla, la bota llena. 
Al buen bebedor la uva le es tostón. 
Tras peras vino bebas. 

AL PADRE BUSTOS, COMPAÑERO 

Dime con quién 3J11das ,diréte quién eres. 
Más vale solo que mal acompañado. 
Cuando la barba de tu vecino veas pelar, echa la tuya á remojar. 
Buñolero, haz buñuelos. 

Á DON JUAN MONTALES 

Dure lo que durare, como cuchara de pan. 
La barca está rota; sálvese el que pudiere. 
Ud pan de tu compadre gran pedazo á mi obligado. 
En la ocasión buen repelón. 
Quien á buen árbol se arrima, buena sombra 1<' cobija. 
P.or la hebra se saca el ovillo. 
A mis herraduricas me vuelvo. 

Á DON JUAN DE AUSTRIA 

Más vale salto de mata que ruego de buenos. 
Por doquiera que vayas de los tuyos hayas. 
Quien madruga Dios le ayuda. 
No fiar de monje prieto. 
Abrir el ojo que asan carne. 
Quien tiene enemigos no duerma descuidado. 



Adonde no se piensa salta la liebre. 
A quien no habla no le oye Dios. 
El <'omer y el rascar todo es empezar. 

AL PRESIDENTE HE CASTILLA 

No duren más los malos años. 
Hazme la barba y haréte el copete. 
Ráscame y rascarte he. 
Ande yo caliente y ríase la gente. 
Donde las dan las toman. 
Allá van leyes do quieren Reyes. 

AL CONDE DE C'.\STRILUl 

La experiencia hace maestros. 
El diablo sabe mucho porque es viejo. 
J _a verdad adelgaza, mas no quiehr:i. 
Quien las sabe las tañe. 
Más sabe el cuerdo durmiendo que C'I nec10 velando. 
Del viejo toma el consejo. 
A1 cabo rle los años mil vuelven las aguas por do solían ir. 

AL DUQUE DE CARDONA 

Los niños y los locos dicen las verdades. 
l\fás sabe el loco en su casa que el cuerdo en la ajena. 

Á LOS (;0BERNAD0RES 

A la Inquisición chitón. 
Siete tamborilejos y un danzante. 
Tomar el rábano por las hojas. 
Dar una en el .clavo y otra en la herradura. 
Quien mal pleito tiene á voces lo mete. 
Ca.da loco con su tema. 
Pocos y mal avenidos. 
Cada loho por su senda. 

AL CONSEJO DE ESTADO 

Más vale vergüenza en cara que mancilla en corazón. 
El hombre propone y Dios dispone. 
La letra con sangre entra. 
El loco por la pena es cuerdo. 

AL CONSEJO REAL 

C, mo ca:nta el cura responde el sacristán. 
Dádivas quebrantan peñas. 
( "ada uno ú sn negocio. 

AL CONSEJO DE HACIENDA 

flel enero salen las correas. 
Fl ve,tido del criado dice quién PS el a111t), 

De lo contado come PI lobo. 
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Los dineros del sacristán cantando se Yienen ... 
Todos son santos y mi capa no par~ce. 

AL CONSEJO llE GUERRA 

Que me maten sino con balas atahak,. 
No se cogen ,truchas á bragas enjutas. 
Más es el ruido que las nueces. 
Quien no come no trabaja. 
Dios dirá lo que será. 

Á LOS REINOS DE CASTILLA 

Quien más no puede, morir se deja. 
Poca lana y tendida en zarzas. 
No es todo oro Io que reluce. 
Donde piensan que hay tocinos 110 hay estopa,; 
Moro muerto, gran lanzada. 
Harto ayuna quien mal come. 
Tú que no puedes, llévame á cuestas. 
En los nidos de antaño no pájaros de hogaño. 
Nadie dé lo que no puede. 
Donde no se come, todos riñen y todos tienen razón. 

LOS TÍTULOS DE LAS COMEDL\S 

Lo que son mujeres ..................... El Padre Confesor. 
Justicia, y no por mi casa ............... Castrillo, Presidente de Ca,tdla 
El galán fantasma ......................... Peñaranda. 
El letrado del Cielo ........................ Vicecanciller Crespi. 
Lo que son juicios del Cielo .......... Marqués de Aytona. 
El licenciado Vidri-era .................. Medina de las Torre,. 
La cena C:-el Rey Baltasar. ............... Velada. 
Tantas veo, tantas quiero ............... Duque de Alba. 
El diablo de Pa1enno ..................... Montalto. 
La ocas1ón hace al ladrón ............... Caracena. 
Un bohn hace ciento ..................... Alburquerqnc. 
Antes de todo es mi clama ............... Medinaceli. 
Los Mártires de Madrid ............... Mortara, Tejarla y Rebolledo 
El yerro del entendido .................. El Conde de Orope,a, Presidente de 

Ordenes. 
Por la puente Juana ..................... Don Luis Ponce, Gobernador de Mi-

Ián. 
Quién tal pensara ........................... Don Pedro ele Aragón, Virrey d,· 

Nápoles. 
El mejor amigo el muerto ............ Todos los garnachas. 
Cada uno para sí. .......................... El Consejo de Hacienda. 
Entre bobos anda el juego ............. José González y Góngora. 
O pagar obligaciones ..................... El Condestable de Castilla. 
El sabio en su retiro ..................... El Almirante. 
El feudo de las cien doncellas ......... El de As torga. 
El! hijo obe&ente ......................... El Marqués de Villanueva del Río. 
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Lo que puede la crianza ............... El de Cartanageta. 
Travesuras son valor ..................... El de Melgar y Cifuentes. 
Lo que es un coche en Madrid ......... El de Tabara. 
La batalla de Pavía ........................ El de Leiva y Salinas. 
O aspirar á merecer ..................... El de Villa franca. 
Dime con quién andas .................. E] Conde de los Arcos. 
Abrir el ojo ................................. El Barón de Batevila. 
Madrid por de dentro ..................... Don Diego de Silva. 
Las bodas bacanales ...................... Don Blasco de Loyoia. 
Quien guarda halla ........................ El Duque de Pastrana. 
Más sabe el loco en su casa ............ El de Cardona. 
Amparar al enemigo ..................... El de Osuna. 
Los pastores de Belén ................. .Ji] de Medellín. 
El forastero en la Corte .................. El Duque de Arcos. 
Casarse rpor vengarse ..................... El Duque de Abeiro. 
De fuera vendrá ........................... El Confesor del Rey. 
Agua mansa ................................. El Marqués de Bayona. 
La vida es sueño ........................... El de Monterrey. 
La renegada ele Valladolill. ........... El ele Sessa y Viana. 
Esta vicia todo es verdad y todoes 

mentira ..................................... El de Lemas y Palacios. 
Lo que quería ver el Marqués ele Vi-

llena .......................................... El Marqués de la Fuente. 
San Ginés representante ................. El Señor Don Juan. 
El hombre es lo más ..................... El de Castel Rodrigo. 
Don Florisel de Niquea ................... El Conde de Malina. 
El monstruo ele los jardines ............ El de Mal pica. 
La desdicha de la voz .................. Don Miguel de Salamanca. 
El Parecido ................................... Alcañices y Escobar. 
Más pesan barras que culpas ......... El ele Alba de Li,te. 
Quien á buen árbol se arrima ......... Duque de Villahermo,a. 
Más vale pájaro en mano ............... El Marqués del Fresno. 
Quien todo lo quiere ..................... Duque ele Lerma. 
Cata Francia, Montesinos ............... El Marqués de Santillana. 
No hay duelo entre dos arnigos ...... El de Moncléjar. 
El campo de Leganitos .................. Don Diego Sarmiento. 
El mancebo del camino .................. El :rviarqués de la Guardia. 
í.os tres efectos de amor. .............. Jarandilla, Abrantes y Agnilar. 
Los cuatro elementos ..................... Montalbán, Litera, Montealegre v 

Barajas. 
Lo mejor de los dados .................. J:<] de Linares. 
Las columnas de la Igksia ............ El Patriarca y Arcediano de Madrid 
El filósofo soldado ........................ El (le Humanes. 
El convidado de piedra .................. El de Cerralbo. 
1--leráclito y Demócrito .................. El ele Navamorcurncle y Villar. 
Cegar para ver mejor. .................... El Marqués ele la Puebla. 
T.azarillo del Tormes ..................... El Conde de Ayala. 
De Madrid á Toledo ..................... El de Fuensalida. 
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Más vale tarde c1ue nunca ............... l:<:J de Veraguas. 
Manos hlancas no ofenden ............ El de Montijo. 
J .os tres mayores prodigios ............. El de l ·oruña. Castro fuerte y 1,rado. 
El marido hace la mujer. .............. El <le i\guilafuente. 
Malo vendrá ................................. San Germán. 
EI encantado ................................. El ele Benavente. 
Gusto y disgusto no son sino imagi-

nación ....................................... Ruy Gómez de Sil va. 
La traición bus,ca el castigo ............ Don Domingo ele Guzmá11. 
Resucitar con el agua ..................... Astillano y Miranda. 
El Bruto de Babilonia .................... El ele Rinulla. 
El secreto á voces ........................ El Consejo de Guerra. 
Mujer, llora y vencerás .................. El Marqués de los Vélcz. 
No hay c¡uien entienda la dicha ...... El de Lcganés. 
Para en uno son los dos ............... El Condestable y Pena 11,a. 
Más vale salto de mata .................. El ele Parma. 

B. N., Ms.;. 2.034. 

RETRATO CON LOS NOMBRES DE ALGU:s!OS SE'\ORES 

Oyete retratada, Filis divina, 
con los de mejor sangre que hay en Castilla: 
que bullendo en las líneas del artificio 
hará que lo pintado parezca vivo. 
Ni bien rubio, ni negro, tu pelo enlaza 
más unión que Salinas con Almenara. 
Es tu frente tan blanca, llana y hermosa, 
que del Conde de Galve parece copia. 
A Luis Ponce en el ceíío siguen tth c,·jas, 
por lo que tienen ele arcos y de soberbias. 
Para Duques de Osuna tus ojos valen, 
negros, libres, traviesos y generales; 
y sus niíías, que á todos malan hablando, 
parece que Malpica las ha criado. 
Pueden con Diego Gómez bien tus m<'jillas 
competir, por lo rojas y por lo lívidas. 
Tu nariz, al semblante proporcionada, 
ni es la ele Moncléjar ni ele M ortara. 
Fs lu boca pulida, breve y discreta, 
un Medina, sin tantas impertinencias. 
,Más estrecho lo pasa tu airoso ,talle 
r¡ue la pobre familia del Almirante. 
Como plata bruñida las manos tiene,, 
guarda que el ele la Puebla no te las pc,<Jttc. 
Con tus pies, que ele cinco puntos no pasau, 
en verdad que son graneles Déjar y _\randa 
El etcétera callo, que un pincel tosco 
no es el informa<lillo ele l'uííocnrostro. 

B. N., 1\hs. 3.65/. 
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CRÓNICA DE LA LACTANCIA DE CARLOS 11 

AMAS QUE DIERON EL PECHO Á S. A. 

María González de la Pizcueta, vecina de Fuencarral; desde el na­
cimiento hasta 7 de Enero de 1662. 

Angela Martín de Y egros, vecina de Toledo, hasta 25 de Abril 
de 1662. 

Catalina de Salazar, vecina ele Carabanchel de Arriba, hasta 3 <le 
Junio de 1662. 

Juana Martínez, vecina de Ocaña, hasta 18 de Junio de 1662. 
Catalina de Salazar (segunda vez), hasta 17 de Diciembre de 1662. 

María Martínez <le Estrada, vecina de Madrid, hasta 19 ele Junio 
de 1663. 

María Palomeque, vecina de Illescas, hasta r8 de Enero de 1664. 
X ... (1), hasta r.º ,de Julio ele 1664. 
Juana Martínez ele la Higuera, vecina de Ocaña, hasta 7 de Oc­

tubre de 1664. 
María Villafranca, natural ele Tuclela ele Almansa, hasta 19 de Oc-

tubre de 1664. 
Petronila Pacheco, vecina de Madrid, hasta 2 ele Marzo ele 1665. 
Ana Martín, vecina ele Argete, ·hasta 27 ele Abril ele 1665. 
Teoelora Fernánelez, vecina de Estremera, hasta 24 ele Mayo 

de 1665. 
Juana Ruiz, natural ele Recas, vecina de Añover, hasta 29 de Julio 

de 1665. 
Antonia de Hervás, natural de Ocaña, vecina de Madrid, hasta 

4 de Octubre ,de 1665. día ele San Francisco de Asís y de1 destete 

de S.M. 

AMAS DE RESPETO 

Tsabd de Tren to; Rufina Segura; Margarita Guerrero, vecina 
de Madrid; !\laría Morales. casada con el Capitán D. Jerónimo de 
Magán; Lucía Salgado, vecina de l\Taclrid; María Guerrero, vecina ele 
Morata; María de Mercado, vecina de Gericlonte; Juana de la Encina; 
María de Villegas, vecina de Madrid; Inés de Agua, vecina ele Ma-

(t) No hemos logrado averiguar e! nombre de esta nodriza. 



clrid; Manuela Vaquerizo, vecina de Fuencarral; Francisca de Mayre; 
Mariana Pérez; Catalina Fernández, vecina de Estremera; María 
Sánchez, vecina de Auñón, y Ana Bnhón, natural de Ocaña. 

PROCESO CONTRA EL MARQUÉS DE LICHE Ei\' 1662 

Don Gaspar ele Haro y Guzmán, primogénito de D. Luis Mén·­
dez de Haro, nació en Madrid el I.º de Junio de 1629. Actuó sobre 
él desde la nma cuanto puede viciar la educación de un párvulo: po­
sición social y económica heredaclas, prematuro acceso á la Corte, ho­
nores antes obteniclos que merecidos y aun deseados, rastreras adu­
laciones de iguales á inferiores y excesiva indulgencia <le superiores. 
Desde el Rey, quien le profesaba singular afecto, hasta el último la­
cayo, todo Madricl reía las travesnras de aquel joven despierto é in­
genioso, Marqués de Liche, hijo mayor y muy amado del Valido de 
S. M. que, en 1650, pedía y obtenía, no obstante su fealdad y licen­
ciosa conducta, la mano de Doña María Antonia de la Cerda, una 
Meclinaceli, fresca belleza de quince años, que pasaba por ser, á la sa­
zón, la mayor de España. 

Trájole la novia en dote 100.000 ducados; dióla él 10.000 de arras 
y renta de 3.000 para alfileres, y creyó Madrid, que aquietado con el 
matrimonio, pondría D. Gaspar al servicio de su patria cualidades 
que hasta entonces neciamente derrochara. J\1Ias no fué así, ni aun 
logró refrenar sus bríos el artritismo crónico que padecía y que agu­
dizándose repetidamente, puso en peligro su existencia. "El Marqués 
ele Liche-avisa Barrionuevo, en 3 de J\bril de 1655-ha estado es-­
tos días muy al cabo de una enferrn~clad que no la entienclen. Algo 
está mejor, aunque no del todo bueno. Es mozo y hace mil desórde­
nes, en particular de mujeres, que piensan le tienen hechizado, gas­
tando ,con ellas cuanto tienen y le clan, que no es poco." Varios son los 
autores de la época que reputan cosa probada los hechizos de don 
Gaspar, porque corno su fealdad simpática le proporcionó triunfos 
en lances de amor, así el carácter señoril de las más de sus calavera­
das le granjeó la indulgencia del público cortesano, que atenuó los 
desafueros atribuyéndolos á maléficos influjos. 

El favor regio seguía protegiéndole. Era Liche, Montero Mayor de 
S. M., Alcaíde del Buen Retiro, El Pardo y otros sitios reales, organi­
zador, en fin, de todas las grandes fiestas de la Corte. En otoño de 
1655 escribe Barrionuevo que Liche tiene preparadas 22 comedias 
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¡iar:t el ¡,ario ele la Rci1P; en Enero de 1(i56 dice que la gran tramoya 

~e repn·,c11Ltrú ¡,.tLl C:tr11c,;l,ilc11das y que el trarnoyista pide [t Liche 

30.0<JO duudus; día, dcsput'.-, a11adc c¡t1e Liche ha encargado al asen­

lisia dd p!,,111<l .~oo quintale,; para el c,mtrapcso ele las tramoyas; y el 

23 de E11nu de 1(í57 avi,a: "~liércolcs 17 cle éste se hizo en la Zar­

;:ucla la Cll111cdia grande qt1c el de Liche tenía cli,puesta para el festejo 

de Ju, Rt:p·,. Co,lt'J 1(l.UOc, ducados, que pagó cle su orden el Conde ele 
J 'ezt1cb. Fué· día infawto. Llovió [i cúntaros, que parece se habían 

desgajado e~lls cicllh, corno !u han hecho en ;\Iaclricl diez días arreo. 

Cayó el c,,cheru 111:t) ur e11 una balsa, y estuvo á pique ele ahogarse, por 

c,igcrle el caballu dcliaj,J. l'ús,he Liche en uno suyo, y fué, para mayor 

frslejo, ktl'ÍL·nd() ,;11 oficio y supliendo sus faltas. Hubo una comida 

,Je 1.000 plalus, y 11na ulla disforme en una tinaja muy grande, me­

licia en la tierra, diu1clulc por debajo fuego, como á horno de cal. Te­

nía den\r() 1111 liecnru de lres años, cuatro carneros, 100 pares de 

1,alc,rnas, 1 oo de perdices, 100 de conejos, I.000 pies de puerco y otras 

!antas lengua,, 200 gallinas, 30 perniles, 500 chorizos, sin otras cien 

mil zarandajas. Dicen que costó 8.000 reales, siendo lo demás de ello 

Jll'e,,entaclu. Todu l".ianl,J aquí digo es la verdad, y ando muy corto, 

según lo que rnen!an los que allá se hallaron, que fueron de 3.000 á 
4.000 personas, y lrnlJO para todos, y sobró tanto, que á costales lo 

traían (L 1\./"adrid, y yo alcancé unos relieves ó ribetes. Todo esto, fuera 

ck la:.; tostadas, pastelmws, empanadas, cosas ele masa dulce, conser­

vas, confilmas, frutas y divcrsidacl ele vinos y aguas extremadas. El 
1:.mb:tjad,lr tic \ºellecia le prcsu1t('> 500 ducados de vidrios, y Totavila 

oln,., 1.anti,,; de Larru.,, pareciendo otro convite como el cld Rey Asuero. 

Todas las tr:trnoyas y apantos se han traído al Retiro, al nuevo coliseo 

que se ha heL·ho rn la ermita de San Pablo, para tornarla á hacer este 

Carinval, y que b Vl'an lo.s Consejos y Seüores en mejor día. Dió Liche 

(1 U. 1 'edro CaldcrCm 200 clohlones por la comedia, y á los 20, día de 

S:i.11 Scbasti:'m, le hizo cubrir S. :\T. y le clió la grandeza en su per­

sona, y no pur tí!ulo ninguno." 

Fl fbrnantc Crandc de España correspondió á la merced poniendo 

en lLLLlajoz ú sn cu,;ta 500 caballos montados, con tocios sus aprestos 

y armas; ¡,ero tm·o que salir de la Corte porque en el verano ele ese 

misrn,, aüo t(í57 un gr:1\'c atac¡ne ck reúma le postró durante muchos 

días , il>ligi111t!()lc ú lmscar ali vio, ya que no remedio, en los baños ele 

,\l1;asi1a ck ~\ r:,gón. l'urtador de una carta del Rey para Sor :i\faría, 

,L·11Í\w;e en c\grcd,,, y el 15 ele Septiembre de 1657 decía la monja á 
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Felipe IV: "El Marqués de Liche ha pasado por aquí, vino á este 

convento y me ha hecho compasión verle con males tan extraonlina­
rios. '' "Con razón -contestaba el Rey en 25 de Septiembre- os ha 
hecho lástima ver al Marqués de Liche, porque ha muchos años que 

padece mucho y de bien raros accidentes, y cierto que es muy buen 
mozo. Plegue ú Dios que le aprovechen los baños." 

Debieron aprovecharle, porque en Enero ele 1658 cuenta Barrio­
nuevo que gustando Liche del caballo ele un Contador preguntó su 
precio, díjosele que eran 1.000 rea!les de ú ocho, parecióle caro; pero 

mandó traer el caballo fl su caballeriza y olvidó solo el detalle de pa­
garlo. Por C;1rnestolenclas organizó en el Retiro una comedia grande 

que fué representada durante once días y tornó en arriendo las en­
tradas en 500 ducados. Y en Julio volvió otra vez á Alhama, visitamlo 
iuego en Pamplona ú Santisteban, con quien tuvo un altercado por in­

troducir en el propio palacio del Virrey á su manceba, la comedianta 

Damiana. 
Tantos y tan repetidos escándalos amenguaron el crédito de Liche 

rn el regio espíritu, y cuando, á la muerte de D. Luis ele Haro, apeló 

D. Gaspar á desleales manejos para impedir que el Rey en'1:rase en po­

sesión de una a famacla pintura, que el Valido, su padre, legara á 
S. M., cuando pretendió el puesto de Caballerizo Mayor, y amenazó 

con retirarse al Carpio si no le obtenía, quiso el :Monarca recordarle 

que no era sino vasallo, y le despojó de la Alcaidía del Buen Retiro, 
11ombranclo en lugar suyo á l\'Iedina de las Torres. Aquella primera 

contrariedad y pública humillación irritó al soberbio prócer, enemigo 

personal ademús del Duque de ::\f edina, y Jurante varias semanas 
forcejeó, aunque en vano, por retener !as llaves del Real Sitio. 

Así estaban las cosas á principios de Febrero ele 1662, cuando se 

trasladó la Corte desde Palacio al Buen Retiro, para acelerar la con­
valencia del Rey, que acababa de padecer pertinaces fiebrt:s intermi­

tentes. Paseaba S. M. ú prima tarde por los hermosos jardines, y so­
lazábase después del crepúsculo presenciando las comedias, que orga­

nizó Medina de las T0rres con tanto más esmero y esplendor cuanto 

era mayor su empeño en eciipsar los éxitos antaño obtenidos por Liche. 
Representóse durante varias noches la obra de Lope Psiquis 31 Cupido, 

y el lunes 13 de Febrero comenzaron los preparativos para poner en 

escena, al siguiente día, F aetoute, de Calderón. X ada anormal advir­
tieron los tramoyistas en la tarde del lnnes; Francisco Collado, el 

carpintero, hizo entrega de las llaves á D. Francisco María, sacerdote, 
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ingeniero del Real Sitio, recibiendo el encargo de madrugar á la si­
guiente mañana y sacar del depósito de materiales unas zancas para 
el carro de Faetonte. Cuando se disponía el martes á cumplir la orden, 
observó con asombro, que entre las junturas del tablado había unos 
papeles que contenían pólvora suelta, y, debajo del escenario, cuatro 
barriles atacados de pólvora, sujetos por una mecha de cuerda, que 
remataba en los alucliclos papeles. De boca en boca llegó presto la no­
ticia al Duque de Medina, quien dió cuenta al Rey, y el propio día 14 
expiclióse un Decreto cometiendo á D. Gaspar ele Sobremonte, Alcalde 
de Casa y Corte, la averiguaóón del caso. 

Parecía evidente la intención de los malhechores ele atentar contra 
la vida de Sus Majestades, porque aun cuando la infernal máquina no 
hubiese estallado durante el espectáculo, hallándose el dormitorio de 
los Reyes contiguo al coliseo, eran las augustas personas las víctimas 
mús probables de la explosión ó del incendio. 

Una pista descubrieron las primeras declaraciones. Varios servido­
res de escaleras abajo habían extrañado y comentado la presencia en 
tJ Buen Retiro durante la mañana del lunes, del turco Ibas (moro le 

llaman casi siempre los autos), antiguo esclavo de S. M., quien vestidc 
ele capa y sombrero, después de visitar á unos paisanos suyos, reden 
castigados y despedidos por Medina de las Torres, estuvo rondando 
el patinejo de la fragua, adosada al Palacio. Unas mujeres habían 
escuchado, pocas noches antes, la amenaza de quemar el Real Sitio, 
r1ue el cómitre despedido iba haciendo al pasar por la calle, delante 
ele sus ventanas. Registrado el domicilio del cómitre hallóse en él una 
escala; inspeccionado el tejadillo ele la fragua, aparecieron varias te­
jas fuera de su sitio; é interrogados los estanqueros ele la pólvora de­
clararon no haber vendido la encontrada en el coliseo, ni ser ella tam­
poco de la calidad de la que se vendía, sino más fina y eficaz, como 
fabricada exprofeso. El turco Ibas, puesto á disposición de Sobre­
monte por su amo, el Marqués de Liche, no justificó suficientemente 
la visita al Buen Retiro. Y resultó además que las cerraduras de las 
puertas del teatrillo se abrían con llaves especiales mandadas fabricar 
por el Marqués ele Liche, y no tocias entregadas á su sucesor. 

Quedó con estos indicios reconstruído hipotéticamente el crimen. 
El despechado Alcaide saliente había explotado los rencores del cómi­
tre, induciéndole al delito por conducto ele Ibas, facilitándole la pól­
vora, la indicación de penetrar en Pafacio por el tejado ele 1a fragua 
y la llave de acceso al salón ele comedias. Pero faltaba la prueba, y era 
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el presunto culpable harto gran personaje para detenido por simple~ 
sospechas. 

El 24 de Febrero recibió Sobremonte aviso del Alcaide de la Cár­
cel de Corte de tener encerrado en su cuarto á un hombre, cuya de­
claración importaba mucho para el esclarecimiento del suceso del 
Duen Retiro. Acudido el Magistrado y hecha la indagatoria, resultó 
ser el tal paje del Marqués ele Liche, portador de un cuernecillo lleno 
de un extraño ungüento, y del siguiente billete: "Estimo mucho el 
cuidado de V. m. y yo creo que hasta ahora no hay que recelar, pero 
siempre es bueno el cuidado y envío aquel recado que V. m. guarde 
mucho; y lo que ha de hacer es hacerle sangre y ponerle un poco de 
lo que va dentro, ele lo más suelto que es mejor, y lo más cerca del 
corazón, que es lo mejor; y como elije á V. rn. anoche, está algo añejo. 
Es menester cuidado si le pusiere, quitarle el parche, que no lo vean 
porque no lo conozcan y también si no hubiese obrado. Y, en fin, este 
negocio le dejo en manos de V. rn. enteramente, y lo que me durare 
la vida me durará el reconocimiento, como doy al tiempo por testigo; 
y á la noche diga V. m. á qué hora, ó á la de anoche, nos veremos. Y, 
en fin, yo fío este negocio enteramente de V. m., pero no obre V. m. si 
no cuando sea necesario. Rompa V. m. éste, que yo he quemado el 

otro." 
Interrogado el Alcaide de la Cárcel dijo haber sido llamado al 

convento de San Francisco martes de Carnaval 21 ele Febrero, por la 
noche, y encontrado allí a,J Marqués de Liche, quien en la plática que 
con él tuvo y en otras posteriores celebradas con gran secreto, tras 
de brindarle con su amistad y protección y entregarle una bolsa re­
pleta de doblones de á ocho, le había suplicado que, si llegara el caso 
de ser sometido á tormento el tnrco Ibas, impidiese el interrogato­
rio dándole muerte, ora con un veneno que él enviaría, ora estrangulan­
do al detenido y clisponiendo el cadáver en forma que pareciese ha­
berse él ahorcado. Para explicar su conducta alegó el Marqués que 
el esclavo (á quien en el tiempo que estuvo á su servicio castigó re­
petidamente y una vez mandándole cortar las orejas) se vengaría de 
fijo acusando á su Señor ele haberle inducido al crimen. Agregó el Al­
caide, que perplejo él después de aquellas revelaciones, las puso en 
conocimiento del Duque de Medina de las Torres, quien le aconsejó 
el disimulo hasta obtener prueba concluyente, y que creyendo poseerla 
con aquel men,-aje, <lió parte á la justicia asegurándose de la persona 
del mensajero. 



Comprobáronse las aseveraciones del Akaide y rasultarort subs­
tancialmente exactas; los l\Tédicos de la Real Cámara Doctores Bra­

vo y Alba, examinaron el contenido del cuernecillo hallado en poder 
tlel paje, que éste declaró hahcr rccibi,do de la propia mano del Mar­

qués de Liche, y apareció ser un ungüento venenoso extraído de :la 
hierba ballestera, tan eficaz que mató en el acto á dos gallinas, en 
quienes se ensayó; y averiguóse, en fin, que el Marqués ele Liche, al 

retirar, después <le su relevo, los ob}etos de su propiedad existentes 
en el Buen Retiro, se llevó además dos aparatos matafuegos que no le 

pertenecían. El joven magnate, .sobr,e quien tantos y tan graves car­
gos se iban acumulanclo, huyó de su casa, refugiándose en la de don 
Juan ele G6ngora; y est,e Ministro, agradecido al favor que D. Luis 

de H aro le dispensara, postróse á fos pies del Rey, pidiendo demen­
cia para el hijo del difunto Valido. No creyó Felipe deber otorgarla; 

mandó extender un Decreto de prisión contra el presunto reo; el 26 de 

Febrero fué encerrado el Marqués, con sólo dos servidores, en una 

angosta celda ele la forta1eza ele la Alameda; y pocos <lías después 
se nombró el Tribunal que había de juzgarle compuesto por D. An­

tonio de C:ontreras, D. García de Medrano y D. Juan de Arce, del 

Consejo de Castilla; D. Luis ele Egea, del de Aragón; D. Benito Tre­

lles, clci ele Italia, y D. 1\ ntonio Riaño y D. Gabriel ele Cha ves, del ele 

C)nlenes; actuando de Fiscal el que lo era de Castilla D. Antonio ele 

Vidania y de Lacarraga. 

En los mentideros de la Corte, no sólo se dió por culpable á Liche, 

:,ino por confeso ante D. Juan de Góngora, y los testigos ele notorie­

dad que declararon en la causa afirmaron haber oído unánimemente 
asegurada esta especie, en las gradas rle San Felipe, patios de Palacio 

y puerta de Guaclalajara. Pero la aristocracia española no abandonó 

al procesado; obstinóse Medinaceli en prociamar inocente á su yerno, 
intercedió Castrillo por su sobrino nieto; defendiúle ante el Rey el 

Duque de Cardona; las Duquesas de Feria, Lerma, Béjar y Arcos 
ccháronse á J03 pies de Sus Majestades, escuchando de labios de D. Fe­

lipe esta respuesta: "Sosegaos, sosegaos; que esta\! son materias en 

que es preciso cumplir con la justicia." Y la prueba, en fin, resultó fa­
vorable al Marqués. 

Declaró Thas qne había ido al Retiro pata encargar al panadero 

unas tortas que s<ilo él elaboraba, y mantuvo hasta el fin esta decla­

r:ición: "En 8 de :Marzo -dicen los autos- se condenó á tormento 

eu sumaria al moro Ibas, el cual empezó á dársele el Alcalde Sobre-
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monte á las siete y tres cuartos y medio de la noche y acabó á las diez 

<le la noche y algo más. En d discurso de este tiempo se le dieron siete 

vueltas de mancuerda, tres trampazos con cuatro ligaduras, en cada 

muslo y tobillo la suya. A .Jas tres primeras notificaciones dijo que 
había dicho la verdad y no saber otra cosa. Y en todo el discurso del 

tormento no habló más palabra que quejarse, y sólo á la sexta vuelta 

dijo: "Pearo ele Villarreal, Veedor, pOller decir que yo andar por 
"tortas." 

Tampoco del cómitre fué posible obtener confesión ni declaración 

importante; no se aclaró á quién pertenecían los aparatos matafnc­
gos, ni el número y paradero ele fas llaves especiales de las puertas 
del coliseo; ni el origen de la pólvora, ni quién la puso, ni cnándo, 

ni cómo, porque el carpintero y sus peones sacaron los barriles para 

mostrarlos al Veedor. D. Juan de Góngora negó que el ele Liche se le 

confesara autor <le! crimen y sí sólo de la inducción al envenenamien­

to; hubo ya quien insinuó (y el defensor, D. }Iateo Pérez del Castillo, 

lo deslizó en su informe con gran habilidad) que bien pudo algún énm­

lo del envidiado Liche sobornar al carpintero para que colocase y fin­

giese luego descubrir toda aquella aparatosa máquina del frustrado 

regicidio. La única culpa que aparecía probada, el conato de inferir 

muerte violenta á un esdavo propio, era ,en aquel siglo poco más que 
una falta. 

Condenatoria fué la sentencia, mas sin especificar el delito q11r 
castigaba. Dijeron así los jueces: "Atento á los autos y méritos ele la 
cansa, por la culpa que de ellos resulta contra Don Gaspar de Baro 
y Guzmán, Marqués ,clel Carpio, Conde Duque ele Olivares, DuqUl'. 
ele Montoro y Marqués ·de Liche, le debemos condenar y condenamos 
en dos años de llll castillo cerrado, el que S. M. fuere servido elegir, 
y después de cumplidos los dichos dos años en dicho castillo, le con­
denamos en otros ocho años de destierro ele esta Corte, treinta le­
guas en contorno, y que no pueda entrar en ella, después de cumplido 
el clicho destierro, sin licencia de S. M. Y en diez mil ducados, que 
aplicamos á la Real Cámara, y en las costas causadas." 

Se publicó esta sentencia el 29 de Enero ele 1663; el 8 de Junio 
de ese mismo año caía el conclenaclo prisionero ele los portugueses du­
rante la batalla de Estremoz, porque prefirió purgar sus yerros pe­
leando contra los enemigos ele su Rey á llorarlos entre los muros de 
un castillo. Pero el fallo pronunciado en Madrid se ejecutó en Li.s-
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boa, y no dos, sino más de cuatro años estuvo el Marqués de Liche en 
riguroso cautiverio. 

El tiempo y aquel noble infortunio borraron la memoria de sus 
mala~ acciones, y le rehabilitaron muy pronto en el espíritu público. 
Dice, con fecha 10 de Febrero de 1664, el autor de los Avisos inéditos: 
"Preguntóle el otro clía S. YI. al Conde de Monterrey, si había tenido 
cartas clel Marqués de Liche, su hermano, y que le dijese cómo le iba en 
la prisión al Marqués. Resµonclió el Concle que había teniclo carta de s11 
hermano y aviso en ella de que lo pasaba muy mal, porque la prisiún 
en que está es tan rigurosa que no le han permitido que tenga más que 
un criado para que le sirva. Dióle al Rey esto mucha lástima, y volvió 
ú preguntar dos veces si era verdad que no le servía al Marqués mús 
que un criado en la prisión; respondió el de Monterrey, queriendo 
mostrarle la carta de su hermano. El Rey la dió por vista, y ora sea 
verdad, ora sea encarecimiento, han conseguido lo que pretenclían, que 
es hacer que el Rey se compadezca y que se trate con mús eficacia 
(ayudando S.M. para ello) de la libertad del Marqués de Liche, que ya 
la desean, no sólo sus deudos, sino todo este Reino." 

La anhelada libertad obtúvola en 1668, después de firmar él como 
plenipotenciario las paces con Portugal. Vuelto á la Corte influyó, se­
gún ya dijimos, en ila caída ele Nitard, y en tomos posteriores le veremos 
ocupando puestos muy altos en la Monarquía española. 

(En la A. H., Colecc. Folch de Cardona, tomo XIf hay un extracto 
(\e la causa contra el Marqués ele Liche.) 

EL TEST AMENTO DE FELIPE IV 

El instrumento original en que consta la última voluntad del Rey 
D. Felipe se guarda en el A. S. Existen ele él numerosas copias en archi­
vos nacionales y extranjeros y ha sido publicado por Abren, Legrelle 

} otros autores. 
Sin embargo, D. Adolfo de Castro, en el discurso preliminar del 

tomo II de Poetas líricos de los siglos xvI y XVII (Colección ele Auto­
res Españoles) habla de una cláusula que en el mentado original no 
existe. Fué ella tomada de una supuesta copia del testamento, que di­
fiere en varios puntos del protocolizado, y se encuentra en la Biblio­

teca provincial de Cádiz, Códice 59, 217. 

Don Francisco Silvela, al final de las Cartas de Sor María de 
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Agreda (tomo II, págs. 733 y siguientes), examma, con su habitual 
competencia, el tema <le si es ó no auténtico este papel; y admite la 
posibilidad de haber sido él una minuta, mutilada por los redactores 
del documento definitivo. Dice en síntesis: "Hemos procurado 110 

omitir por nuestra parte diligencia, y acudido á la colaboración de la~ 
mayores autoridades en materia de investigaciones críticas é históri­
cas, sin que hayamos podido llegar á conclusiones totalmente seguras." 

Más afortunados nosotros, porque el azar nos ha favorecido, po­
seemos la prueba de .la falsedad de ía copia de Cádiz y vamos á darla 
brevemente. 

Dice la cláusula transcrita por Castro, que es una de las omisas en el 
testamento original: "Por cuanto yo mantuve una larga corresponden­
cia con la Madre Sor María de Agreda, hallando en sus venerables car­
tas inmensos consuelos y tal vez conociendo por ellas algunas cosas aje­
nas á la inteligencia humana, pues como santa profetizaba lo venidero y 
decía de lo pasado lo que sin ella yo nunca pudiera saber, y que todas las 

dichas cartas, con mis respuestas de mi letra y mano, están encuaderna­

das y f arman u1~ libro que tengo en mi librería secreta, encargo cuanto 
puedo á mi sucesor ponga todo cuidado en que el dicho libro se conser­
ve ... , etc." 

Pues bien: entre los papeles del i\fa1,qués de Aytona, conservados 
por su familia, y que se guardan todavía en el A. M. hay un legajo de 
14 cartas de Sor Angela María ele San Bernardo, en la mayor parte 
de las cuales habla esta monja de su hermana en Religión Sor María 
de Jesús, y adjunta aparece la minuta autógrafa de la siguiente carta, 
dirigida por Aytona á la Reina D.' Mariana de Austria, con fecha 9 de 
Octubre de 1665. 

"Señora: el Rey nuestro Señor ( que está en el Cielo) tenía, ha 
muchos años, correspondencia con la Madre María de Jesús de Agre­
da ele que yo tenía muchas noticias, y sus cartas, que creo serán más 

de 200, guardaba en el cajón grande de la papelera verde donde des­

pachaba, cuya llave tiene V. M. y yo até muchos legajos y los enc,?''tl 

allí; y porque estas cartas son ele mucho aprecio y veneración y qne 
se deben guardar se lo aviso {t V. M. para que las tenga y guarde cerca 
cíe sí y se consuele con leerlas. Y porque no están en orden, ni en le· 
gajos, sino sólo atadas con los sobreescritos, si V. M. me quiere hacer 
merced podía permitirme acompañar á D. Blasco para sacarlas, y yo 
en casa las compondré en orden en pocos días, y las volveré á D. Blasco 
para que las lleve á V. M. y pueda sin embarazo leerlas y aprovecharse 
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de la <l<Jctrina celestial que contienen, buena para el gobierno espiri­
tnal y temporal de V. lVI., que ordenará lo t1ue fuere servida." 

Sin duda á consecuencia de esta indicación de Aytona fué la co­
rrespondencia del Rey con Sor ~Iaría ordenada y encuadernada; y el 
ingenioso falsificador de la copia del testamento, que él supone fir­
mado en 26 ele Junio de 1663, olvidó que en esa fechan() haLía muerto 
la monja y no era verosímil que entonces se mandaran encuadernar 
sus cartas. 

Conocida la actitud que respecto de su hijo bastardo observó D. Fe­
lipe en sus últimos años, fácil es imaginar quién inventó, como las de­
más, la siguiente cláusula, asimismo inserta en el apócrifo documento: 
"Yo, en prueba de ser su padre, quiero y es mi voluntad goce (D. Juan 
<le Austria) uesde el día de mi fallecimiento el honor y pensión de In­
fante de Castilla, con más 300.000 ducados cada año para su decencia.·· 

CARTAS DE D. JUAN DE AUSTRIA ANTERIORES A 1665 

D. JUAN DE AUSTRIA ,\ D. LUIS DE RARO 

Aunque á la carta que he recibido de V. E. de 8 de Junio re, 
pondo con los resguardos ele secreto que V. E. me advierte, habién 
dose descifrado con los mismos, no he podido excusar el reservar para 
más á solas la respuesta á dos capítulos, uno de S. l\L y el otro ele 
V. E., á quien allá satisfago por mayor, advirtiendo á V. E. que de Jo 
que aquí diré ni aun Gregorio de Leguía tiene noticia, porque yo mismo 
lo he cifrado, como lo apunto arriba, conociendo la calidad de la 
materia. 

Díceme S. M. (Dios le guarde) en carta de 5 de Junio, entre otros 
puntos, lo que sigue, á la letra: "He resuelto que el Conde vaya con vos, 
sacando ele N ápoles todo lo que fuese menester, y que vos resolváis 
y obréis lo que pareciere al Conde sin valeros ele otro consejo ni con­
sejero ninguno, sino sólo de su persona, y desembarcando el Conde en 
tierra para la facción, podréis vos quedar en 1a Armada procediendo 
siempre con las fuerzas unidas y ele nn mismo sentir, teniendo enten­
dido que para conmigo os será ele gran mérito esta resignación como 
cosa que se ha juzgado por mayor ser\'icio mío"; y V. E. en otro 
capítulo, me pide me porte con el Conde tan sin darme por entendido 
de ningún sentimiento, que se persuada á que puede enteramente con­
fiar de mí, con lo demás tocante á esta materia, y fiar en que mi único 



patrocinio después de la sombra de S. 11. es V. E., en quien siempre 

he hallado segura acogida. Diré á V. E. el interno desconsuelo que 

las circunstancias de esta resolución han causado en mi á11imo, pues 
cuando yo creí, fiado en mi celo, no en mis partes ( que estas siem­

pre las juzgué tan cortas como se consideran) vencer el que S. :!\I. con­
fiase de él negocios más arduos, veo que conviene á su Real servicio 

que no intervenga ni tenga mano en ellos. Confieso á V. E. que ha 
sido ésta gran mortificación de mi aliento, y que mientras vi va no se 

me borrará del corazón el concepto en que mi desdicha me ha puesto. 
Saco de esta orden dos consecuencias á mi entender muy contrarias 

á mi crédito, decoro y nombre. La primera es el mandarme S. }f. abso­
lutamente que obre lo que al Conde pareciere, ~;in otra consulta ni re­

paro, que, aunque es verdad que conozco ser e-to necesario para mis 

cortas experiencias y menos años, y es cierto que yo lo ejecutaría así, 

considerando c¡ue el voto del Conde es mucho mejor y más atentado 

de cuantos me pueden seguir, no puede dejar de llegarme al alma 

esta expresión y la forma en que se hace, 110 fiando nada ele mi 

cuidado; demás que teniendo el Conde noticia ele esta potestad ( como 

es cierto) y el ánimo tan opuesto á mis conveniencias como he expe­

rimentado, desde la mínima menudencia hasta la cosa más importante, 

bien conocerá V. E. los disgustos y cles<loros que se me seguirán cun 

tan sensible menoscabo del ·crédito: \'<>11 t¡tH' no me alargo en éste. 
así por lo tocante á talento propio cuando conozco ser tan corto el 

mío, como por pasar á lo segundo, <1ue es orclcnarme S. M. me quede 
en la Armada cuando el Conde desembarque á la facción. Aseguro 

á'V. E. que la consideración de ·estas palabras me saca de mí, sin :,;a­

ber si son, ó por castigo de algún error ó motivadas de alguna apa­
sionada relación contra mí; por lo primero bien cierto es merezco ta­

les mortificaciones, pues, según mi celo y deseo de acertar á servir 

y obedecer á S. M., siempre creeré haber errado y faltado en 11mcho, 

aun cuando haya hecho más c¡ue todos; lo segundo es lo que temo y 
en lo que mi poca suerte me hace perder pie. Dígame V. E. por amor 

de Dios ( que quizás se lo pregunto con lúgrimas en los ojos) qué lugar 

tengo yo en esta facción, porque no veo ocupación sino de convoyar 

al Conde ele Oñate y esperarle hasta que acabe la empresa de q11c le 
hace S. M. dueño absoluto. ¿ Es posible que ha de permitir el Rey 

Nuestro Señor y V. E. que pase yo por esta mortificación y que haya 

de estar donde sea sólo parte y la menor, pues siendo la empresa dC' 

tierra, quien está en la mar (y más no habiendo por ella oposición) ocu-



pa el peor lugar? ¿ Es posible, Sr. D. Luis, que no se me podrían dar 
algunos Cabos de los que tuviesen por mejores en Italia para que me 
ayudasen con su consejo y experiencia? Y si en tal caso y con los 
medios que otros juzgasen bastantes, no hiciere dueño á S. M. de la,: 
plazas, yo mismo me quitaría la vida. V. E. atribuya estos extremos 
ft la viva impresión que ha hecho en mí este accidente, y al pesar que 
lengo de que S. M. y V. E. 110 conozcan mi natural; que bien cierto es 
r1ue si fuera así, no me viera en lances ele este género, en que no me 
queda otro consuelo sino esperar que V. E., mirando por mi crédito, ha 
de disponer antes que llegue el caso, y que en esta última resolución 
c;e ir conmigo el Conde ele Oñate, se mude la forma presupuesta en 
tanto perjuicio mío, ó que se tome la que atrús apunto. V. E. me juzgue, 
así en esta ocasión como en las demfrs que se me ofrecieren, sin má, 
,1mparo que el de S. M. ni rnús protección que la de V. E. cuando el 

Conde tiene tantos medios para disponer un pesar á quien le deje me­
dios como yo; pero todo este sentimiento doy palabra á V. E. no pasarfr 
<le estos renglones á otra noticia; y que en cualqier resolución que Su 
Majestad fuere servido de tomar me portaré con el Conde ele] modo 

que V. E. me dice, procurando antes exceder que quedar corto en el 
c1uc me advierte. Señor D. Luis, esta e::: la ocasión en que he ele deber 

ft V. E. toda mi mayor reputación y lustre: las veras con que lo deseo 
y me parece conviene, bien lo dará á entender el aprieto y claridad de 
ect;i carta, y lo que debo á V. E. no me deja duda en el remedio. Y·J 
qnedo aguardando la respuesta, pues hay tiempo para tener'.a. y c:. n 
este fin va faluca yente y viniente, y el duplicado en las galeras, que 
aun juzgo llegará antes. V. E.. por amor de Dios, me saque presto lle 
e~ie alic':_{o, que es el mayor que he tenido en mi vida ni espc:ro tener, 
mdiante la ayuda de V. E., cuya vida guarde Dios los años que deseo. 

M esina, 27 de Julio de 1649. 

P. D.-Aunque en la carta inclusa para S. M., que va en falso, 
toco algo de estos puntos (como V. E. verá por ella) no me ha per­
mitido la reverencia y respeto que se debe tener, ni el ir en claro tan 
á riesgo de ser leída, que me alargue más, contentándome con dar cuen­
ta de todo á V. E., ele cuya intercesión espero mi alivio. 

A. H., Salazar, A. ro3. 
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D. JUAN DE AUSTRIA Á D. LUIS DE HARO 

Creería faltar á la .confianza con que debo hablar á V. E. y á la 
seguridad que tengo de su afecto si dejase de declarar más mi inten­
ción en un punto que habrá hallado V. E. confusamente en mis últimas 
cartas, no habiéndole tocado hasta ahora en ninguna de sus respuestas. 

El conocimiento de mi insuficiencia, los riesgos próximos en que 
veo á Cataluña y las dificultades que considero en remediarlos me han 
movido á insinuar á V. E. deseo de que S. M. me exonerase de este 
cargo, no por querer excusarme ele lo que puede suceder, pues si mi 
desvelo, mi sangre y mi crédito fueran partes para evitarlo, faltara á 
las obligaciones con que nací si atendiera á poner á salvo mi interés, 
con menoscabo del de S. M., particularmente reconociendo por uno ele 
los mayores favores que recibo ele su grandeza el haberme juzgado 
hábil para servirle y el darse por satisfecho de mi celo; esta mesma 
es la causa que me mueve á creer es de su Real servicio no dar lugar á 
que algún accidente de los que se deben temer en esta provincia, me 
inhabilite á continuarle, cuando, sin duda, no es más útil mi asisten­
cia en ella, que la de otros, á quienes S. M. puede encargarla. No dudo 
que V. E. me acompañará en este sentir, y en el que tengo de pare­
cerme muy dificultoso (por no decir imposible) que la falta de medios 
ele la Monarquía dé disposición á juntar los que ahora se piden, con 
el grande Hércules Visconti, ni en el tiempo, ni en el efecto, debien­
do V. E. asegurarse que ( conforme al natural curso ele estas cosas 
y al estado se juzga tendrán la próxima campaña) no se puede con 
menos salvar la barca. Presupuesta, pues, esta dificultad y la contigen­
cia infructuosa á que está expuesto mi crédito, y siendo éste el princi­
pal fiador de mis aciertos, no extrañará V. E. que insista en el mesmo 
dictamen y que le pida ( como lo hago) con todo encarecimiento y 
aprieto, le facilite en el Real ánimo de S. M., para que quede resguar­
dado su servicio, y yo en estado ele perder en él la vida, con fruto. No 
acuerdo á V. E. lo que le debo, para moverle á esta nueva obligación ; 
conténtome con decir que tendrá en mi memoria y agradecimiento el 
primer lugar y que mientras viviré me mostraré reconocido á ella; y 

porque podría ser que detuviese á S. M. el embarazo ele no halla, 
pronto empleo que darme (supuesto que saliendo de una guerra viva no 
me estaría bien ir á otra parte donde no la hubiese) me ha pare­
cido prevenir á V. E. que en cualquiera en que S. M. se sirva seña­
larme, ó sean los Prioratos, ó la que más gustare (cuando no menczca 
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lkgar ú sus pies) estaré muy gustoso, pues su Real voluntad es ley 
in viola ble en mi obediencia. Dios guarde á V. E. muchos años wmo 
cieseo. De Barcelona á 1G de Septiembre de 1653.-D. Juan. 

No me pongo ú los pies ele S. l\L así por el recelo de la salud como 
por clej :trlo todo al medio ele V. E. 

A. I-I., Sala:::ar, A. ro4. 

D. JU!\'.\ DE Al'STRfA :\ D. LUIS nE 1L\Rü 

Corno elije á V. E. anoche, esperaba hoy respuesta de V. E. sobre 
el particular que representé á S. M., quince clías ha, y no habienclo te­
nido más que aviso del recibo ele las cartas. puede creer V. E. que se 
aumentan mis desconsuelos por horas, porque las causas para ello si­
guen la mesma celeridad, y en medio ele resignar mi obediencia ( como 
debo á la Real voluntad ele S. M.) no me persuadiré nunca que ha­
biendo recibido ele ella tantos favores (si me he sabido explicar en esta 
ocasión) haya ele experimentar diferentes efectos de su grancleza. Si 
en la contingencia de estos sucesos pudiese a:provechar (como V. E. cli­
ce) mi autoridad y mi celo, pienso tener tan asegurado en el concepto 
ele S. l\I. y de V. E. mi proceder, que se creerá fácilmente que no ha­

blara yo en los riesgos, pues no deseo apartarme ele ellos por serlo, 
sino por no poderlos remediar. Si V. E. dispone las cosas ele manera 
que se desvanezcan los recelos á que ahora obliga su estado, no ven­
drá [1 perder nada su Real servicio ni mi crédito en que yo me haya 
apartado ele Cataluña, pues, conociéndose solicitud mía cualquier mo­
tivo que se podía imaginar, y atendiendo á los sucesos pasados ( que 
por la misericordia ele Dios no han siclo infelices) tampoco dejan ltt-· 
gar á pensar haya en mi mudanza otras causas, que hayan obligado {1 

ella; y si al contrario, el semblante de los negocios no se mejorase y 
el que hoy tienen produjese los efectos poco favorables que se pueden 
justamente temer de la eles prevención con que nos hallamos. y del 

poco tiempo c¡ue nos queda para remediarlo ( el cual no lo puede suplir 
mi autoridad ni mi celo, pues en llegando ú este término es igual al de 
otro cualquiera que S. M. envíe aquí) me parece que sería más con­
veniente excusarme el descrédito de los sncesos conocidamente adver­
sos, para que, no perdiendo la opinión con que hasta hoy he acertado 
;, servir á S. M., pudiera continnarlo con esta prenda m{ts para el acier­
to. El no haber empleo pronto cloncle ocuparme no puede embarazar la 
resolución, cuando nace ele mí el suplicar á S. M. la suspensión de un 

retiro donde esperar las que fuere servirlo tomar con mi persona, pue.~ 



sus favores, y lo que yo he procurado merecerlo:,;, desvane;:-en otros 

discursos y consideraciones. Estos motivos me han obligado á escri­
bir á S. M. la carta inclusa, repitiéndolas y suplicando me honre como 

acostumbra, y la con fianza c¡ue tengo en la intercesión y medio de 
V. E. me da campo para consolarme, esperando este favor mfrs de la 

real benignidad ele S. l\L, y sólo deseo que V. E. se asegure que, aun­
que yo viva mucho~ años. no podrá haber cosa en el discurso ele 

ellos de que c¡uede con tal obligación !t \'. E., pues de todas rnaner a~ 
confesaré deberle los mayores. 

En la carta ele S. M., como \'. E. vet ú. me remito también ú lo qttc 
representará en mi nombre V. E. para dar más motiyo ;1 su solicitud 

y para asegurarme mús del huen logro que espero en este negocio. 

Dios guarde ú V. E. nrnchos a11os, corno deseo. De Barcelona ;'t '2 de 

Febrero ele 1654.-D. Juan. 
;\. H., Solarnr, A. 105. 

J), JU.\l'\ m,: ,\l'STRL\ .\ n. LUIS ])F ][.\RO 

Ayer envié á decir á \'. E. con D. Diego de Egue,. lo que se me 

ufrecía en orden al tratamiento que pretende ele mí el Duque de San 

Cermán, y porque no le expliqué enteramente lo que había pasado en 

esta materia, me ha parecido hacer á V. E. una hreve deducción de 

ello. Dos veces juzgo que son las c¡ue V. E. me ha hablado en esh 

instancia, preguntándome qué disponían mis instrnceiones, si yo daba 

excelencia {t los Generales de la :\far, y qué me parecía de la demanda 
clel Duque, á que yo respondí que en las instrucciones no me permi­

tía S. M. el dar excelencia á ninguna ele las personas que tenían los 
caracteres del Duque. que tampoco la daba ni la habían pretendido lo, 

Cenerale,; de la Armada del :\Iar Océano, Galeras de España y de­
m;'ts Escuadras, como habían sido D. j\lelchor ele Borja. el Conde 

de Linares y otros: que me parecía que en cuanto á justicia. tam­

poco estaba fundado el DtH¡ue. porque ni por (;obernador de las Ar­
mas había yo daclo excelencia al Marqués Serra, ni por General de 

Ejéróto titular al Concle ele Marsin, que lo era en Flandes, y que ele­

más ele esto no eran caracteres ele menos realce los de Embajadores it 

testas coronadas y Consejeros ele Estado, y que ni unos ni otros ha­
Lían pretendido este tratamiento, en cuya consecuencia me había co­

nmnicaclo ele señoría con el Conde de .Peñaranda hasta el día que fué 

Virrey ele Nápoles, y también creo haber dicho á V. E. lo que pasó 

en cuanto á la excelencia del Man¡ués de Mortara y dem!ts Capi-



tanes generales en sus distritos, y con la del Conde de Fuensaldaña, 
no siendo más que Gobernador ele las Armas en Flandes, por lo cual 
no lo duplico aquí á V. E.; sólo repetiré lo mesmo que elije entonces, 
que es la resignación y gusto con que vendré en dar al Duque ele San 
Germán cualquier tratamiento que S. M. fuere servido ele mandarme 
por lo que deseo esté muy satisfecho de mí, pero no me ha pan,ciclo 
(por lo que diría ú V. E. D. Diego de Egues) pasar á proponerlo; de­
más de que yo reservaré siempre la elección del favor para con el 
Duque para materias más sólidas que ésta, contentándome con con­
tribuir á ella con una muy fácil y gustosa obediencia á lo que S. M. dis­
pusiere. Guarde Dios á V. E. los muchos años que deseo. Zarzuela, ú 
21 de Febrero de 1661.-D. Juan. 

A. H., Sala;;ar, A. rn7. 

D, JUAN DE AUSTRIA Á D. LUIS DE HARO 

La carta en que V. E. me hablaba sobre el tratamiento de exce­
lencia del Duque de San Germán 1a recibí por su propia mano, muy 
poco después ele haber~e juntado conmigo y entrado en mi coche, y 
como yo en esta materia me he inclinado siempre á la mayor satisfac­
ción de los que hubieren de tratar conmigo, me pareció sobrado res­

guardo lo que V. E dice en su carta, y así al punto llamé ele excelen­
cia al Duque, de cuyas primeras atenciones me hallo muy satisfecho y 
gustoso, y espero que no me dará motivo para que yo pueda variar este 
dictamen, y qne el servicio de S. M. ha de correr muy sin embarazo en 
esta parte, á lo menos por la mía, no sólo lo espero, sino lo aseguro. 
Dios guarde á V. E. los muchos años que deseo. Zafra, 21 de Marzo 
ele 1661.-D. Juan, 

A H., Salazar, A. 107. 

PUNTOS QUE SE OFRECEN POR AHORA 

SOBRE LAS INSTRUCCIONES DEL SEÑOR D. JUAN 

I .°--En qué forma escribirá el Sr. D. Juan á los señores Infantes é 
Infantas, porque no se expresa esto en el capítulo X ele la primera ins­
trucción que se dió á Su Alteza, refrendada de Jerónimo Villanueva; 
y en otra ninguna ele las que después se extendieron se toca este punto. 

2.°-Qué cortesía hará á los Consejos si le vinieren á ver en Cuerpo, 
distinguiendo las diferencias de los grados. 

3.°-Qué cortesía hará á los primogénitos de Grandes, para que ni 
ellos rehusen el ver á S. A. ni los Títulos se aparten con la diferencia. 

4- 0-EJ tratamiento impersonal es muy escabroso, y de difícil uso, 



üSÍ S. A. desearía qne se examinase el que podría hacer á aquellos 
géneros de personas que, según las instrucciones han de ser tratadas 
en esta forma, así eclesiásticas como caballeros seglares, hijos de Gran­
des y ele Títulos, Consejeros y Secretarios de Estado de Su Majestad. 

5.0-Su Alteza no ha podido decir hasta ahora á los Títulos que se 
cubran, por no saber quién les ha de advertir que no lo hagan (como 
disponen las instrncciones) y ha suplido esto con la mayor cortesía 
ele sombrero y agasajo de palabra. Habráse ele resolver si correrá así 
en adelante ó deolarar las personas que les hubiesen ele avisar que no se 
cubran. 

6.º-Si las visitas de mujeres ele Grandes se ha de entender tam­
bién ·en la Corte. Si ha de ser una sola ó más, y qué tratamiento ha 
de dar y recibir Su Alteza. 

7. 0-Si fa cortesía de excelencia y silla, que manda S. M. se haga 
{t los Virreyes, se ha de entender también antes de entrar en sus Go­
biernos y ·continuar después de haberlos dejado. 

8.0-En la primera instrucción citada se dice que la silla y reci­
bimiento que S. A. ha de hacer á los Grandes sea la primera vez que le 
vengan á visitar, y dejando este punto en eluda las otras instrucciones, 
desea S. A. que S. M. le declare y suplica sea en la forma más favorable 
y satisfactoria para los Grandes. 

A. H., Salazar, A. 107. 



flTl\UOCRAFLc\ CENERAL 

GENEALOGTC\ 

Historia ycncalógica y heráldica de la Monktrquía española, Casa 

Nea! y Grandes de Bspaí'ía, por D. Francisco Fernández de Béthen­
ccmrt. 

Genealogía de la Casa de Go11::;aga, por D. Luis ele Salazar y Castro. 

Indice de las glorias de la Caso Farnese, por D. Luis de Salazar 

y Castro. 

Historia genealóyica de la Casa de Sil,.,a, por D. Luis de Salazar 

y Castro. 
Historia ycncalágica de la Casa de !.ara, por D. Lnis de Salazar 

y Castro. 
Arboles de costado de gran parte de las primeras Casas de estos 

Reinos, por D. Lnis de Sabzar y Castro . 

• 
0 /cfocrlcncia,~ histáricas sobre las obras de al_r¡u11os doctos escrito­

res modernos, por D. Lni~ de Salazar y Castro. 

Vobiliario ycnealógirn de los Neves y Títulos de Rspaiía, por don 
.\lonso López de Haro. 

Creación, antiyiicdad y pri,·i!tgio de los Títulos de Castilla, por don 

José Berní y Catal{t. 

Aparato para la corrccció11 y adiciá11 de la obra que publicó c11 176q 
el /)octor D. José Bcrní y Catalá, por D. Antonio Ramo,. 

Hlasón de España, por A. de Bnrgos. 
Relaciones genealógicas de la Casa de los 111arqucses de Tn,cifal, 

Condes de Torrcs,IC(fras, por D. Antonio Su[trez de A1larcón, pri;no­

g[.nito ele esta casa. 

Hijos di! Madrid ilustres rn sa11tidad, diy11idadcs, armas, cie11cias 

.1' artes, por D. Jost:' Antonio Alvarcz y Baena. 



Origrn de las dignidades seglares de Castilla y León, por Pedro Sa­
iazar y J\:Icncloza. 

Monarr¡uía cs¡,u110/a. Blasón de Sil noble~.//, por D. Jua11 Félix 
Francisco de Rivarnla. 

Rl~FERENTE A MADRJI > 

Teatro de las grandcc:as de la {'illa de Jliadrid, Corte de los Re.ves 

Católicos de Espaíla, al 1/llí)' poderoso SeFíor Don Felipe IV. por el 

?vlaestro Gil Gonúlez cl'Avila. (Madrid, 1623.) 

A la mwy antigua y coronada Villa de Jladrid. Historia de sn an­

tigiiedad, nobleza y grandeza, por el Licenciado J crónimo de Quin­

tana. (Madrid, 1629.) 

Libro histórico político. Sólo Madrid es Corte ó el cortesano en 

Jl![ adrid, por D. Alonso N úñez de Castro. 

Anales de .Madrid desde el nacimiento de Nuestro Seíior Jesucristo 

/,asta el 0110 1658, por el Licenciado Antonio ele León Pinelo. 

(B. N., Mss., G. 55.) 
JIIJ adrid en la mano. Noticia cierta de sus calles, plazas. com;e11-

ios, parroquias, colegios, hospitales, cfr., por D. Manuel Isidoro Sftn-­
chez. (Madrid, 1764.) 

lvfadrid di11idido en ocho cuarteles, con otros tantos barrios rnda 

11110, por D. Juan Francisco González. (::Vladrid, 1775.) 

Lazarillo ó JZIIC'Z'a guía fiara los 11at11ralrs y forasteros de Madrid, 

donde se dan 1wticias del origrn y grandeza de esta imperial Corle, 

por D. Manuel Alotbt>. (1783.) 

Compendio histórfra de las grandezas de la Coronada / 7 i/la d,· 

Afodrid, Corte de la JWonarquia csp1n1ola, por D. José Antonio de Al­

varez y Baena, vecino y natural de ella. (178(1.) 

Disertación lzistórico-peo.r;níf ica so/Jrc el origen. 110mbre y poblw-­

ción de J'vf adrid, así en tiempo de moros, como de crist-ianos, por don 

Juan Antonio Pelliccr. (1803.) 
Marmal de JVfa.drid. Descripción de In Corte y l''illa, por D. Ra­

lnón de Mesonero Romanos. ( 183 r.) 
Madrid. Audiencia, Prm•incia, Inte11de11cia, Vicaría, Partido y Villa, 

por Pascua,! Madoz. (1849.) (Forma parte dd J!iccionari"o Gcu,¡r,ífico 

de EspaFía.) 



Historia de la Villa y Corte de Madrid, por D. Josf Amador dr 
los Ríos. 

Topografía de la Villa de Madrid, descrita por n. !'edro Texeira. 

(Año de 1656.) 

BIBLIOGRAFICA 

Diccionario bibliográfico histórico de los antiguos reinos, provill­
c·ias, ciudades, villas, iglesias y santuarios de Espafía, por D. Tonü., 
Muñoz y Romero. 

Ensayo de urt.a biblioteca de libros raros y curiosos, por Bartolomé 
José Gallardo. 

Relaciones de solemnidades y fiestas públicas de España~ por Je-
naro Ailcnda y Mira. 

Bibliotcw de escritores aragoneses, por Félix de Latassa. 
Biblioteca Hispana Nova, por Nicolás Antonio. 
Catalogue des Manuscrits es¡,11.1;1wls de la Bibliothéque Nationale. 

por A'. More! Fatio. 
Catalogue of the Afanuscripts in tlze Spanish Language in thc 

British Musemn, por D. Pascual de Gayangos. 

FIN DEL TOMO PRIMERO 



ÍNDICE DE GRABADOS 

Y NORMA PARA SU COLOCACION 

ENTRE LAS PÁGS. 

PORTADA. (Grabado de E. Vaqucr.) ................. . 
CARLOS II EN 1667. (Colección Belda.) ............... . 
EL CONDE DE CASTRILLO. (B. N., B. A., n.º 177 del Ca-

tálogo.) ....................................... . 
EL MARQUÉS DE AYTONA. (B. N., B. A., n.º 1.240 del Ca-

tálogo.) ........................................ . 
EL CoNDE DE PEÑARANDA. (B. N., B. A., n.º 306 (4) del 

Catálogo.) ..................................... . 
PARTIDA DE BAUTISMO DE D. JUAN DE AUSTRIA (tomada 

del archivo parroquial ele San Justo y Pástor) ...... . 
DoN JuAN DE AusTRIA. (Cuadro de Ribera existente en 

el Palacio de El Pardo, reproducido con autorización 
de S.M.) Cliché Moreno ........................ . 

EL PADRE NITARD. (B. N., B. A., n.º 1.230 (2) del Ca-
tálogo.) ..........................•...•....... , . 

AUTÓGRAFO DE D. JuAN DE AusTRTA. (Véase el texto.) ... 
EL CARDENAL MoNCADA. (B. N., B. A., n.º 1.243 (2) del 

Catálogo.) ..................................... . 
DoÑA MARIANA DE AUSTRIA. (Cuadro de Mazo existente 

,en H owarcl Castle, reproducido con autorización otor-
gada días antes de su muerte, por el último Lord Car-

2 y 

IO y II 

74 Y 7S 

120 y 121 

152 y 153 

168 y 169 

2IO y 2II 

228 y 229 

272 y 273 

lisie.) Cliché Marie Léo......................... 286 y 287 
.AUTÓGRAFO DEL PADRE N1TARD. (Véase el texto.)...... 332 y J.B 
f'.c\RLOS II. (Cuadro anónimo existente en el Museo de C:l-

diz.) Cliché Romero de Torres ...... ............... 350 y J:i r 



- 650 -

ENTRE LAS PÁGS. 

Do/\ CRISTÓH:\I. CRESPI nr,: \!.\1.ll.\URA. (B. N., H. A. nú-

mero 507 del Catálogo.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3()4 y 39~ 
l,:1, C\RIJENAI. AR.\(;ÓK. (Cnadro de Carrctio existente en 

Toledo.) Cliclié More110.......................... ..¡...¡.o v 44t 

EL .\:-;TH;uo PALACJO RE.\1. JJE .:\TA1>R1 IJ. (Extrado del 
t(ll11o II de la obr:1 ele Alvarez de Colmenar: !.es /)c/i-

ccs de l'fls¡,ag11c et du Portuyal.).................. 454 y 45S 

Todos estos grabados, excepto la Pmn.\I>.\, se han hecho en los 
talleres del Instituto Ceográfico y Estadístico. 



INDICE DEL TOMO l 

DEDICATORIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 
RAZÓN DE L.\ OBRA. . • • . . • • • . • • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . • . . . . . . . • 5 
TOMO l. 1661-1669............................................. I 1 

T~:DICE DE ABREVIATURAS........................................ 12 

It:TRonuccróN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r 3 
CAPÍTULO I.-El Nacimiento. 1661............................. 2r 

El mentidero de los patiüs de Palacio; mentalidad de los concu­
rrentes á él; megalomana, agresiva y enfatuat!a, como la del 
Conde Duque; fracaso de esta política; paces de W estfalia y de 
los Pirineos. Inseguridad ele la sucesión masculina; enfermedad 
de Felipe Próspero y su muerte. Ansiedad por conocer el desen­
lace del parto inminente ele la Reina; es él rápido y feliz; nace 
Culos II; fiestas religiosas y populares. Horóscopo c}el Príncipe. 
Muere D. Luis de lfaro. Supuesto hechizo c!e Felipe IV. Biblio­
grafía. 

1 ·Al'. I I.-El Bautizo. 1661. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 
Desfile de invitados al ha u tizo; novedades que notan los espec­

tadores. Aderezo de la Capilla real. Sale el cortejo; cabeza <le t'·l; 
C~randes, portadores de atributos: Medina de las Torres. Almi­
rante, Con:clestable Albnrquerc¡ue, Terranova y Pastrana; resto 
de la procesión. Comienza la ceremonia; reflexiones de Feli­
pe IV; termi:na el bantizo; un día feliz para el ama <lel Príncipe. 
Bibliografía. 

CAP. TII.--La crian:::a. 1662-1665....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 
Combinación ele altos cargos. Curiosidad qne inspira á Europa 

(.'] heredero del trono español; no logra verle el primer emisario 
de Luis XIV; sí el segundo; retrato de Carlos hecho por d'Fm­
hrun. Causas de la degeneración del último llabslmrgo de la ra­
ma primogénita. Accic\entada crianza de Carlos II; catorce amas 
en cuatro años; enfermedades que padeció. Preocupación de la 
Corte. Petición de mano de la Infanta Margarita; por qué no se 
celebra el desposorio. Malestar político; disensiones entre los Mi­
nistros; agitaciones populares; tristes presagios celestes; fracaso 
ele la campaña contra Portugal. Tmprcoiones infantiles de Car­
los JI. Bihliografía. 



- 652 -

C..\Jr. IV.-La muerte de Felipe IV. 1665 . ...................... . 
Monterón y sus profecía,. Ultima enfermedad del Monarca; 

su fallecimiento, autopsia, notificación á la Reina. Lectura del 
testamento; sus cláusulas; impresión en los circunstantes; en 
los ausentes. Exposición del cadáver; misas; entierro; cuestión 
de etiqueta. Besamanos al nnevo Rey; sus primeras frases. 
Solemnes exer1uia,. Bibliografía. 

CAP. V.-La }1111ta de Gobierno. 1665 ......................... . 
La villa <le Madrid kvant:i el pcmlón real por Carlos II; 

relato de la fiesta; frase ,clcl joven Rey. Se impone el Collar 
clcl Toisón á S. M. Descripción de la ceremonia. Se robustece 
la salud del Monarca. Interés qnc (;espierta en Europa la su­
cesión del Trono espaíiol. Primeros actos de la Reina. Bio­
grafía <le los in<li viduos de la Junta; el Conde de Castrillo; el 
<le Peíiaranda; D. Cristóbal Crespi <le Valdaura; el Marqués 
<le Aytona; el Cardenal D. Pascual de Aragón. D. Blasco de Lo­
yola, Secretario <le la Junta. Sátira del Almirante de Castilla. 
Bibliografía. 

CAP. VI.-Don Juan José de Austria .......................... . 
Bautizo ele Juan, hijo de la tierra. Sus primeros años y edu­

cación; su reconocimiento; etiqueta que con él debía observarse. 
Dificultades para acomodar al bastardo reconocido; es nom­
brado Príncipe <le la Mar; su bauüsmo de fuego. Don Juan en 
Italia, ·en Flandes, en París, en Portugal. Sus pretensiones; son 
ellas denegadas; su fracaso militar; su ,destierro en Consue­
gra. Audaces pensamientos del <le Austria; disgust" de Felipe al 
conocerlos. Desprestigio é impopularidad de D. Juan. Biblio­
grafía. 

CAP. VII.-Nitard Consejero de Estado. I666 .................. . 
La Reina ha menester de un consejero, escoge ú su Confesor. 

Quién era Nitard; biografía de este personaje; su interven­
ción en los negocios ,en vida <le Felipe IV. Su programa de go­
bierno; supresión de las comedias y de las sisas. Aspecto ele la 
política exterior; pretensiones de Francia sobre territorios fla­
mencos invocando el derecho (}e devolución; posibilidad ele pre­
venirse para la ,guerra. Hornada de Consejeros en la que se 
incluye á Nitard; la debilidad ele! j esuíta transciende á la po­
lítica; .sin embargo, se verifican las bodas de la Infanta; salicfa 
rle esta Señora. Se gestiona la tregua con Portugal; fracaso clcl 
intento; manejos hábiles y afortunados <le Luis XIV. Torpezas 
de los Ministros españoles. Aburrimiento del pueblo, que co­
menta los crímenes y habla mal del Gobierno. Bibliografía. 

CAP. VIII.-Don Juan en la oposición. 1666 .................... . 
Relaciones entre D. Juan: y Nitarcl antes de la muerte de Fe­

lipe IV, se estrechan después de este sn,ceso; pretende aquél .ve­
nir de asiento á :la Corte, deniégalo la Junta. Entrevista miste-

PÁGS. 

JO' ,) 

137 

197 

227 



- 653 -
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Virrey. D. Juan en la Puebla; en la torre de Sanz; en Zaragoza; 
incidentes. Bibliografía. 

CAP. XV.-La caída de Nitard. 1669 .......................... . 
Ofrece el Nuncio su mediación. Actitud de la villa y pue­

blo de Madrid. Se ordena á D. Juan licenciar. su escolta; pide él 
la expulsión ele Nitarcl. El Confesor C:·imite para cuando se 
someta el faccioso. Llega D. Juan á Torrejón; visítale el N"un­
cio; no .consigue reducirle. El Consejo de Castilla vota la sa­
lida del Padre. Reúnese la Junta; expectación de1 público; 
reclama éste la destitución (!el Inquisidor; cede la Junta. Noti­
fícase la orden á Ni tare!; clespídese el Padre, por carta, de la 
Reina; su salida ele :'víaclrid; su estancia en Fucncarral; st1 

viaje hasta la frontera. Efecto en la Corte española y en .Jas 
extranjeras. Juicio sobre el primer Valido de D." Mariana ele 
Austria. Bibliografía. 

APÉNDICES .............. ' ..........................•...•....•.. 

.\PÉNDICE r."-El Palacio H.eal de Madrid ....................... . 
.\PÉNDICE 2.'"-Doc11mentos referentes al estado social :_\' político 

de Bspaiia de r665 á r669 ................................ . 
El programa político de un arbitrista anónimo. Consulta que 

elevó el Marqués ele Aytona á la Reina Gobernadora. Despa­
cho del Conde de Molina, Embajador cerca ele S. M. D. expe­
dido en Londres el 24 de Mayo de 1668; recibido el 22 de Junio. 
Carta del Duque ele Osuna al Padre Nitard. 

APÉNDICE 3.º-Relaciones de fiestas ........... ................. . 
Mojiganga celebrada para festejar el nacimiento ele Car­

los II. Descripción del fina! del cortejo del bautizo ele Carlos IJ. 
Agasajo y festejo '}UC el señor Embajador de España ha hecho 
á los señores Nepotes de la Santidad de Clemente N 0110. 

!,PÉNn1rn 4.°-Sátiras y papeles de polémica . ................... . 
,/\.nteriores á la mt1erte de Felipe IV. Contemporáneos del 

nombramiento de Nitard para Inquisidor General. Posteriores 
al nombramiento y anteriores á la huída ele D. Juan de Austria. 
Sobre la carta ele Const1egra. Desde la huí da de D. Juan hasta sn 
salida de Barcelona. Dcs·de la salida de Barcelona hasta la 
caída del Padre Nitarrl. De carácter general. 

.\ PÉN 1ncE 5."-N atas sueltas . .................................. . 
A rbol genealógico ele Carlos II hasta la sexta generación. Crc'J­

niea ele la lactancia de Carlos II. El proceso contra el Marqués 
de Liche en 1662. El testamento de Felipe IV. Cartas de D. Juan 
ele Austria anteriores á 1665. Bibliografía general: genealógica, 
referente á Maclricl; hihliográfica. 

Tndicr de grabados )" norma para Sll colocación .................. . 

PÁGS. 

423 

451 
453 

559 



ESTE LIBRO SE ACABÓ DE IMPRIMIR 

EN LA TIPOGRAFÍA PE LA "REVISTA DE ARCII !VOS, 

BIBLIOTECAS Y MUSEOS", EL DÍA XXI DE JUNIO 

DEL AÑO MCMXI 



ÍNDICE DE LUGARES. VOLUMEN 1 

Abroñigal, arroyo: 589. 
África: 104, 331. 
Ágreda: 630. 
Aíre: 207. 
Alameda, fortaleza de la: 634. 
Albacete: 336. 
Albarracín: 377. 
Alcalá, 

Calle de: 242. 
Puerta de: 242. 

Alcalá de Henares: 31, 34, 38, 266, 547, 561, 574. 
Alcarria: 180, 469. 
Alcázar de Madrid (véase también Palacio Real): 21, 61, 77, 113, 223, 262, 280, 

353. 453. 460,461,462,465,466. 
Alcázar de Segovia: 56. 254. 366, 384. 
Alcázar de Toledo: 453. 
Alcobendas: 444. 
Alconche: 88. 
Alcorcón: 178. 
Alejandría: 423, 444. 
Alemania: 23, 26, 34. 49. 59. 128, 150, 152, 202, 221, 248, 255, 263. 265. 273. 

305.327.331.340,356.389,403,430,443,445.501,504, 505,508,509.510, 
514,515,565,567,571,592,593.606, 614. 

Alhama de Aragón: 630, 631. 
Alhambra, palacio de la: 242, 260. 
Alicante: 295. 
Alsacia: 255. 282, 500, 502, 504, 508. 
Amberes: 156. 
América (véase también Indias): 23, 459. 
Ampurdán: 522. 
Ámsterdam: 306, 591. 
Andalucía: 176, 239. 408, 505, 606, 614. 
Aneo, valle de: 518. 
Ángel, ermita del: 107. 
Antártico, océano: 613. 
Antequera: 174, 579. 592. 
Antón Martín: 36, 37. 38, 351. 529, 576. 
Añover: 628. 
Aquisgrán: 321, 330, 331. 332, 345. 361, 377. 507, 591. 

XVII D 



Carlos 11 y su Corte 

Aragón: 15, 34, 48, 73, 74, 75, 80, 107, 111. 119, 121. 155. 156, 157, 161. 169, 
245,323,339.360,373.377,378,380,382,383,392,396,400,401,402,403, 
405.406.410,412.413.414,415.417,419,425.429,444,447.465, 505,521. 
522,523,563,565,568,572.577. 592,596,604,612,618,634. 

Aranjuez: 69, 106, 192, 193, 228, 236, 279, 294, 313, 347. 
Aravaca: 125. 
Arenys: 522. 
Argel: 596. 
Argete: 628. 
Arespacochaga: 282. 
Armenia: 104. 
Armentiéres: 282. 
Armonacid: 240. 
Arrás: 27. 
Arranches: 88. 
Ártico: 613. 
Asia: 459. 599. 
Astorga: 443. 
Ath: 282. 
Atocha: 25. 26, 38. 185,362,529. 

Calle de: 31. 36. 37. 56. 181, 351. 
Convento de Dominicos de: 37, 352. 
Santuario de Nuestra Señora de: 31. 216, 529. 

Auñón: 629. 
Austria: 199. 
Ávila: 51. 123, 128. 
Azucaica, vado de: 366. 

Badajoz: 68, 75,306.318. 579. 630. 
Baleares: 48, 331. 
Balnadu, puerta de: 453. 
Balsaín: 454. 
Barcelona: 13. 56,178, 186,217,271,318,378.379.384,388,389.392,398,400, 

406.410.411,412.420.425,439.443, 500,517.518, 519,521.526, 588,605. 
609, 642, 643. 

Bayona: 346. 
Berlín: 459. 
Binch: 282. 
Boadilla: 94, 472. 
Bohemia: 266, 305, 327. 
Borgoña: 26, 53, 121. 359. 516. 

D XVIII 



índice de lugares. Volumen I 

Brabante: 88, 95. 208, 209, 321. 499. 
Brandemburgo: 508. 
Breda: 24, 25,267,268,281,282. 
Bruselas: 267, 321. 332, 345, 346, 365. 
Buen Retiro, Palacio del: 24. 25. 61. 106. 145. 189. 193. 271, 277, 279, 281. 295, 

297,298,454,530,531. 629,630,631.632,633,634. 
Burgo de Osma: 126. 
Burgos: 139. 260,357,390,446.588. 597. 

Caballeros, calle de: 361. 362. 
Cáceres: 260. 
Cadaqués: 521. 
Cádíz: 178, 253. 312. 345. 636, 637. 
Cadrete: 419. 
Calatayud: 99. 
Cambraí (Cambray): 207. 416. 
Campo del Moro: 460. 
Canarias: 331. 
Candía, Isla de: 377, 448. 
Canea, plaza de: 448. 
Caños del Peral: 363. 
Carabanchel de Arriba: 628. 
Cardós, valle de: 518. 
Cariñena: 419, 425. 
Carmen, convento del: 361. 
Carmona: 312. 
Carol: 519. 
Carpía: 631. 
Casa de Campo: 125. 295. 460. 
Casal: 24. 
Castelldefels: 378. 
Castelnuovo: 162. 
Castilla: 22, 23, 27, 37, 47, 48, 49, 51. 53, 55. 56, 57, 74, 80, 81, 88, 89, 92, 93, 

94, 97. 103, 108, 110. 111. 119. 121, 138, 139. 146, 147, 148. 150, 156. 157. 
160,164,171,173,174,177,189,190,191,194,203,204,218,227,234,244, 
245,251,259,264,267,280,282,283,300,301,307,308,317,323,324,325, 
326,329.335.338,339.340.350,356.359.363.364.373.375.378.380,382, 
383,384,385,387,391,392,397.398,400,401,402,404,405,406,408,410, 
412,413,425,426,427,428,429,431,432,437,438,443,444,446,453,461, 
463,464.465.469,472.481.483,484. 541. 544,564.567. 568,569.576, 581, 

XIX D 



Carlos 11 y su Corte 

582,583.584,591.592. 593. 595.602,603,606,609,610,612,615.617,618, 
620,621,623,634.638. 

Cataluña: 9. 27, 29. 34. 48, 56. 57. 63. 76, 97, 155. 157. 158. 159. 181, 183. 187, 
219,240,241,252. 270,278.318.333. 334.364. 373.377.378.380383. 384. 
388,389.391.400,401,406.411,412.419.429.433. 500,501,505.509. 518, 
519. 522. 524. 525. 549. 565. 572,575.605. 612. 618,641,642. 

Cerdaña: 519. 
Cerdeña: 48, 53. 59. 273. 331. 360. 362. 396. 568. 572. 601. 
Cerrada. puerta: 453. 
Ceuta: 307. 
Chamartín: 94. 148. 
Charleroi: 282. 
China: 216. 459. 541. 
Ciudad Rodrigo: 60, 328, 363. 
Calibre: 241. 
Colmenar: 163. 591. 
Colonia: 40, 191. 321. 508. 
Concepción Francisca, convento de la: 362. 
Conde, puerta del: 442. 
Conflent: 519. 
Constantinopla: 475. 
Consuegra: 9. 113, 177. 192. 193. 194. 227, 228, 230. 231. 233. 235. 244, 246, 

247,250,256.265.271,299.322,323.358.359.362.366.369.370.371.373. 
374.378.380.384.385.388.391.396.397.401.412,420,439.568. 572. 573. 
574. 575. 583. 588. 597. 611,612. 

Córdoba: 123. 260,607. 
Caria: 379. 
Corito. calle de: 262, 320, 363. 442. 
Coruña: 219. 323. 337. 345. 346,350.356. 357. 392. 400,430.570. 
Courtrai: 320. 
Cuenca: 128,260,594. 
Cuzco: 566. 

Denia: 216, 217. 
Descalzas Reales. 

Monasterio de las: 31. 84. 93. 123. 174, 181. 213. 216. 308, 327, 355. 362, 407. 
408. 530. 568. 

Plaza de las: 36. 138. 
Dinamarca: 267, 508, 514. 
Douai: 282. 
Dresde: 181. 

D XX 



Dunas: 184, 187, 188. 
Dunquerque: 184, 187. 

Ebro: 378,416,418,611. 
Écija: 174. 

índice de lugares. Volumen I 

Emperadores, Jardín de: 125, 460, 466. 
Encarnación, 

Monasterio Real de la:31, 84, 123, 128, 149, 174, 181, 362, 457, 460, 599. 
Plaza de la: 36, 307, 363. 

Escorial, el: 106, 125, 176, 185. 
Monasterio de San Lorenzo el Real del: 31, 69, 118, 121, 126, 177, 313, 454, 587. 

España: 5, 6, 7, 8, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22,23, 25,27, 29, 30, 32, 35, 38, 39, 
40,49, 52, 53. 54,67,69, 76, 77, 78, 79,81,82,85,86,87,88,93, 94,95.97, 
99, 104, 118, 122, 123, 137, 144, 145, 147, 151, 152, 153, 157, 159, 161, 164, 
165,170,171,172,175,176,183,184,194,200,202,205,208,209,214,218, 
219,220,221,224,227,228,235,237,238,239,240,254,255,256,260,262, 
266,268,270,273,275,280,284,285,288,289,301,303,304,307,309,311, 
312,314,320,321,325,326,328,329,331,332,333.334,335.346,356,357, 
374,376,377,378,380,381,384,396,402,405,408,420,424,426,428,429, 
430,433,434,435.436,439,443,445,446,447,454,455,459.467,475,476. 
477,478,479,482,483,485,486,494.501, 502,504,505,512,513,514,517, 
527,528,537,548, 553.554,555.556,558, 560,561,562,563,564,565,566, 
567,571,584,588,589,591,593, 595.596,597,603,604,605,606,608,611, 
612,613,614,615,616,617,629,630,643. 

España (Roma), plaza de: 554. 
Esperanza, convento de la: 306. 
Espinosa: 124, 125. 
Esquivias: 163, 591. 
Estados Bajos(ver también Estados Generales y Provincias Unidas): 151. 
Estados Generales: 510, 513. 
Estampache, Arrabal del: 362. 
Estiria (Stiria): 200, 266. 
Estocolmo (Stockolmo): 516. 
Estrasburgo (Strasburgo): 400, 508. 
Estremera: 628, 629. 
Estremoz: 96, 105, 185, 187, 188, 194, 207, 399, 635. 
Etiopía: 544. 
Europa: 27, 53, 77, 86, 93,116,122,145,154,204,209,221,222,236,282,287, 

308,347,357,420,454,502,507,509,564,599. 
Évora: 88,577,579. 
Extremadura: 57, 179, 189, 192, 219, 241, 333, 335, 339, 366, 501, 505, 601. 

XXID 



Falkenstein: 200. 
Perrera, valle de: 518. 
Finale: 217, 331. 

Carlos 11 y su Corte 

Flandes (véase también Países Bajos y País Bajo): 22, 25, 26, 48, 57, 58, 75. 76, 
77,88,95.97. 111,155.157. 178,181,182,183,184,187,188,192,194,208, 
209,218,219,227,228,245.246,256,267,268,269,280,282,283,289,297. 
298,299.301,308,318,319.320,321,322,323.330.331.332.337.341.345. 
346.347.348.349.350.354.356.357.358.359.360,364,369.373.374.387, 
392,465,499.500, 501,502,504,505,512,524,570,572,578,579.585, 586, 
606,614,643,644. 

Fleurus: 24. 
Flix: 378. 
Florida: 397. 
Fraga: 378, 412. 
Francfort: 151. 152, 153. 187, 221. 591. 
Francia: 17, 22,23, 24.26, 27, 28,29, 34.49, 56. 57.66,67, 78,86,88, 127,128, 

150,164,172, 187,208,209,214,218,220,240,243.252,266,267,268,272, 
282,283,284,294.307,320,321,331.334.340,347.348,373.376.380,430, 
438,444,446,478,479.483.501,502, 504,505,507.508, 509,510,511.512, 
513,514,515,516,517,519,521,522,528,550,551,552,553.565. 571,572, 
585,588,605,606,622. 

Franciscanas, Convento Real de: 353. 
Franco Condado: 207, 330, 331. 332. 
Fuencarral: 69. 242, 440, 441, 442, 443. 444, 591. 628, 629. 
Fuenterrabía: 25, 27, 29, 34. 57. 

Galicia: 158, 159. 341. 345. 356, 359. 427, 473. 536, 595. 
Gállego, puente del: 416. 
Génova: 236. 
Geridonte: 628. 
Gerona: 56, 230, 521. 
Gran Bretaña (véase también Inglaterra): 214, 281, 283. 
Granada: 42, 98,239.260, 328,383,389,607. 
Gratz: 200, 201, 436. 
Grisones, cantón de los: 23. 
Guadalajara: 59. 256, 264, 265, 271. 279. 323, 437. 

Puerta de: 37, 308, 351. 453. 634. 
Guadarrama: 398, 454. 
Guastalla (Guastala): 24, 548. 
Guipúzcoa: 446, 504. 
Guisa: 183. 

D XXII 



Haya, la: 171. 208, 515. 
Henao: 207, 499. 

índice de lugares. Volumen I 

Hóchst (Hoechst), batalla de: 24. 
Holanda:26, 157,209.219,282,321,330. 502,508,509,511,513,514,515,516, 

573. 
Hungría: 151. 266. 

Ibiza: 299. 
Illescas: 628. 
Imperio: 22, 27, 28, 40, 67, 88, 146, 153. 213. 217, 283, 321. 463. 502, 549. 555. 

570. 
Indias: 22, 48, 50. 58. 89. 121. 147. 151. 153. 154. 172, 244. 245. 283. 295. 301. 

322.331.339.346,456.457.459.465.472, 502,503.509. 511,514.566, 568, 
595. 608. 

Indias orientales: 308. 
Inglaterra (véase también Gran Bretaña): 29. 67. 68, 95. 97. 208, 209, 214, 218, 

219,220,245,256.267.320,321,330.346,454.459.476, 501,502,508,509. 
510,511,512,513,514,515.516, 588,614. 

Irún: 313. 446. 
Islas Filipinas: 331. 
Italia: 22, 24, 26, 48, 53. 54. 74. 88, 94. 147. 155. 180, 181, 187, 210, 244. 245. 

253.256.273.275.282,301,319.322,331.333.339.383,463.465.473. 504, 
505,509,510,524,634.640. 

Jaén: 260, 607. 
Jerez: 174. 
Jeromeña: 88, 307. 
Jerusalén: 52, 304. 
Jesús, convento de: 389. 
Jordán, río: 52. 
Junquera: 431. 

Languedoc: 333. 
Larache: 222. 
Leganitos, 

Calle de: 170, 234. 442. 
Huerta de: 234. 
Puente de: 442. 

Leocata: 241. 333. 334. 
León: 138, 171. 177. 227, 260, 476. 
Lepanto: 50. 180,358. 
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Lérida: 56, 378, 412. 
Lila: 320. 
Lima: 613. 
Linz: 200, 202. 

Carlos 11 y su Corte 

Lisboa: 27, 95, 96,218,221,244,269,281,282,283,305,306,332,635,636. 
Llavorsí: 518. 
Llerena: 172. 
Llivia: 518, 519. 
Lloréns: 241. 
Londres: 76, 77, 98,208,219,256,268,347,507. 
Loreto: 351. 
Louvre: 184, 438. 
Lovaina: 192. 
Loyola: 444. 
Luca: 220. 
Lützen: 24. 
Luxemburgo: 207. 
Lyon: 156. 

Madrid:9, 16, 17, 21, 25,26, 28, 29, 31. 32.34, 36. 38.42,49, 50. 59.68, 73. 77. 
86. 92. 93. 95. 96, 97, 98, 103. 104. 105, 107, 116. 121, 122, 124. 128, 137. 
138,142,143,145,147,149,158,163,164,165,169,170,172,175,177,181, 
185,188,189,191,193,194,204,207,211,214,217,218,219,220,221,223, 
227.230.231,232,234,235.236.238,252,260,267,268,269.270,271,272, 
273.277.279,280,282,283,288,290,291,294.298,303,304.306,307,310, 
311,312,313,317,318,321,322,323,324,328,329,332,334,335.337,346, 
350,351,355.356,358,359.360,362,363,366,371,375,376,378,384,395, 
397.398.410,411,412,413,414,420,425,426,427,428,431.432,434,436. 
441.443.444,447,453.454.458.459.475,484,486,496.498.504, 531,547, 
569,586,591,615,622,628,629,630,635. 

Magdalena, convento de la: 351. 
Málaga: 123, 174, 178. 
Malinas: 365. 
Mallorca: 176, 396. 
Malta: 177. 
Mantua: 24, 157. 
Manzanares: 125. 364, 453. 454. 
Marbella: 77. 
María de Aragón, 

Convento de doña: 363. 
Cuesta de doña: 442. 
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Pretil de doña: 363. 
Marruecos: 617. 
Mayor. 

índice de lugares. Volumen I 

Calle: 25. 37. 38. 242,453.530. 
Plaza: 37. 138. 204, 351. 

Mayor (Cerdeña), calle: 361. 
Medellín: 244. 
Méjico: 16. 17. 58. 153. 355. 613. 
Meno (Mein): 24. 
Menorca: 520. 
Mesina: 27, 50, 640. 
Metz: 570. 
Milán: 25. 48, 51. 56. 57. 75. 77. 159. 161. 200,207.210, 217. 272. 300,301.319, 

331. 411,483,509,516,524,621. 
Módena: 284. 
Mondoñedo: 599. 
Monferrato: 24, 241. 
Montecavallo: 554. 
Montserrat (Monserrate), abadía de: 521. 
Morata: 628. 
Moreal: 383. 397. 
Moros, puerta de: 453. 
Moscovia: 311. 312, 465. 
Mostenses. calle de los: 308, 311, 313. 
Móstoles: 185. 
Muel: 425. 429. 
Münster: 150, 152. 153. 508. 
Murcia: 328, 383, 389. 
Museo Arqueológico de Madrid: 454. 

Nápoles: 27, 29. 34. 48, 50, 54. 112, 147, 148, 151. 153. 154. 162, 178, 180, 181, 
183, 186,232,234,238,239.241,245.254.272,273.274,275.278,301,304, 
330,331.351. 503. 504. 509. 524. 554. 555. 556. 601. 621. 638. 643. 

Navalcarnero: 359. 
Navarra: 60, 76, 99. 147, 232. 331. 549. 
Negroponte: 305. 
Neoburgo: 284. 
Neustadt (Neustat): 200. 
Nórdlingen (Nordlingen): 24. 
Noruega: 219. 
Nuestra Señora de las Maravillas. convento de: 362. 
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Nuestra Señora de Montserrat (Monserrate), iglesia de: 362. 
Nuestra Señora del Rosario. convento de: 428. 
Nueva, calle: 351. 
Nueva España: 58. 

Ocaña: 171. 178, 179, 185, 628, 629. 
Odón: 254, 273. 
Olivenza: 307. 
Onguela: 88. 
Oñate: 137. 
Orán: 57. 
Oriente, plaza de: 460. 
Orihuela: 155. 
Oudenarde: 320. 
Oviedo: 128, 328, 330, 341. 443. 
Oxford: 219. 

Paciencia de Capuchinos, convento de la: 362. 
País Bajo (véase también Flandes y Países Bajos): 28, 185. 345. 350. 357. 359. 
Países Bajos (véase también Flandes y País Bajo): 28, 97. 331. 341, 399. 400. 430. 

509,511.512. 515. 516. 
Palacio, plaza del: 25. 35. 36. 37. 38. 47. 50. 70, 98. 138. 307. 310. 351. 459. 
Palacio Arzobispal de Zaragoza: 418. 419. 
Palacio Episcopal de Lérida: 412. 
Palacio de España (Roma): 303. 
Palacio Nuevo: 519. 
Palacio Real: 21. 25, 29. 31. 32, 34. 35, 36. 39, 40. 42, 49. 50. 51. 61. 62, 69. 75, 

83. 86, 91. 93. 98. 104. 107. 113. 115. 120, 121. 122. 123. 126. 127. 139. 143. 
145. 151. 158. 197. 199.214,224.232.235.240.262,265.277.279.290.292. 
293,294,295.298,302,309.339.352.354.363,364.385.437,438.453.454, 
455.456.457.458.459.460.461,462.464.465.466.493. 528,529.550. 565. 
566, 631. 634. 

Palacio Real (Cerdeña): 361. 
Palacio Real (Moderno): 309. 453. 
Palamós: 517. 521. 
Palatinado: 23, 24. 
Palencia: 476. 
Palermo: 272, 273. 
Pamplona: 549, 631. 
Pardo: 84,234.271. 326. 453. 458. 629. 
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París: 18, 19, 25, 77, 119, 194, 203, 210, 220, 221, 240, 253, 256, 280, 335, 346, 
438, 550, 570. 

Parma: 94, 162. 
Passau: 200. 
Pastrana: 59. 
Península (véase también España y/o Portugal): 22, 217. 
Perpiñán: 59. 
Perú: 59. 75, 76,253,254.256. 320. 566. 
Picardía: 25. 
Pilar, puerta del: 418. 
Pinto: 185. 
Pirineos: 7. 29. 40, 208, 213, 301, 321. 332. 334, 360, 376, 509. 522. 
Plasencia: 123. 155. 328, 338, 594, 595. 
Platería, calle de: 37, 38, 351. 529. 
Polonia: 36, 234, 236, 255. 311. 347, 476, 500, 505. 
Pontevedra: 345. 
Porciúncula: 362. 
Portobello:595. 
Portolongón: 331. 
Portugal: 18,27,29,40,48,60,67, 75.87,88,95.96.97. 105,157,172,175,176, 

185,187.188. 189, 194.207.208,209.214.218,219.220.221,244.245,268, 
269,271,294,299.305,306,307,308,309,317,321,322,325,326,332,340, 
360,373.384,427,430,434,437,465,499.501,551,572, 577,592,606,614, 
636. 

Pozondón: 377,389. 
Prado: 57, 110, 482, 531. 538. 

Museo del: 309. 
Palacio del Almirante de Castilla del: 55. 

Praga: 23, 152. 
Predicadores, calle de los: 418. 
Príncipe, calle del: 38, 530. 
Priora, 

Jardín de la: 25, 298, 460. 
Puerta de la: 39, 460. 

Provincias Unidas (véase también Estado Bajo y Estados Generales): 208, 245, 
267,282,321,508. 

Puebla: 16, 413, 414, 415. 416. 425. 
Puigcerdá: 517, 518, 519. 

Ratisbona: 199. 
Real Academia de la Historia: 14. 
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Recas: 628. 
Reína, Jardín de la: 460. 
Rey, Jardín del: 460. 
Rhín: 26,500,504,505.508. 
Rocroy: 27. 57. 
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Roma: 16.59. 76. 112,130.153. 155. 161,162, 192.210,240,275.285.303.318, 
319.351. 381. 397. 402,405.430.443. 444,448,459.473. 553. 555. 

Ronda: 7, 77. 
Rosas: 331. 517. 521. 
Rosellón: 240, 333. 356. 500. 
Roveredo: 217. 
Rozas, las: 125. 

Sabaya: 75. 87. 505. 
Saint Germaín (San Germán): 268, 279. 280, 447. 
Salamanca: 51. 129. 146, 150. 155. 161. 260, 266, 300, 561. 
Salsas: 75. 333. 
San Andrés, iglesia de: 31. 
San Ángel. fortaleza de: 554. 
San Bernardíno, convento de: 234. 326. 
San Bernardo, 

Calle de: 211. 242, 428. 
Iglesia de: 307. 

San Clemente: 336. 337. 
San Eloy. convento de: 306. 
San Gil. 

Arco de: 456. 
Convento de: 36. 116, 362, 456. 457. 458. 

San Gínés, parroquia de: 455. 
San Felipe, gradas de: 21. 634. 
San Felíú: 378. 379. 
San Fernando, puente de: 125. 
San Francisco, convento de: 223. 362, 633. 
San Francisco (Cerdeña), iglesia de: 362. 
San Isidoro de León, monasterio de1

: 476. 
San Jerónimo, carrera de: 31. 38. 530, 531. 
San Jorge. castillo de: 306. 
San Juan, Torre de: 521. 

1 En la página 476, aparece como «San Isidro de León». pero es una errata. Aquí se presenta 
con el nombre correcto. 
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San Juan de Luz: 77. 
San Juan de Ortega, convento de: 33. 
San Luis. red de: 25. 
San Marino: 338. 
San Martín, 

Iglesia de: 354. 
Postigo de: 340. 

San Mateo: 155. 
San Omer: 207. 
San Pablo, ermita de: 630. 
San Salvador, iglesia de: 38, 223, 351. 529. 
San Sebastián. parroquia de: 351. 446, 528. 
San Vicente. cuesta de: 460. 
Sanlúcar de Barrameda: 327. 
Sanlúcar de Guadiana: 307. 
Santa Ana de Carmelitas Descalzas. convento de: 362. 
Santa Bárbara de Mercenarios Descalzos, convento de: 362. 
Santa Cruz, 

Parroquia de: 340. 
Plaza de: 351. 407. 

Santa Fe. 
Camino de: 418. 
Convento de: 418. 

Santa Isabel. Real Monasterio de: 181. 362. 
Santa María, 

Calle de: 37, 453. 
Iglesia de: 30, 35, 338, 351. 

Santa María, puerto de: 178, 245, 312, 313. 
Santa María de Albarracín: 418, 419. 
Santa María la Real de las Huelgas de Burgos, Monasterio de: 174, 597. 
Santiago de Compostela: 123, 328, 345. 
Santo Domingo, 

Convento de: 51. 362, 453. 
Plaza de: 307. 

Santo Tomás, convento de: 351. 
Santos Justo y Pastor, parroquia de: 169. 
Segovia: 51. 56. 125. 128. 254, 260, 366, 384. 
Sevilla: 89. 93. 107, 123, 150, 260. 312. 328, 330, 606, 615. 
Sicilia: 29, 48, 50, 52, 53, 151. 181. 216, 232, 265, 272, 273, 278, 304, 318, 331. 

500, 524, 552, 601. 
Silesia: 200. 
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Simancas: 183, 456. 588. 
Sitges: 378. 
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Sol. puerta del: 37. 38. 47. 242, 531. 
Solsona: 522. 
Soria: 260. 
Spadenbrum: 200. 
Suecia: 209,219.321. 330,508,510,511.514, 515. 516. 

Tajo: 366, 619. 
Talavera: 161. 
Tánger: 219. 
Tarazana: 417. 
Tarragona: 521. 
Teatro Real de Madrid: 453. 
Termonda: 320. 
Teruel: 99. 
Tesoro, calle del: 529. 
Tetuán: 592. 
Tibidabo: 379. 380. 
Tiro: 50. 
Tirol: 199. 237. 255. 256, 283. 500, 565. 
Toledo: 105,119.123. 160,172,173.192. 194.251.260,328,390.442,453.454. 

455. 469. 473. 476,483,549.564, 577. 591. 595. 622,628. 
Toledo, calle de: 542. 
Toro: 260, 491. 
Torquemada: 81. 
Torre de Lledó: 379. 380, 383, 386, 388, 389, 390, 599. 611. 
Torre de Sanz: 416, 418. 
Torrejón de Ardoz: 434. 437. 
Torrelodones: 125. 
Tortosa: 378. 
Toscana: 331. 
Tournai: 282. 
Trebisonda: 321. 
Trinidad, convento de la: 351. 
Tripería, puerta de la: 418. 
Trujillo: 329. 
Tudela de Almansa: 628. 
Túnez: 123, 140. 
Turena: 320. 
Tuy: 123. 
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Val-de-Grace: 184. 
Valdemorillo: 453. 
Valdemoro: 216. 
Valderas: 346. 

índice de lugares. Volumen I 

Valencia: 48. 53. 99. 107. 109. 155. 156. 159. 169. 239. 273. 303. 318. 373. 380. 
383. 390. 396. 397. 420. 565. 572. 611. 612. 618. 

Valencia de Alcántara: 307. 
Valenciennes: 297. 
Valladolid: 34. 51. 147. 260. 329. 546. 622. 
Valldigna. convento de: 396. 
Valle de Utande. convento del: 180. 
Vallecas: 536. 591. 
Valtelina: 23, 24. 
Vega, Puerta de la: 91. 453. 
Venecia: 36, 49, 76, 128, 172. 217. 236. 376, 563, 630. 
Versalles: 35. 
Victoria, Convento de la: 31, 36. 
Viena: 49, 77, 78, 86, 122, 141, 145, 192, 195. 200, 201, 213, 215, 217, 219, 267, 

274,283,290,291.296, 303,317, 331.376,389,447, 548,552,572. 
Vigo: 329, 345. 353. 357. 
Villa Boin: 88. 
Villanueva de la Cañada: 453. 
Villaverde: 235, 236, 247. 
Villaviciosa: 97, 99, 110, 148, 193, 207, 269. 
Vitigudino: 300. 
Vitoria: 325. 446. 
Vizcaya: 504. 

Westfalia: 17, 27, 145, 222. 

Yepes: 619. 

Zafra:644. 
Zamora: 260,329,335,336,583. 
Zaragoza: 15, 24, 99,157,377,378,379,380,412,413,416,418,420,426,458, 

604. 
Zarzuela: 174, 175, 176, 271. 630. 644. 
Zelanda: 515. 
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ÍNDICE DE PERSONAS. VOLUMEN l 1 

Abrantes, Agustín de Alencastre y Sande, duque de: 53, 354, 357, 622. 
Abrantes. Juana de Noroña. duquesa de: 53. 
Abreu y Bertodano. José Antonio: 636. 
Acquaviva, Ottavio, cardenal: 397. 
Acuña, Antonio de, obispo de Zamora: 583, 599. 
Acuña, María Manuela de, marquesa de Asentar y de Bedmar: 90. 
Ágreda. Sor María de Jesús de: 23, 24. 28. 30, 33, 41. 66. 67, 68, 79. 84. 88, 98, 

104,105,106,107,110,630,636,637,638. 
Agua, Inés de: 628. 
Aguilafuerte, Manuel de Zúñiga y Ramírez de Arellano, marqués de: 623. 
Aguilar, Bernardo Manrique de Silva y de la Cerda. marqués de: 295. 622. 
Aguilar, Juan Domingo Ramírez de Arellano, conde de: 53. 
Aguirre, Señor: 19. 
Agustín, fray Antonio: 418. 419. 
Ahumada, Urbán, marqués de Montealto: 458. 
Alagón, Ana de, condesa de Fuenclara: 414. 
Álava, Mariana de. condesa de Tribiana y de Galve: 74. 
Alba. duque de. 

Antonio Álvarez de Toledo y Beaumont (m. 1639): 34. 
Fernando Álvarez de Toledo y Mendoza (m. 1667): 31. 53, 60, 62, 66, 75, 111, 
121, 122.214.215,252.253.269,272.279.280,281.289.290,319.340,354, 
409,559,560,621. 

Antonio Álvarez de Toledo y Enríquez de Ribera (m. 1690): 354, 355, 408, 497, 
621. 

Antonio Álvarez de Toledo y Fernández de Velasco (m. 1701): 354, 407, 408. 
409, 621. 

Alba, Guiomar de Silva, duquesa de: 355. 
Alba. Mariana de Velasco, duquesa de: 354. 

1 Aparecen en este índice todas las personas identificables que se encuentran en el presente 
volumen. Algunos de estos nombres pueden aparecer en otros textos con ligeras variantes. En 
aquellos casos en los que el autor ha indicado su nombre completo a lo largo del volumen. se ha 
utilizado aquí dicha variante. Si sólo ha indicado el título. se ha utilizado la versión más habitual 
de su nombre. Asimismo, cuando aparecen en el volumen varias personas que han ostentado el 
mismo título. se han señalado de forma cronológica, dado que Maura utiliza habitualmente sólo los 
títulos para hacer referencia a los distintos representantes de la nobleza. En aquellos casos en los 
que la persona que ostentara el título como propietaria fuera una mujer y Maura haya utilizado su 
título para denominar también a su consorte, aparecerá en la cronología aquella persona que más 
aparezca nombrada en el texto con ese título. mientras que su pareja será indicada siguiendo el 
orden alfabético habitual. 
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Alba. Miguel de, doctor: 34. 634. 
Alba de Liste, conde de, 

Luis Enríquez de Guzmán (m. 1667): 253. 
Manuel Enríquez de Guzmán (m. 1671): 253. 622. 

Albemarle. George Monck. duque de: 512. 
Alburquerque, Francisco Fernández de la Cueva, duque de: 57. 58. 211. 214. 216, 

318,330.389. 548,621. 
Alcalá. duque de, 

Fernando Afán Enríquez de Ribera (m. 1637): 272. 
Juan Francisco de la Cerda Enríquez de Ribera (m. 1691): 85. 239. 272. 

Alcalá, Ana María Luisa Enríquez de Ribera Portocarrero y Cárdenas, duquesa de: 
239. 

Alcántara. San Pedro de: 579. 
Alcañices, Juan Francisco Enríquez de Borja y Almansa, marqués de: 53. 552. 

622. 
Alcañices. Juana de Velasco y Tovar. marquesa de: 53. 
Aldobrandini. Elena, duquesa de Mondragón: 53. 154. 
Alejandro VII. papa: 39. 88, 94. 112, 113. 153. 161. 230. 261. 275. 282, 285. 301. 

303. 
Alejandro Farnesio, príncipe de Parma: 384. 439. 623. 
Alejo I de Rusia, Gran Duque de Moscovia: 308, 309. 311. 312, 313. 
Alencastre y Sande, Agustín, duque de Abrantes: 53. 354. 357. 622. 
Alencastro, Raimundo de, duque de Aveiro: 547. 622. 
Alern:;on. Margarita de Angulema. duquesa de: 453. 
Alfonso I «el Batallador», rey de Aragón: 476. 
Alfonso VI. rey de Castilla: 80, 453. 476. 
Alfonso VI. rey de Portugal: 87. 95. 97. 218, 220, 245. 268, 306, 307. 501. 
Alfonso VII. rey de Castilla: 80, 473. 
Alfonso VIII, rey de Castilla: 80. 
Alfonso X «el Sabio», rey de Castilla: 80, 476. 
Alfonso XI. rey de Castilla: 80. 
Almazán, Gaspar Hurtado de Mendoza. marqués de: 90. 91. 92. 148, 550. 
Almazán, Inés Mexía Guzmán, marquesa de: 92. 
Almenara, marqués de. 

Fadrique de Portugal y Silva (m. 1658): 549. 550. 
Isidro de Silva y Portugal (m. 1682): 549. 550. 623. 

Almendralejo, Giovan Francesco Serra. marqués de: 643. 
Almonacid, Agustín de Horno-Dei y Lasso de la Vega. marqués de: 295. 
Alonso Rodarte, Antonio de: 308. 
Altamira. Gaspar de Moscoso Osario, conde de: 275. 295. 
Alvares Pereira de Mela, Nuno, duque de Cadaval: 307. 
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Álvarez, fray Clemente: 267. 449. 560. 
Álvarez de Montenegro. fray Pedro: 299. 314. 
Álvarez de Toledo, Duarte Fernando, conde de Oropesa: 57. 244. 407. 621. 
Álvarez de Toledo, Manuel Joaquín, conde de Oropesa y marqués de Jarandilla: 

274. 622. 
Álvarez de Toledo y Beaumont. Antonio, duque de Alba: 34. 
Álvarez de Toledo y Enríquez de Ribera. Antonio, duque de Alba: 354. 355. 408, 

497. 621. 
Álvarez de Toledo y Fernández de Velasco. Antonio, duque de Alba y marqués 

de Villanueva: 354. 407. 408, 409. 621. 
Álvarez de Toledo y Mendoza. Fadrique, marqués de Villanueva de Valdueza: 

289. 291. 622. 
Álvarez de Toledo y Mendoza. Fernando, duque de Alba: 31. 53. 60, 62, 66, 75. 

111,121, 122,214.215.252.253.269.272.279.280,281,289.290.319.340, 
354. 409. 559. 560,621. 

Álvarez de Toledo y Ponce de León, Baltasar. conde de Cedilla: 295. 552. 
Álvarez de Toledo y Velasco, María, princesa de Astillano: 53. 
Amayuelas, Bernardino Manrique de Lara. conde de las: 556. 
Ana de Austria, reina de España: 82. 
Ana de Austria, reina de Francia: 67. 77. 144. 183. 184, 211. 218, 243. 253. 266, 

565. 
Ana Enriqueta del Palatinado. princesa de Condé: 236. 
Ana Isabel de Barbón, princesa de Francia: 81. 
Angelati (también apellidado Cratzenbach). Cristóbal: 206, 207. 
Anjou. duque de. 

Felipe de Barbón 2 (m. 1701): 77. 
Felipe Carlos de Francia (m. 1671): 81. 376. 
Anna, Antonio Coloma, conde de: 547. 
Anna. Isabel Francisca Pujades y Borja. condesa de: 551. 
Antonio, Nicolás: 556. 
Aragón, Ana de. duquesa de Arcos: 161. 634. 
Aragón, Antonio de, cardenal: 161. 
Aragón, Catalina de, condesa de Olivares: 161. 
Aragón, Catalina Antonia de, duquesa de Lerma: 239. 
Aragón, Enrique de, duque de Segorbe y Cardona: 240. 

2 Este duque de Anjou es el hermano pequeño de Luis XIV, Felipe, más conocido como «Mon­
sieur» o duque de Orleans. Felipe de Barbón ostentó este título, otorgado tradicionalmente a los 
segundogénitos de los reyes de Francia, desde su nacimiento hasta 1668. El ducado de Orleans 
no se le otorgará hasta el año 1660, por lo que con anterioridad a este año se le denomina con el 
anteriormente mencionado título de duque de Anjou, como bien indica Maura en la página dada. 
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Aragón, Fernando Manuel. duque de Villahermosa (Vistahermosa): 73. 622. 
Aragón, Francisca de: 161. 
Aragón, Juana de: 161. 
Aragón, Luis Ramón de, duque de Segorbe y de Cardona: 141. 142. 143. 161. 191. 

239. 240. 284,620,622,634. 
Aragón, Pascual de, cardenal: 76. 77. 112, 119. 121. 123. 141. 160, 161. 162,238. 

240,241.244.250.251.252.256.259.267.275.323.329.341.347.359.381, 
387.395.396.406.437.438.439.440,441,442.443.444.447.469. 504,569. 
591. 595. 613. 

Aragón, Pedro de: 52, 141, 161. 240. 241. 397. 501, 548, 621. 
Aragón, Vicente de: 161. 
Aragón y Gurrea Borja. Manuel. conde de Luna: 73. 
Aragón y Moneada. Fernando. duque de Montalto y conde de Cartajeneta: 274. 

275. 276. 622. 
Aragón y Sandoval. Ambrosio, duque de Lerma: 239. 
Aranda. Pedro Pablo Fernández de Heredia, conde de: 378, 379. 392. 403, 412, 

413. 414. 415. 416. 419. 439. 611,618,623. 
Arañón, Alberto: 412, 416. 
Arce y Otalora, Juan de: 339. 364. 634. 
Arce y Reinosa. Diego de: 123. 190, 593. 596. 599. 
Arcos, Ana de Aragón, duquesa de: 161. 634. 
Aristóteles: 39. 
Arias. Luis de: 17. 
Arias Pacheco de Bobadilla. Juan. conde de Puñoenrostro: 551. 552. 623. 
Ariza. Juan Francisco de Palafox. marqués de: 295. 414. 547. 
Arlington, Henry Bennet. barón de: 19. 93. 268, 281. 321. 446. 447. 512. 
Arnedo, José Beltrán de: 354. 
Arnolfini de Illescas. José: 220, 221. 
Arad. Melchior, marqués de Saint Romain: 218, 220. 
Artal de Castelví. Jaime, marqués de Zea: 361. 362. 
Arturo III de Bretaña, condestable: 585. 
Asentar. María Manuela de Acuña, marquesa de Bedmar y de: 90. 
Astillano. Ana Caraffa. princesa de: 54. 154. 
Astillano, María Álvarez de Toledo y Velasco, princesa de: 53. 
Astillano, Nicolás María Guzmán y Caraffa. duque de Medina de las Torres y 

príncipe de: 53. 141. 623. 
Astorga, Antonio Pedro Sánchez Dávila y Osario, marqués de San Román y de: 

109. 158. 303. 304,318,346.351. 354. 363. 397. 621. 
Atarés, Ana Camargo. condesa de: 61. 
Aulnoy, Marie-Catherine le Jumelle de Barneville. Madame d': 58. 85. 171. 

D XXXVI 



Índice de personas. Volumen I 

Austria, Casa de: 7, 14, 21, 22, 24, 26, 28, 35, 39, 67, 95, 207, 209, 217, 221, 231, 
236,244,283,325,500,544,571. 

Aveiro, Raimundo de Alencastro, duque de: 547, 622. 
Avelino, Francisco Marino Carracciolo, príncipe de: 141. 
Avellaneda Enríquez de Portocarrero, María de, condesa de Castrillo: 147, 148. 

325. 327. 
Ayala, Fernando de, conde de: 61, 210, 214, 272, 397. 622. 
Ayala. Inés: 34. 52. 
Aymerich, Silvestre: 361, 362. 
Aytona, Ana de Silva, marquesa de: 158, 549. 
Aytona, Francisco de Moneada y Moneada, marqués de Aytona: 157. 
Aytona, Guillén Ramón de Moneada, marqués de: 73, 111, 113, 114, 115. 121, 

122,123,157,158.159. 160. 161,163,195, 197.213.223.232,243,244,250. 
263,272,273,295,296,312,319,339.341,351,353.354,355.360,363,364, 
381,387,395.396,397,406,437,438,499, 506,517,548,550,559.568, 590, 
591. 595. 613,618,621,637.638. 

Azofrín, María de: 483. 

Baeza, Alonso de: 477. 
Baltasar Carlos de Austria, príncipe: 63. 64, 66, 81, 145, 157, 174, 175. 177, 179, 

190. 193. 240,272.275. 
Baños, Cristóbal de: 337. 
Baños, Pedro de la Cerda y de Leyva, conde de: 550. 
Barajas, Antonio Zapata Riedrer de Par y Mendonza, conde de: 295. 622. 
Barbac;ón, Alberto de Ligne, príncipe de: 141. 
Barbac;ón, Octavio Ignacio de Ligne, príncipe de: 551. 
Bárbara de Braganza, reina de España: 454. 
Barberini (Barberino), Antonio, cardenal: 553. 
Barell. Camelio: 518. 
Barozzi, Nicolo: 19. 
Barrionuevo, Jerónimo de: 82, 83, 629, 631. 
Barroso de Ribera, Baltasar, marqués de Malpica: 128, 215, 295, 351, 363, 622, 

623. 
Bassano, Jacopo: 310. 
Batteville, Carlos, barón de: 68, 182, 622. 
Baviera, Casa de: 508. 
Bayona, Enrique de Benavides y Bazán, marqués de: 622. 
Bazán, Francisco Diego de, marqués de Santa Cruz: 548. 
Bazán, María de, marquesa de Huétor de Santillán: 253. 
Bedmar, Isidoro de la Cueva y Benavides, marqués de: 90, 548. 
Bedmar, María Manuela de Acuña, marquesa de Asentar y de: 90. 
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Béjar, duque de, 
Alfonso Diego López de Zúñiga y Guzmán (m. 1660): 57. 
Manuel López de Zúñiga y Sarmiento (m. 1686): 623. 

Bellefonds, Bernardíno de Gígault. marqués de: 143. 144. 
Bellegno, Catteríno: 19. 
Benavente, Alonso Pímentel de Quiñones, duque de: 275. 284, 623. 
Benavente, Menda de Zúñiga y Requesens, duquesa de: 275. 
Benavente y Benavídes, Cristóbal, conde de Fontanar: 172, 176, 177. 
Benavídes, Antonio de: 123. 
Benavídes y Bazán, Enrique de, marqués de Bayona: 622. 
Benavídes y Carrillo, Luís de, marqués de Caracena: 88, 97. 98, 183. 187, 193. 

214,241,243.269. 318,599.621. 
Benavídes y de la Cueva, Diego, conde de Santíesteban: 75. 76. 141, 253. 631. 
Benavídes Dávila, María Teresa de, duquesa de Segorbe y de Cardona: 141. 
Bennet. Henry, barón de Arlíngton: 19, 93. 268, 281. 321, 446, 447, 512. 
Berchet. Guglielmo: 19. 
Berenguer Pedro de Bardají Bermúdez de Castro, José, marqués de Cañizar, 

Navarrés y San Felice: 414, 419. 
Bergeyck (Bergheyck), Jan Baptíst van Brouchoven, barón de: 331. 
Bermúdez, Doctor: 159. 163. 
Blomberg, Bárbara: 180, 232. 
Boclíer, Bernardíno: 223. 224. 
Bonelli, Carlo: 35. 36. 49. 74. 
Bonilla, Martín: 51. 52. 
Barbón, Casa de: 24, 67. 
Borja, Ana de, condesa de Lemos: 254. 
Borja, Fernando de, conde de Mayalde: 73. 74, 275. 
Borja, Francisco Carlos de, duque de Gandía y marqués de Lombay 3: 59. 87, 99. 

107, 109. 254. 560. 
Borja, María de, princesa de Esquílache: 73. 
Borja, Melchor de: 643. 
Borja, Rodrigo de: 383. 
Borja y Aragón, Francisca, princesa de Esquílache: 73. 74. 
Borromeo, Federico: 406, 408, 423. 424, 425. 427, 435. 437. 443. 444, 445. 449. 
Bracamonte, Gregario Jenaro de, conde de Peñaranda: 356. 357. 
Bracamonte y Guzmán, Alonso, conde de Peñarada: 150. 
Bracamonte y Guzmán, Baltasar: 150. 
Bracamonte y Guzmán, Francisca: 150. 
Bracamonte y Guzmán, Melchor: 150. 

3 El marquesado de Lomba y solía ser ostentando por el heredero del título de duque de Gandía. 
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Bracamonte Guzmán y Pacheco, Gaspar. conde de Peñaranda: 75. 121. 122, 123. 
148,149.150. 151. 152. 153. 154. 155. 161,163. 197.214.215.220,221,232. 
238.244.245.246,248.250.252.253.254.256,260.267.269.278.279.281, 
290.301,308,317.319.320,322.329.330.332.341.347.356.357.359.365. 
373.376.381.386.392.395.396.397.403.404,405.406,411.428,437.438. 
439. 440,443.559. 560,568,569.591. 594. 595. 596. 610,613.621, 643. 

Bracamonte y Portocarrero, Antonia de, marquesa del Fresno: 253. 552. 
Bracamonte y Portocarrero. María de. condesa de Peñaranda: 150. 152. 154. 253. 
Braganza, Casa de: 29, 68, 95. 306. 
Branciforte, Francisco de, príncipe de Bútera: 50. 
Branciforte, Margarita, princesa de Bútera: 50. 
Branciforte y Santa Pau, José. príncipe de Bútera: 50. 
Bravo. Gaspar. doctor: 34. 111. 123. 426. 634. 
Briceño, Carlos, marqués de Villanueva de las Torres: 552. 
Briceño, María, señora de Gramedo: 552. 
Brizuela, Juana: 155. 
Brondo. Antonio: 361. 
Brouchoven, Jan Baptist van, barón de Bergeyck: 331. 
Bubón, Ana: 629. 
Bustos. Padre: 619. 
Butera (Bútera). príncipe de. 

Francisco de Branciforte (m. 1622): 50. 
Margarita de Branciforte (m. 1659): 50. 
José de Branciforte y Santa Pau (m. 1675): 50. 

Cabeza y Salas, Joaquín: 306. 
Cabrega. Pedro de Navarra y de la Cueva, marqués de la: 295. 
Cabrera Núñez de Guzmán, Melchor: 128. 
Cadaval. Nuno Álvares Pereira de Melo. duque de: 307. 
Cafarelí. Pedro: 554. 
Calderón, Rodrigo. marqués de Siete Iglesias: 291. 
Calderón «la Calderona», María: 169. 170. 171. 172. 173. 180, 182, 188, 284, 372. 

382,569.576, 580. 
Calderón de la Barca. Pedro: 129, 270. 630, 631. 
Calígula: 600. 
Caller (Cagliari). Pietro Vico, arzobispo de: 360. 361. 362. 
Calvino, Juan: 562. 
Calzada, Juan de Chaves y Chacón, conde de la: 550. 551. 
Camarasa, Ana Félix de Guzmán, marquesa de: 228. 
Camarasa, Manuel Sarmiento de Mendoza de los Cobas y Luna, marqués de: 360, 

361. 362. 
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Camargo, Ana, condesa de Atarés: 61. 
Camargo, Jerónimo de: 267. 
Cameros. Luís Alfonso de los: 383. 390. 
CamporreaL Beltrán Vélez de Guevara, marqués de: 551. 
Cánovas del Castillo, Antonio: 7, 14, 186. 
Cantalapíedra, Antonio: 417. 
Cañas, Julián de: 328, 337, 385. 
Cañizar, Francisca de Moncayo, marquesa de San Felíce de Aragón. Navarrés y 

de: 419. 
Cañizar, José Berenguer Pedro de Bardají Bermúndez de Castro, marqués de San 

Felice, de Navarrés y de: 414, 419. 
Caracena, Luís de Benavídes y Carrillo, Luís, marqués de: 88, 97, 98. 183, 187, 

193. 214,241,243,269.318. 599. 621. 
Caraffa, Ana, princesa de Astíllano: 54, 154. 
Cárdenas, padre Bernardíno: 50. 
Cárdenas, Lorenza: 406. 407,408. 
Cárdenas, Lorenzo, conde de Puebla del Maestre: 549. 
Cárdenas, María: 407. 
Cárdenas, padre Miguel de: 130. 
Cárdenas y Castro, Francisca de, condesa de Puebla del Maestre: 549. 
Cárdenas y Herrera, Diego de, conde de la Puebla del Maestre: 548. 
Cárdenas Ulloa y Zúñiga, José Alejo Antonio, conde de Puebla del Maestre: 548, 

549. 
Cárdenas Ulloa y Zúñiga. Lorenzo. conde de Víllalonso: 406. 407, 408, 548. 549. 
Cárdenas Ulloa y Zúñiga, María de: 548. 
Cardona, Alonso de: 176, 177. 
Cardona, Antonio de, marqués de Castelnovo: 403. 
Cardona, Luís Ramón de Aragón, duque de Segorbe y de: 141, 142, 143, 161, 191. 

239. 240,284,620,622.634. 
Cardona, María Teresa de Benavídes Dávíla, duquesa de Segorbe y de: 141. 
Carlíngton, Theobald Taaffe, barón de: 219, 222. 
Carlos I de Inglaterra: 63, 95. 
Carlos II: 7. 8, 9. 13.14. 15. 17, 18, 27, 34, 35. 36, 38. 39. 41, 42, 43.47. 50. 51. 60, 61. 

62.64.65,66.67.68,69. 70. 73, 77, 78. 79,82,83.84,85,86.87.88,95.98.99, 
109, 110, 112, 115, 118, 119, 120, 124, 127, 128, 129, 130, 131. 137, 138, 139, 
141, 142, 143, 144, 145, 154, 160, 162, 165, 188, 190, 194, 203, 205, 206, 207, 
213. 215,217.220, 224. 227,229,230.232, 234. 245,247.250, 253. 255,265. 
269. 271,277.278, 282,285,287,288,289,290.294, 295. 296,298.299, 300, 
302,304,305,307,308,309,310,311,312,314,320,322,323,325,331.334, 
337,348,349,350,351.352, 353,354,357,362,364,369,370,371.379, 382, 
383. 390,402,409,411,414,415,417,420,421,423,425.426, 427. 429,430. 
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431. 432,433,434,441.445, 446,454,455,461.462, 464,471.472, 479,489, 
496,497,499,501.505, 520,523,524,525,526,527,528,547,561.566, 571. 
580,581.585, 587,588.592, 597,599,605.609, 610,612,613.614, 617,628. 

Carlos II, rey de Inglaterra: 68, 92, 95. 98. 219. 220. 245. 246,268,279. 282. 321. 
501,507,510,511,512.513. 514. 

Carlos III, rey de España: 370. 
Carlos V, emperador: 7, 81. 114. 119. 126, 139, 160, 180, 291. 310, 325, 359, 383. 

402. 453. 454. 457. 459. 485. 564,571.583. 591. 599. 
Carlos VI. emperador: 82. 
Carlos VI. rey de Francia: 478. 
Carlos VII, rey de Francia: 585. 
Carlos de Austria. infante, hijo de Felipe III: 150. 
Carlos de Austria. príncipe. hijo de Felipe II: 81. 588, 602. 
Carlos Leopoldo de Lorena: 236. 
Carlos Manuel II de Sabaya, duque de Sabaya: 87. 
Carpio. Luis Méndez de Haro y Guzmán. marqués del: 29. 31. 37. 38. 39. 40. 41. 

42. 55. 58. 73. 74,89.90.96. 105. 107. 161,179. 185.203.206,207.251.264. 
291. 301,629,631,634.638. 639. 640,641,642,643.644. 

Carracciolo, Francisco Marino. príncipe de Avelino: 141. 
Carretto. Francisco de. marqués de Grana: 77. 
Carretto. Leonor de. marquesa de Mancera: 77. 86. 
Carrillo, Fernando de, marqués de Villafiel: 228, 345, 357. 358. 
Cartanajeta, Fernando de Aragón y Moneada, duque de Montalto y conde de: 

274. 275. 276. 622. 
Casanate, Jerónimo: 425. 
Castejón, Gil de: 401. 402, 412. 
Castellar, Baltasar de la Cueva Enríquez de Mendoza. conde de: 389, 404, 548. 
Castellar, María Teresa Saavedra. condesa de: 389. 
Castellflorit. Juan Bernadino de Torrellas y Bardají. conde de: 414. 
Castellví. Basilio: 32. 383. 
Castelnovo, Antonio de Cardona. marqués de: 403. 
Castelví. Jorge de: 403. 
Castelví y Lanza, Agustín, marqués de Laconi: 360. 361. 
Castel Rodrigo. marqués de, 

Francisco de Moura Corterreal y Melo (m. 1675): 32, 57, 74, 75, 76, 97, 121. 
123. 192,214,267.274,280,282,298,321,331.353.396,397.447,516. 519. 
524,622. 

Leonor de Maura (m. 1706): 97. 
Castel Rodrigo, Ana María de Moneada y Aragón: 274. 
Castilla. Almirante de, 

Juan Alfonso Enríquez de Cabrera y Colonna (m. 1647): 25. 
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Juan Gaspar Enríquez de Cabrera y Sandoval (m. 1691): 29. 55. 56. 108, 163, 
164,171, 187,277.283,407,408,427,432.439.443.591.613,615.618,623. 

Juan Tomás Enríquez de Cabrera y Álvarez de Toledo (m. 1705): 55. 407, 408, 
622. 

Castilla, Íñigo Melchor Fernández de Velasco, condestable de: 53. 56. 57. 323, 
357. 358,360,397.461, 586,621,623. 

Castilla, María de: 581, 588. 
Castillo, Antonio del. fray: 52. 112, 113. 
Castrillo, García de Haro Sotomayor, conde de: 74. 75, 89. 90, 92. 93. 111, 112, 113, 

117, 119. 121, 123, 146, 147, 148, 149. 150, 152. 153. 155. 161, 163, 190, 193. 
194. 197.203, 206,214,232,242,243. 244,248,250,251.252. 253.256. 263, 
267,269,272,275.280, 299. 307,318,323,324,325,326,327,329,330.335. 
337. 341.359. 380,385.397. 559. 572,590.593. 594.603,613, 620,621,634. 

Castrillo, Juana de Haro y Avellaneda, condesa de: 149. 
Castro, Adolfo de: 636. 637. 
Castro, Juan de: 528. 
Castrofuerte, Francisco de Sotomayor Pacheco, marqués de: 407, 549. 551, 623. 
Catalina de Austria, reina de Portugal: 81. 
Catalina de Braganza, reina de Inglaterra: 68, 219. 
Cavero, Sebastián: 419. 
Cebrián, Juan Francisco, conde de Fuenclara: 414. 
Cedilla, Baltasar Álvarez de Toledo y Ponce de León, conde de: 295. 552. 
Cerda, Antonio Juan Luis de la, duque de Medinaceli: 96. 97. 121. 238, 239. 240, 

245. 284,297,312,397.548, 621,634. 
Cerda, Juana de la, duquesa de Montalto: 272, 273. 
Cerda, María Antonia de la, marquesa de Liche: 96. 629. 
Cerda, Sancho de la, marqués de la Laguna: 275. 
Cerda y Enríquez de Ribera, Juan Francisco, duque de Medinaceli y de Alcalá: 85, 

239. 272. 
Cerda y Enríquez de Ribera, Tomás de la, marqués de la Laguna: 548. 
Cerda y Leyva, Pedro de la, conde de Baños: 550. 
Cerda y Treja, Pedro de la: 552. 
Cerralbo, Juan Antonio Pacheco Osario, marqués de: 622. 
César de Vendóme: 275. 
Cetina, Monseñor: 556. 
Chacón, Francisca, condesa de Castrofuerte: 551. 
Chaves, Gabriel de: 634. 
Chaves y Chacón, Juan de, conde de la Calzada: 550, 551. 
Chelese, fray Teodoro: 554. 
Chigi. Flavio, cardenal: 261. 
Chimay, Ernesto Alejandro Domingo de Ligne, príncipe de: 407, 549. 
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Chinchón, conde de, 
Luis Jerónimo Fernández de Cabrera y Bobadilla (m. 1647): 273. 
Francisco Fausto Fernández de Cabrera y Bobadilla (m. 1665): 36. 86, 137. 

Cisneros, Francisco Jiménez de: 599. 
Ciudad Real. duque de, 

Juan Alfonso de Idiáquez Butrón (m. 1653): 74. 
Francisco de Idiáquez Butrón (m. 1687): 73. 74, 377. 

Clarendon, Edward Hyde, lord: 182, 219. 
Claudia Felicitas de Austria-Tiro!, emperatriz: 237. 
Clemente VIII, papa: 564. 
Clemente IX, Julio Rospigliosi, papa: 303. 304, 321. 376, 377. 423, 424, 425, 429. 

436,437. 443,444,447,448,449. 476,498,553.554. 557. 558. 
Clemente X, Emilio Bonaventura Altieri, papa: 180 4

• 

Cleselius (Cleselio), Melchior, cardenal: 266, 565. 
Clover, Ángela de las Nieves: 223. 
Cabos, Francisco de los: 477. 
Coello, Claudia: 181. 
Colbert, Charles, marqués de Croissy: 331. 
Colbert, Jean-Baptiste: 331. 508. 
Collado, Francisco: 631. 
Colmenar, Antonio López de Ayala Velasco y Cárdenas, conde de Fuensalida y 

de: 550. 
Colmenar, Francisco López de Ayala Velasco y Cárdenas, conde de Fuensalida y 

de: 549. 550. 
Colmenar, Juana de Silva, condesa de Fuensalida y de: 550. 
Colmenares, Diego: 556. 
Coloma, Antonio, conde de Anna: 547. 
Coloma, Juan Andrés, conde de Elda: 551. 
Coloma, Pedro: 175. 
Coloma y Pujadas de Borja, María Manuela, condesa de Puñonrostro: 551. 552. 
Colón de Portugal. Pedro Nuño, duque de Veragua: 623. 
Colonna, Federico, condestable de Nápoles: 50. 
Colonna, Egidio: 128. 
Colonna, Jerónimo, cardenal: 128, 210, 214, 215. 
Colonna, Lorenzo Onofre. condestable: 303, 553. 555. 

4 Maura indica en esta página que fue el Nuncio Pamphili, luego Clemente X. quien ofició la 
toma de votos de María Calderón «la Calderona». Sin embargo, Clemente X se llamó, antes de su 
ascensión al papado, Emilio Bonaventura Altieri. Es más probable que Maura se refiera al papa Ino­
cencia X, Giovanni Battista Pamphili, que fue nuncio extraordinario en la corte de Felipe IV antes 
de su elección como papa y que estaba en Madrid en las fechas en las que el autor indica que la 
Calderona se ordenó, dado que don Juan José de Austria nació en 1629. 
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Constantino (Constante): 476. 
Contreras, Antonio de: 317. 385. 401. 403, 604, 634. 
Copons, Ramón: 379. 
Córdoba, Gonzalo de: 24. 
Córdoba. Luis de, marqués de Guadalcázar: 552. 
Córdoba y Mendoza, Francisco, conde de Coruña: 549. 623. 
Cornaro, Giorgio, embajador de Venecia: 36. 49. 
Coruña, Francisco Córdoba y Mendoza, conde de: 549, 623. 
Cascajuela, marqués de:. 

José de Moncayo y Altarriba (m. 1678): 414. 
Diego de Moncayo y Fernández de Heredia (m. 1698): 414. 

Cascajuela, Violante Palafox. marquesa de: 414. 
Cotoner, fray Nicolás: 305. 
Cavaren, Erasmo: 518. 
Covarrubias, Alonso de: 453. 
Crespí de Valldaura, Cristóbal. vicecanciller de Aragón: 73, 111, 119. 121, 123, 

127. 155. 156. 161, 197.232.244,250.267.322.341.347.359.381,387.395. 
396.402.403.405.406.411,428,437.438.443.568, 569, 572.596.604.613. 
621. 

Crespí de Valldaura, Francisco: 155. 
Crespí de Valldaura Brizuela, Francisco, obispo de Vich: 155. 
Crespí de Valldaura Brizuela, Juan: 155, 156. 
Crespí de Valldaura Brizuela, Luis: 155. 156. 
Cristina Vasa, reina de Suecia: 252. 
Cromwell, Oliver: 28, 219. 
Croy, Guillermo de: 564. 
Croy y Peralta, Diego Antonio, marqués de Falces y de Mondéjar: 52. 241, 246, 

260,299.389. 622,623. 
Cuéllar, Jerónimo de: 271. 
Cueto y Herrera, Juan de: 14. 
Cueva. Francisca de la, marquesa de Bedmar y de Santa Cruz: 90. 91. 548. 
Cueva. María de la, condesa de Fuensalida 5: 90. 91. 
Cueva y Benavides, Isidoro de la, marqués de Bedmar: 90. 548. 
Cueva Enríquez de Mendoza, Baltasar de la, conde de Castellar: 389, 404, 548. 
Cuevas, Ambrosio de: 34. 

5 Los datos aportados por Maura para la identificación de doña María de la Cueva con el conde 
de Fuensaldaña presentan problemas de comprobación, pues las fechas dadas por Maura no coinci­
den con posibles identificaciones. Por lo tanto, indicamos aquí a los protagonistas según aparecen 
en el texto de Maura, pero no debemos dejar de tener en cuenta este extremo, que puede deberse 
a un problema de datación o de identificación. 
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Dalmau de Rocaberti, Ramón, conde de Peralada: 549. 
Dávila Coello, Diego, marqués de Navamorcuende (también Navamorquende): 

254. 
Dávila Felípez Mesía y Guzmán, Diego, marqués de Leganés: 623. 
Dávila y Osario, Antonio Pedro Sánchez, marqués de Astorga y de San Román: 

109,158,303,304,318,346,351. 354,363,397,621. 
Dávila Osario, Bernardino, marqués de Salinas: 351. 354, 363, 366, 551. 622, 

623. 
Dávila y Toledo, Antonio Sancho, marqués de Velada: 111, 121, 214, 256, 318, 

559, 560, 621. 
Díaz de Vivar Sandoval Hurtado de Mendoza, Rodrigo, duque del Infantado: 158. 
Díaz de Vivar de Silva y Mendoza, Rodrigo, duque de Pastrana y del Infantado: 

31. 59,60,98, 215,241,246,274,323, 353.359.437.438,497, 549,622. 
Dietrichstein, Marie Sophie, condesa de Potting: 290. 
Dominis, Antonio de: 563. 
Dona, William Albert, conde de: 516. 
Dunlop, John: 13. 
Duo, Benito de: 312, 313. 
Durazo, Francisco, marqués de: 554. 

Eduardo Farnesio, duque de Parma: 384. 
Egarte, padre Alonso de: 244. 
Egea, Luis de: 403, 634. 
Egues, Diego de: 185, 643, 644. 
Elda, Juan Andrés Coloma, conde de: 551. 
Embrun, Georges d'Aubusson de La Feuillade, arzobispo de: 17, 18, 35, 36, 40, 

49,68, 78, 79,84,85,87,97.98, 110,115,123,127,128,143,144,145,154, 
156,163,195,199,205,207,219,220,221,239,242,267,279,280,287,288, 
319, 334, 570, 571. 

Embun, Ximénez de: 15. 
Encina, Juana de la: 628. 
Enrique I, rey de Castilla: 476. 
Enrique II, rey de Castilla: 601. 
Enrique II de Borbón-Condé: 25, 333. 
Enrique II, duque de Guisa: 181. 
Enrique III, rey de Francia: 438. 
Enrique III de Borbón-Condé, príncipe Candé y duque de Enghien: 236. 
Enrique IV, rey de Castilla: 80, 306, 453. 
Enrique IV, rey de Francia: 175, 275. 
Enrique VIII, rey de Inglaterra: 476. 
Enrique de Aragón y Pimentel, llamado Infante Fortuna: 141. 
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Enrique de Guisa: 438. 
Enrique de Trastámara, infante de Aragón 6: 141. 
Enríquez, Francisca, marquesa de Penalba: 62, 552. 
Enríquez, Francisco, doctor: 34. 
Enríquez de Borja y Almansa, Juan Francisco, marqués de Alcañices: 53, 552, 

622. 
Enríquez de Cabrera y Álvarez de Toledo. Juan Tomás, Almirante de Castilla: 55. 

407. 408, 622. 
Enríquez de Cabrera y Álvarez de Toledo. Luis: 407, 408. 
Enríquez de Cabrera y Colonna. Juan Alfonso, Almirante de Castilla: 25. 
Enríquez de Cabrera y SandovaL Juan Gaspar, Almirante de Castilla: 29, 55, 56, 

108,163,164,171,187,277,283,407,408,427,432,439,443,591,613,615, 
618, 621. 623. 

Enríquez Dávila y Guzmán, Antonia, condesa de la Roca: 76. 
Enríquez de Guzmán, Luis, conde de Alba de Liste: 253. 
Enríquez de Guzmán, Manuel. conde de Alba de Liste: 253, 622. 
Enríquez de Herrera. Francisco: 206. 
Enríquez PimenteL Enrique, marqués de Távara: 254. 
Enríquez de Ribera. Antonia. marquesa de Villanueva: 354. 
Enríquez de Ribera. Fernando Afán, duque de Alcalá: 272. 
Enríquez de Ribera, María, duquesa de Alcalá: 272. 
Enríquez de Ribera Portocarrero y Cárdenas, Ana María Luisa, duquesa de Alcalá: 

239. 
Enríquez de Zúñiga, Antonia, marquesa de Lloviana: 552. 
Eraso Pacheco y Carrillo, Francisco de, conde de Humanes: 61. 
Eraso y Toledo. Baltasar. conde de Humanes: 623. 
Erbarte. José: 141. 
EriL Margarita Teresa. condesa de: 60. 216. 
Escalante, Luis Andrés Velázquez de Velasco, conde de: 377. 378. 
Escalante, María de Guevara y Avedaño. condesa de: 377. 
Escobedo, Juan de: 586. 
Espina, Juan de: 528. 
Esquilache, príncipes de, 

María de Borja (m. 1649): 73. 
Francisca de Borja y Aragón (m. 1693): 73, 74. 

Fadrique Alfonso de Castilla. Maestre de la Orden de Santiago: 601. 

6 Maura indica que el Infante Fortuna, Enrique de Aragón y Pimentel. era hijo póstumo de 
don Fernando. En realidad. es hijo de Enrique de Aragón y su segunda esposa. Beatriz Pimentel. 
siendo nieto del rey de Aragón Fernando I. «el de Antequera». 
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Faille, padre Juan Carlos della: 172. 
Fajardo de Requesens. Fernando Joaquín, marqués de los Vélez: 623. 
Fajardo, José: 550. 
Fajardo, Juan Antonio, marqués de Espinardo: 90, 550. 
Fajardo, María Teresa, marquesa de los Vélez: 60, 78. 
Palees, Diego Antonio Croy y Peralta, marqués de Mondéjar y: 52, 241, 246, 260, 

299,389,622,623. 
Fanshawe. Ann: 49, 58. 
Fanshawe (Fanshaw), Richard, Baronet, embajador de Inglaterra: 18, 49, 92, 93, 

95, 96, 98,218.244. 268. 
Federico Guillermo de Pfalz-Neoburgo: 236. 
Federico Guillermo l, elector de Brandemburgo: 508. 
Felipe I «el Hermoso», rey de Castilla: 81. 82. 
Felipe II: 7, 14. 22, 41. 48, 81. 126, 151. 190. 234, 259. 283, 291. 292. 310, 318. 

454,460,465,474,477,602. 
Felipe III: 7. 14, 22, 23. 34, 41. 63. 77, 81, 82, 115, 126. 147, 150. 151. 238. 283, 

292, 310 7, 460. 
Felipe IV: 7, 9. 13, 15, 16, 17, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31. 32, 33, 34, 35, 36, 

37, 38, 39, 41,42,47,48, 50, 51, 54, 57, 58, 59,62,63,64,65,66, 67,68,69, 
70, 73, 75, 76. 77. 78. 79.80.81,82,83,84,86.87.88.89.90.91, 93.94,95, 
97, 98, 99, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 
116,117.118. 119,120.121. 122,123.124. 126,127.128. 129,130.131, 137, 
139,141.143. 144,145.147. 148,149.150. 151,152.154. 157,158.159, 160, 
162,163,164,169,170,172,173,175,177,178,179,180,184,185,186,187, 
188,189.190. 191,192.193. 194,195.198. 199,200.201.202,203.204,207, 
208,210.215.220,222.224.227,228.229.231,232.240.242,243.244,245, 
246,248,249,250,254,259,260,261,264,266,269,270,271,272,273,274, 
277,278.279.283,284.291.292,294.299.301,305.308.310,317.318,321, 
325,327.334.341,347.348.349.360.372.379.381.382.387,392.395.399, 
402,403,406,409,412,414,417,418,429,434,436,437,459.461,462,465, 
466,492.503.506, 521. 524. 528,529.530. 531,537.546. 547,550.559, 560, 
565, 566.571.578, 580.584.586, 587.590. 599.600.616.629,630.631,632, 
634,635,636,637,638, 639,640,641,642.643,644,645. 

Felipe V: 454, 456. 457. 458. 466. 
Felipe de Barbón. duque de Orleans y de Anjou: 77. 
Felipe Carlos de Barbón, duque de Anjou: 81, 376. 

7 El cuadro en el que Felipe II ofrece al Cielo a su hijo no representa a Felipe III. como indica 
Maura, sino a su hermano mayor. Fernando, el primogénito del matrimonio formado por el men­
cionado monarca y Ana de Austria, que nació en 1571 y murió antes de llegar a la edad adulta. 
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Felipe Próspero de Austria, príncipe: 30, 31, 32, 33, 36, 38, 39, 57, 58, 77, 79, 83, 
112, 126, 193, 194, 195, 240, 527. 

Feria, Ana Fernández de Córdoba y Figueroa, duquesa de: 241, 634. 
Fernández, Catalina: 629. 
Fernández, Teodora: 628. 
Fernández de Acuña Rojas, Diego, conde de Requena: 547. 
Fernández de Cabrera y Bobadilla, Francisco Fausto, conde de Chinchón: 36, 86, 

137. 
Fernández de Cabrera y Bobadilla, Luis Jerónimo, conde de Chinchón: 273. 
Fernández de Campo, Pedro: 312. 
Fernández de Castro, Pedro Antonio, conde de Lemos: 253, 655, 622. 
Fernández de Córdoba, Catalina, duquesa de Segorbe y Cardona: 161. 
Fernández de Córdoba, Cristóbal Luis: 61. 
Fernández de Córdoba, Diego, marqués de Huétor de Santillán: 252, 253, 550. 
Fernández de Córdoba, Francisco, duque de Sessa: 622. 
Fernández de Córdoba, Gonzalo, Príncipe de Maratea: 24. 
Fernández de Córdoba y Enríquez, Juana, duquesa de Frías: 354, 355. 
Fernández de Córdoba y Figueroa, Ana, duquesa de Feria: 241, 634. 
Fernández de la Cueva, Francisco, duque de Alburquerque: 57, 58, 211, 214, 216, 

318,330,389,548,621. 
Fernández de Heredia, Juan Antonio, conde de Fuentes: 354. 
Fernández de Heredia, Juan Francisco: 403. 
Fernández de Heredia, Juan Manuel, conde de Fuentes: 355. 
Fernández de Heredia, Pedro Pablo, conde de Aranda: 378. 379, 392. 403. 412, 

413. 414,415,416,419.439. 611,618,623. 
Fernández Messía, Tello: 491. 
Fernández Pacheco y Téllez de Girón, Juan, marqués de Villena: 411. 
Fernández de Velasco, Íñigo Melchor, condestable de Castilla: 323, 357, 358, 397, 

461, 586, 621. 
Fernández de Velasco y Tovar, Juan, duque de Frías: 354. 355. 
Fernández de Velasco y Tovar, Pedro, marqués del Fresno: 253, 552, 622. 
Fernando I «el de Antequera», rey de Aragón: 592. 
Fernando II, emperador: 266. 
Fernando II «el Católico», rey de Aragón y de Castilla: 80, 453, 485, 494. 
Fernando II de Médici, Gran Duque de Toscana: 282. 
Fernando III, emperador: 26, 34, 63, 199, 200, 399, 571. 
Fernando III «el Santo», rey de Castilla: 80. 
Fernando VI. rey de España: 454, 457. 
Fernando de Austria, Cardenal-Infante: 24, 25, 64, 150, 157, 181, 321. 
Fernando Carlos de Austria-Tiro!: 237. 
Fernando Tomás de Austria, infante: 30, 32. 
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Fernando Wenceslao de Austria, archiduque: 82, 217, 304, 305. 
Ferrando Manjarrés de Heredia, Pedro: 396. 
Ferrer, Antonio: 403. 
Feuillade, Franc:;ois d'Aubusson, conde de la: 334, 335. 
Flavio Josefa: 39. 
Flores, cerrajero: 456. 
Folch de Aragón Cardona y Córdoba, Enrique Ramón, duque de Segorbe y 

Cardona: 161. 
Fonseca, Gaspara de, condesa de Requena: 547. 
Fonseca, María de, condesa de Humanes: 61. 
Fonseca, María Felipa de, marquesa de Lapilla: 547. 
Fontanar, Cristóbal de Benavente y Benavides, conde de: 172, 176, 177. 
Francés de Urrutigoyti Catalán de Ocón, Marcela, marquesa del Villar: 417. 
Franciotti (Francioti), Agustín: 321. 
Francisco l. rey de Francia: 453. 455. 462. 
Francisco José l. emperador de Austria-Hungría: 82. 
Francisco de Borbón-Vend6me, duque de Beaufort: 448. 
Franco, padre Francisco: 420. 
Fresno, Antonia de Bracamonte y Portocarrero, marquesa del: 253. 552. 
Fresno, Pedro Fernández de Velasco y Tovar, marqués del: 253. 552, 622. 
Frigiliana, Rodrigo Manuel Manrique de Lara Ramírez, conde de: 549. 551. 
Frías, duque de, 

Juan Fernández de Velasco y Tovar (m. 1613): 354. 355. 
Íñigo Melchor Fernández de Velasco (m. 1696): 50. 53. 

Frías, Juana Fernández de Córdoba y Enríquez, duquesa de: 354, 355. 
Fuenclara, Ana de Alagón, condesa de: 414. 
Fuenclara, Juan Francisco Cebrián, conde de: 414. 
Fuensaldaña, Alonso Pérez de Vivero, conde de: 559. 644. 
Fuensalida, Gutierre Gómez de: 81. 
Fuensalida, conde de, 

Bernardino de Velasco y Ayala (m. 1662): 53. 69. 549. 
Francisco López de Ayala Velasco y Cárdenas (m. 1667): 550. 
Antonio López de Ayala Velasco y Cárdenas (m. 1709): 549, 550, 622. 

Fuensalida, Juana de Silva, condesa de Colmenar y de: 550. 
Fuensalida, María de la Cueva, condesa de: 90, 91. 
Fuente, Gaspar de Teves y Tello de Guzmán, marqués de la: 18, 77. 78, 123, 151. 

210,214,252.253. 396. 397,550.622. 
Fuentes, conde de, 

Juan Manuel Fernández de Heredia (m. 1674): 355. 
Juan Antonio Fernández de Heredia (m. 1677): 354. 355. 

Fürstenberg, Franz Egon von: 508. 
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Galen, Christoph Bernhard van: 508. 
Galindo, Beatriz, «La Latina»: 362. 
Galve, conde de, 

Alonso de Silva Mendoza y Guzmán (m. 1682): 74, 623. 
Diego de Silva Mendoza y Guzmán (m. 1686): 549. 

Galve, Mariana de Álava, condesa de Tribiana y de: 74. 
Gálvez. la, Elena: 90. 
Gamarra, Esteban de: 208, 516. 
Gamboa, fray Francisco de: 275, 377. 378, 379. 380, 414, 418. 
Gandía, Francisco Carlos de Borja, marqués de Lombay y duque de: 59, 87, 99. 

107, 109, 254, 560. 
Gante, Manuelillo de: 294. 
Garcés Carrillo de Mendoza, Pedro, conde de Priego: 552. 
García de Illescas, José: 313. 
Garnica, Francisco de: 234. 
Gastón de Barbón, duque de Orleans: 220 8

, 333. 
Gaviria, Cristóbal de: 52. 69. 77. 
Gayangos, Pascual de: 16. 
Gigault. Bernardino de, marqués de Bellefonds:143. 144. 
Girón. Pedro: 599. 600. 
Giustinian, Girolamo: 178, 180, 181. 240. 
Godínez, Felipe: 388. 
Godolphin, William: 18, 268, 281. 
Golft Bernardo: 351. 354. 
Gómez, Diego: 623. 
Gómez de Sandoval y de la Cerda, Cristóbal, duque de Uceda: 291. 
Gómez de Sandoval y Córdoba. Diego de, duque de Lerma: 355. 622. 
Gómez de Sandoval y Mendoza, Catalina, duquesa del Infantado y de Pastrana: 

549. 
Gómez de Sandoval Téllez Girón, Isabel, condesa de la Puebla de Montalbán: 

523. 
Gómez de Silva, Ruy: 623. 
Góngora,Juande: 89, 94,148,185,260,264,265,298,402,472,497,559,568, 

621. 634, 635. 
Gonzaga, línea de Guastalla: 24. 
Gonzaga, línea de Nevers: 24. 
Gonzaga, María Luisa, condesa de Paredes de Nava: 548. 

8 María Francisca de Saboya-Nemours, reina de Portugal y esposa de los reyes Alfonso VI y 
Pedro II. no fue, como indica Maura. hija del duque de Orleáns, sino de Carlos Amadeo de Saboya­
Nemours e Isabel de Borbón-Vend6me. 
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Gonzaga. Vespasiano, príncipe de Guastalla: 548. 
Gonzaga. Vicente, conde de Paredes de Nava: 252. 253. 318, 383. 390. 396. 
González. José: 89. 94. 123. 472. 497. 599. 621. 
González de la Pizcueta. María: 69. 70, 628. 
Gramedo, María Briceño, señora de: 552. 
Gramont. Antaine III. mariscal de Francia: 28, 29. 56. 153. 
Grana. Francisco del Carretto, marqués de: 77. 
Grave!. Robert. señor de: 152. 
Grémonville. Jacques Bretel. barón de: 331. 376, 447. 
Guadalcázar. Luis de Córdoba, marqués de: 552. 
Guardia, Gonzalo Mejía Carrillo, marqués de la: 295. 
Guastalla, Vespasiano Gonzaga. príncipe de: 548. 
Guerrero. Margarita: 628. 
Guerrero, María: 628. 
Guevara. Antonio de: 599. 
Guevara. Íñigo Vélez de Guevara Orbea y Tasis, marqués de: 551. 
Guevara y Avendaño, María de, condesa de Escalante: 377. 
Gurrea y Borja. José, marqués de Navarrés: 414. 
Gustavo II Adolfo. rey de Suecia: 24. 
Guzmán, Ana Félix de, marquesa de Camarasa: 228. 
Guzmán, Domingo de: 91. 92. 623. 
Guzmán, Enrique Felipe de (don Julián): 53. 172. 580. 
Guzmán, Jerónima de, marquesa de Povar: 240. 
Guzmán y Caraffa. Anielo: 96. 97. 551. 
Guzmán y Caraffa. Nicolás María de, Príncipe de Astillano: 53. 141. 623. 
Guzmán-Dávalos y Spínola. Jaime de, marqués de la Mina: 14. 139. 
Guzmán y Pimentel. Gaspar de, conde-duque de Olivares: 19. 23. 24. 25. 26, 27. 

40, 42. 53. 54. 55. 60, 63. 64. 65. 73. 119. 122, 137. 147. 157. 158. 170. 172. 
201,202,213.245. 291. 472. 579. 580. 

Guzmán y Vélez Ladrón de Guevara. Mariana Sinforosa. duquesa de Medina de 
las Torres: 122, 551. 

Guzmán y Zúñiga. María: 54. 

Habsburgo: 14, 26, 30, 33. 67. 81, 82,128,188,461. 
Harcourt. Enrique de Lorena. conde de: 333. 
Haro, Miguel de: 443. 
Haro y Avellaneda, Gaspar: 148. 
Haro y Avellaneda. Juana, condesa de Castrillo: 149. 
Haro Sotomayor. García, conde de Castrillo: 74. 75. 89. 90. 92. 93. 111. 112, 113. 

117. 119. 121,123.146. 147. 148,149.150. 152. 153. 161,163.190. 193. 194. 
197.203,206,214.232,242,243.244,248,250.251,252,253.256,263.267. 
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269.272,275.280,299.307.318,323.324.325.326,327.329.330.335.337. 
341.359. 380,385,397.559. 572,590,593. 594.603,613,620, 621,634. 

Harrach, Johanna Theresía Lamberg, condesa de: 290. 
Herrera Enríquez, Francisco, corregidor: 137, 138. 139. 351. 
Herreros, Domingo de los: 328. 
Herreros, Miguel de: 328. 
Hervás, Antonia: 143. 628. 
Horno-Dei y Lasso de la Vega, Agustín, marqués de Almonacíd: 295. 
Huétor de Santíllán, Diego Fernández de Córdoba, marqués de: 252. 253, 550. 
Huétor de Santíllán, María de Bazán, marquesa de: 253. 
Humanes, conde de, 

Francisco de Eraso Pacheco y Carrillo (m. 1662): 61. 
Baltasar de Eraso y Toledo (m. 1687): 622. 

Humanes, María de Fonseca, condesa de: 61. 
Hurtado de Mendoza, Gaspar, marqués de Almazán: 90, 91. 92. 148, 550. 
Hyde, Edward, Lord Clarendon: 182, 219. 

!barra, Eduardo: 15. 
Ibas, esclavo: 632, 633. 634. 
Idíáquez Butrón, Francisco, duque de Ciudad Real: 73, 74, 377. 
Idíáquez Butrón, Juan Alfonso, duque de Ciudad Real: 74. 
Infantado, duque del, 

Rodrigo Díaz de Vivar Sandoval Hurtado de Mendoza (m. 1657): 158. 
Rodrigo Díaz de Vivar de Silva y Mendoza (m. 1675): 31. 59. 60, 98, 215, 241. 
246,274.323. 353. 359,437,438,497. 549.622. 

Gregario María de Silva Sandoval y Mendoza (m. 1693): 215. 
Infantado, María de Silva, duquesa del Infantado: 151. 158, 273. 
Infante, Sebastíán: 401, 402, 412. 
Inocencia X, papa: 180, 563. 
lsabal, Miguel: 419. 
Isabel I «la Católica», reína de Castilla: 80, 243. 292. 453. 474, 485, 494. 
Isabel l. reína de Inglaterra: 588. 
Isabel de Barbón, reína consorte de Felipe IV: 25. 64. 66, 81, 82, 147, 174, 175, 

177,178,195,272,273.278. 
Isabel de Farnesío: 454. 456. 457. 458. 
Isabel de Portugal, emperatriz: 292. 
Isabel de Portugal, reína de Castilla: 80, 81. 
Isabel María Teresa de Austria, infanta: 64. 81. 
lsasí, Antonio de: 366. 
Ivanovích Potemkín, Pedro, embajador: 309, 310, 311. 312, 313. 
Izco de Quícones, Felipe: 56, 59, 87, 109. 254. 
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Izquierdo, Francisco: 414, 419. 420. 
Izquierdo Berbegal, Francisco: 414. 

Jacobo II, rey de Inglaterra (antes duque de York): 182, 187. 
Jarandilla, Manuel Joaquín Álvarez de Toledo, conde de Oropesa y marqués de: 

274, 622. 
Jiménez, Francisco: 587. 
Jordán (Giordano), Lucas: 455. 
Joubert, Jean, señor de Nantia: 77. 
Juan I de Castilla: 476. 
Juan II, rey de Castilla: 80. 
Juan III, rey de Portugal: 81. 
Juan VI, rey de Portugal: 27. 
Juan de Austria, hijo ilegítimo de Carlos V: 50, 174, 180, 190, 232. 358, 586, 602. 
Juan Casimiro de Polonia: 236. 
Juan José de Austria: 9. 14, 16, 17, 67. 68, 76, 86, 105. 113, 115, 120, 147. 165. 

169. 170,171,172,173,174,175.176, 177,178,179,180,181,182,183.184, 
185,186,187,188,189,190,191.192. 193. 194. 195.214,216,227,228,230, 
231,232,233.234.235.236,237.238,244,246,247,248,249.250,255.256. 
257.260,264,265.266,269,270,271,272,273.275,276,277.278,279.281, 
284,285.290.291,292.296.297,298.299.308,310,317,318,319.320,321, 
322,323.324.327.329.330.331.332.333.335.337.338.341.345.346.347, 
348,349.350.352.353.354.356.357.358.359.360,362,363.364.365.366, 
369.370.371.372,373.374.375.376.377.378,379.380.381,382.383.384, 
385.386,387,388.389.390.391.392.397.398.399.400,401,402,403.404, 
405,406,408,409,410,411,412,413.414,415.416,417,418,419.420,421, 
423.425.426,427,428,429.430,431.432.433.434.435.437.438,439.442, 
443.444,447,448.497. 550,551,559.560, 566,567,568,569. 570,571,572, 
573. 574.575.576, 577.579.580, 581,582,583,584.585. 586,587.588, 589, 
590, 592.594.597.598.599.600,601,602,605,606,608,609,610,611,612, 
617,618,619.622, 638,639.640, 641,642,643.644, 645. 

Juana I «la Loca», reina de Castilla y de Aragón: 80, 81, 82. 
Juana de Austria, Gran Duquesa de Toscana: 82. 
Juana de Austria, hija ilegítima de don Juan de Austria: 50. 
Justi, Carl: 460, 461. 

Laconi, Agustín de Castelví y Lanza, marqués de: 360, 361. 
Laconi, Francisca Zatrillas, marquesa de: 362. 
Ladrón de Villanova, Gaspar, conde de Sinarcas: 547. 
Ladrón de Villanova y Silva, Mariana, condesa de Sinarcas: 547. 
Lafuente, Modesto: 14. 
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Laguna, Sancho de la Cerda, marqués de la: 275. 
Laguna, María de Villena y de Mela, marquesa de la: 275. 
Lamberg. Juan Maximiliano, conde de: 49, 143, 217, 305. 
Lamberg, Francisco José de: 305. 
Lamberg, Johanna Theresia, condesa de Harrach: 290. 
Lamoral. Claudia, príncipe de Ligne: 76, 347. 
Lapilla, Fernando Ruiz de Contreras, marqués de: 111. 547. 
Lapilla. María Felipa de Fonseca. marquesa de: 547. 
Lara. Nuño Pérez de. conde: 476. 
Lasso de la Vega. Jerónima. marquesa de Santo Floro: 61. 
Latassa. Félix de: 15. 
Lavisse. Ernest: 14, 17. 
Leganés. marqués de:. 

Diego Mexía Felípez de Guzmán y Dávila (m. 1655): 25, 92, 330. 
Diego Dávila Felípez Mesía y Guzmán (m. 1711): 623. 

Leganés. Políxena Spínola. marquesa de: 92. 
Legasa. Bartolomé de: 259. 
Leguía. Gregario de: 638. 
Lemas, Ana de Borja. condesa de: 254. 
Lemas, Pedro Antonio Fernández de Castro. conde de: 253. 566, 622. 
Lences. Pedro de Villela y Zorrilla, conde de: 295. 
León. fray Luis de: 579. 
Leonor de Gonzaga-Nevers, emperatriz: 86. 
Leopoldo I, emperador: 18, 30. 33. 49. 78, 85. 86, 87. 88. 93. 94. 95. 99. 108. 110. 

122,141,142.144. 145. 146. 151. 153. 154. 191. 192. 193. 194.200.201.202, 
206,208,209.210,211,213.214,215.217.218,219.221.222,228,229.230, 
235,236,237.238,241,245.246,247.254.255,256.257.260,267.281.282, 
283,292,296.305,311,318.319,320.321.331,340.356.376,389.397.398, 
403.404.426.429.443.444.446.447.499. 500.502, 504,505.509. 510. 514. 
515. 571. 588. 

Leopoldo V de Austria-Tirol: 237. 
Leopoldo Guillermo. archiduque y gobernador de Flandes: 321. 399. 400. 
Lerma, duque de, 

Francisco de Sandoval y Rojas (m. 1625): 275. 291. 
Diego Gómez de Sandoval y Córdoba (m. 1668): 355, 622. 

Lerma, Catalina Antonia de Aragón, duquesa de: 239. 
Lerma. Mariana Sandoval y Rojas. duquesa de Medinaceli y: 239. 634. 
Leti, Gregario: 175. 
Leyva. Antonio de: 355. 
Leyva. Juan Francisco de Leyva y de la Cerda. marqués de: 355. 
Leyva. Pedro de: 355. 
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Leyva y Mendoza. María Isabel de, condesa de Baños: 355. 
Liche, Gaspar Méndez de Haro, marqués de: 96. 306, 307. 326, 437. 438. 442. 

497. 559.629.630.631. 632.633.634.635.636. 
Liche. María Antonia de la Cerda. marquesa de: 96. 629. 
Ligne. Alberto, príncipe de Barbac;ón: 141. 
Ligne. Claude Lamoral. príncipe de: 76. 347. 
Ligne. Ernesto Alejandro Domingo de, príncipe de Chímay: 549. 
Ligne, Octavío Ignacio de. príncipe de Barbac;on: 551. 
Linares, conde de, 

Fernando de Noroña (m. 1667): 53. 
Miguel de Noroña (m. 1702): 325. 326, 327. 551. 622, 643. 

Lionne, Hugues de: 123, 152, 154. 163. 220, 253. 280. 
Lira, Manuel de: 308. 
Lisola. Franz Paul. barón de: 18, 122, 145. 146. 156. 163. 202, 209. 210, 213. 221. 

222,236.237. 238. 241. 246. 249. 255. 510,516. 
Livry. Jacobo Sanguín, señor de: 78. 
Llerena Bracamonte, don Pedro de: 172. 
Llorente, fray Diego de: 574. 
Llovíana, Antonia Enríquez de Zúñíga. marquesa de: 552. 
Llovíana, Melchor de Zúñíga, marqués de: 552. 
Lobkowícz. Wenzel Eusebíus. príncipe de: 145. 
Lombay. Francisco Carlos de Borja. duque de Gandía y marqués de: 107. 
López de Ayala Velasco y Cárdenas, Antonio, conde de Fuensalída y Colmenar: 

550. 
López de Ayala Velasco y Cárdenas, Francisco, conde de Fuensalída y Colmenar: 

549. 550. 622. 
López de Gurrea, José, conde de Víllar: 417. 
López Pacheco, Andrés Luís, marqués de Víllena: 458. 
López Pacheco. Mercurio Antonio, marqués de Víllena: 458. 
López de Zúñíga. Diego, duque de Peñaranda: 551. 
López de Zúñíga. Francisco, duque de Peñaranda: 551. 
López de Zúñíga y Guzmán, Alfonso Diego, duque de Béjar: 57. 
López de Zúñíga y Sarmiento. Manuel. duque de Béjar: 623. 
Lorena, Carlos de. duque de Elbeuf: 58. 
Lorena. Enrique de, conde de Harcourt: 333. 
Loyola. Antonio de: 405. 
Loyola, Blasco de: 111. 112, 117. 120, 121. 123. 128, 163. 164. 197. 206. 239. 246. 

261.299.312,324.327.328,329.356.363.364.365.380,381.384.385.392. 
405.426.428,433.438.439.445.449.568.569.571.590. 591.613.618,619. 
622,637. 

Loyola. Ignacio de: 598. 
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Luis II de Barbón-Candé, príncipe de Candé: 128, 183, 184, 187, 253, 579. 
Luis II de Vend6me, duque de Mercoeur: 275, 553. 
Luis XIII, rey de Francia: 67. 243. 
Luis XIV, rey de Francia: 17, 18, 28, 30, 33, 67, 77. 78, 79, 81. 84, 86, 87, 88, 94. 

95.97.98,99, 110,115,122,143,144,152,161,183,184,195,199,207,208, 
209,214,218,219,220,221,245,252,267,268,269,270,272,279,280,281, 
282,283,284,287,288,289,317,320,321,330,331,332,333.334,335.340, 
356. 376,397,426,447.509. 547. 570. 

Luis de Barbón, Gran Delfín de Francia: 32, 38, 67, 77. 78, 81. 144. 280, 528. 
Luis Francisco de Barbón, duque de Anjou: 81. 
Luna, Manuel de Aragón y Gurrea Borja, conde de: 73. 
Lutero, Martín: 562, 591. 

Madraza, Pedro de: 461. 
Madrid, fray Juan de: 299. 568. 
Madrid, fray Nicolás de: 121. 126. 
Mafei, Mucio: 554. 
Mafei, Ottavio: 554. 
Magán, Jerónimo de: 628. 
Mallada Zoferín, José: 317, 333, 335, 336, 337. 338. 339. 340, 341. 346, 347. 357. 

364.369.374,375.382.383,391.396,400, 569.578, 579, 586.599,606,611, 
618. 

Malpica, Baltasar Barroso de Ribera, marqués de: 128, 215, 295. 351. 363, 622, 
623. 

Mancera, Antonio Sebastián de Toledo, marqués de: 77. 86, 262. 
Mancera, Leonor de Caretto, marquesa de: 77, 86. 
Mancini, María, condestablesa de Nápoles: 554. 
Manrique, Francisca: 549. 
Manrique. José: 556. 
Manrique, Teresa, princesa de Barba<;ón: 551. 
Manrique de Lara, Bernardino, conde de las Amayuelas: 556. 
Manrique de Lara Enríquez y Luján, María Inés, condesa de Paredes de Nava: 

548. 
Manrique de Lara Mendoza Velasco. Antonio, duque de Nájera: 144. 
Manrique de Lara Ramírez de Arellano, Rodrigo Manuel, conde de Frigiliana: 

549, 551. 
Manrique de Silva y de la Cerda, Bernardo. marqués de Aguilar: 295, 622. 
Maquiavelo, Nicolás: 599. 
Maratea, Gonzalo Fernández de Córdoba, príncipe de: 24. 
Marchin (Marsin), Jean Gaspar Ferdinand, conde de: 643. 
Marco Craso: 476. 

D LVI 



Índice de personas. Volumen I 

Margarita de Angulema, duquesa de Alern;on: 453. 
Margarita de Austria, emperatriz: 30, 33. 58, 60, 62, 66, 68, 69. 70, 82, 84, 86, 87, 

88, 91, 99. 110, 112, 115, 119, 128, 141. 143. 192. 202, 209. 210, 213, 214, 
215,216,217,218,221,246,247.260,263,274.290,296.303.304,305.318, 
412,500,501,531,552.565. 

Margarita de Austria, Sor Margarita de la Cruz: 181, 354. 358. 
Margarita de Austria-Estiria, reina de España: 82, 292. 
Margarita María Catalina de Austria, infanta: 64. 81. 
María, padre Francisco: 631. 
María de Aragón, reina de Castilla: 80. 
María Gonzaga, duquesa de Mantua: 157. 
María Miloslávskaya, zarina de Rusia: 311. 
María de Malina: 243. 
María Ambrosía de Austria, infanta: 30, 81. 
María Ana de Austria, emperatriz: 34. 63, 64, 66, 82, 119. 291. 
María Ana de Barbón, princesa de Francia: 81. 
María Antonia de Austria, archiduquesa y electriz de Baviera: 217. 
María Eugenia de Austria, infanta: 64, 81. 
María Francisca de Saboya-Nemours, reina de Portugal: 220, 306. 
María Luisa Gonzaga, reina de Polonia: 23. 
María Manuela de Portugal, princesa de Asturias: 81. 
María Margarita de Austria, infanta: 64, 81. 
María Teresa I de Austria, emperatriz: 82. 
María Teresa de Austria, reina de Francia: 28, 30. 32. 33. 35. 58. 67, 77. 81. 98, 

114,119,144,174. 193.207,208,211,220,280,401,429, 519,547,551,552. 
María Teresa de Barbón, princesa de Francia: 81. 
Mariana, padre Juan de: 15. 205. 
Mariana de Austria, reina y regente de España: 9. 14, 16, 17, 31. 32. 33. 34. 35. 

39. 41. 50. 53. 58, 61. 66, 70, 77. 78, 82, 84, 86, 90. 93. 110, 112, 113, 114, 
115,117,119,120,121,123,127,128,130,139.143. 145,146,151,154.158. 
159. 164,165.178. 181,194.195. 197. 198, 199.200,201,202,203,204,205, 
206,208,209,210,211.213,214,215.217,221,223,224,228,229.230,231, 
232.233.234,235.236,237,239.240,242,243.244,245,246,247,248,249. 
250.251,252.253.254.256.257.259.260,261,262,263.264,265.266,267, 
269.270,271,275.276,277.278,279.280,281,284,285,287,289,290,291. 
292.293.294.295.296.297.298,299.300,301,305.307.310,311,312,313, 
314,317.318,319.320.322.323.324.325.326.327.328.330.332.333.334. 
337.338.339.340.341,345.346.347.348,349.350.351.352.353.354.355. 
356.357.358.359.362,363.364.365.369.370.371.373.374.375.376.377. 
378.380,381,383.384,385.386,387.389.390.391.392.395.396.397.398, 
399.400,401,402,403,404,405.406,407,409.410,411,412,413,414.415, 
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418,419.420,421,423.424,425.426,427,428,429.430,431.432.433.434. 
435.436.437.438,439.440,441,442,443.444,445.446,447.448,467,468, 
469.470,471,472,473.474.475.476,477.478,479.480,481.482,483,484, 
485,486,487,488,489,490,491.492.493.494.495.496.497.498,499. 501, 
502,503.504,505.506, 507, 509.510,511.512.513, 514,516,517.518, 519. 
520,521,522,523,524,525.526, 530. 531,537,560,561,562,563.564, 565, 
566,567,568,569.570, 571,572,573.574. 575.576, 579,580,581,583.584, 
586,587,588.590, 591,593. 595,596.597. 599,601,602,603,604,605.606, 
607,608,609.610, 611,612,615,616,617,630.632. 634,637.638. 

Mariana de Austria, infanta: 81. 
Mariana de Austria, Sor Mariana de la Cruz: 181. 
Marroquín de Montehermoso, Juan: 89. 
Marta, Miguel: 414. 
Martín, Ana: 628. 
Martín de Yegros, Ángela: 628. 
Martínez, Juan: 108, 111, 113, 116, 201, 449. 
Martínez, Juana: 628. 
Martínez de Estrada, María: 628. 
Martínez de la Higuera, Juana: 628. 
Masaniello (Masanielo), Tommaso Aniello d'Amalfi: 178. 
Mascareñas, Fernando, conde de la Torre: 550. 
Mascareñas, Francisca: 550. 
Mascareñas, Jerónimo, obispo de Leiría: 50, 113. 
Masserate, abate: 221. 
Mateu, Lorenzo: 335. 364. 
Matías 9, emperador: 266. 
Mayalde, Fernando de Borja, conde de: 73. 74, 275. 
Mayre, Francisa de: 629. 
Maximilian Heinrich de Baviera, elector de Colonia: 508. 
Maximiliano de Austria, archiduque: 266. 
Maza, Francisco de: 365. 
Mazarino, Giulio, cardenal: 29, 67. 152, 164. 183. 184, 187, 251. 266, 301. 565. 

599. 
Mazo, Juan Bautista del: 461. 
Medellín, Pedro Portocarrero Fernández de Córdoba, conde de: 114, 351. 363, 

442,444,548,622. 
Medinaceli, duque de, 

9 Generalmente el emperador Matías aparece indicado sin ordinal, excepto en aquellos casos 
en los que se habla de él como rey de Hungría y de Bohemia, lugares en los que es conocido como 
Matías 11. 
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Antonio Juan Luis de la Cerda (m. 1671): 96. 97. 121. 238. 239. 240, 245. 284, 
297. 312,397.548, 621. 634. 

Juan Francisco de la Cerda y Enríquez de Ribera (m. 1691): 85. 239. 272. 
Medinaceli, Mariana de Sandoval y Rojas. duquesa de Lema y de: 239. 634. 
Medina Sicionia, Gaspar Juan Alonso Pérez de Guzmán el Bueno, duque de: 50. 
Medina de las Torres, duque de, 

Ramiro Núñez de Guzmán (m. 1668): 31. 53. 54. 55. 57. 74. 86, 89. 90. 91. 92. 
95. 96. 97. 111. 112, 117. 121. 122, 124. 127. 137. 138. 139. 141. 149. 154. 
155. 163. 164,169.170, 189. 190. 193.206,214.215,221,236.238,242.243. 
244.245.246.247.248,250.252.253.256.267.269.271.281,290.304.308, 
317.319.320.323.324.329.352.359.372.396.397.398.399.403.426.449. 
551. 559. 560,590.594. 612,618,621,623.631. 632. 633. 

Nicolás María Guzmán y Caraffa (m. 1689): 53. 141. 623. 
Mariana Sinforosa Guzmán y Vélez de Guevara (m. 1723): 122. 

Medrana. García de: 634. 
Mejía Carrillo. Gonzalo. marqués de La Guardia: 295. 
Melgar. Juan Tomás Enríquez de Cabrera y Álvarez de Toledo, conde de: 55. 407. 

408,622. 
Mena. padre: 563. 
Méndez de Haro. Gaspar, marqués de Liche: 96. 306. 307. 326. 437. 438, 442. 

497. 559. 629. 630. 631. 632. 633. 634. 635. 636. 
Méndez de Haro, Juan Domingo, conde de Monterrey: 210, 251. 330. 622, 636. 
Méndez de Haro, Luis, marqués del Carpio: 29. 31. 37. 38. 39. 40, 41. 42. 55. 58. 

73. 74.89.90.96. 105. 107. 161. 179. 185. 203. 206. 207. 251. 264. 291. 301, 
629.631. 634.638. 639. 640.641.642,643. 644. 

Mendoza. Antonia de, condesa de Benavente: 216, 217. 549. 
Mendoza. Beatriz de: 294. 
Mendoza. Carlos de: 13. 
Mendoza. Diego de. marqués de Orani: 73. 151. 158. 549. 
Mendoza, Fernando de: 563. 564. 
Mendoza. padre Hernando de: 205. 
Mendoza. José de: 553. 
Mendoza, Juana de, marquesa de Mondéjar: 549. 
Mendoza Caamaño y Sotomayor de. Mauro. marqués de Villagarcía: 295. 
Meneses, Luis de, marqués de Penalba: 62, 427. 428, 552. 623. 
Meneses y Noroña, Beatriz de, duquesa de Villarreal: 300. 
Meneses y Noroña, Luis de. Duque de Villarreal: 300. 
Meneses y Noroña, Miguel. Duque de Villarreal: 300. 
Mercado, María de: 628. 
Mesía de Tovar. Antonio Francisco, conde de Malina: 346. 347. 507. 622. 
Mesía de Tovar, Pedro, conde de Malina: 347. 
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Mexía Felípez de Guzmán, Inés, marquesa de Almazán: 92. 
Mexía Felípez de Guzmán y Dávila, Diego, marqués de Leganés: 25, 330. 
Mignet, Frarn;ois: 17. 
Mina, Jaime de Guzmán-Dávalos y Spínola. marqués de la: 14. 139. 
Miranda. Fernando de Zúñiga, conde de: 623. 
Miranda, Ana María de Zúñiga Avellaneda y Enríquez, duquesa de Peñaranda y 

condesa de: 550, 551. 
Malina, Antonio Francisco Mesía de Tobar, conde de: 346, 347, 507, 622. 
Malina, Pedro Mesía de Tobar, conde de: 347. 
Molinet. Baltasar de: 141, 142, 143. 
Moneada, Catalina de: 273, 274. 
Moneada, Fernando de: 548. 
Moneada, Guillén Ramón, marqués de Aytona: 73, 111, 113, 114, 115, 121, 122, 

123,157,158,159,160,161,163,195,197,213,223,232,243,244,250,263, 
272,273,295,296,312,319,339.341,351,353.354,355.360,363,364,381, 
387,395.396,397.406.437,438,499, 506,517.548, 550,559.568, 590,591. 
595. 613,618,621,637,638. 

Moneada, María Magdalena: 548. 
Moneada y Aragón, Ana María de, marquesa de Castel Rodrigo: 274. 
Moneada y Aragón, Antonio de, duque de Montalto: 272. 
Moneada y Aragón, Luis Guillén de, duque de Montalto: 31. 32, 53, 57, 61, 74, 

91. 109. 121. 141. 159.211, 214,223?.245.269.272.273.274.275.276,280, 
285.319.359.383.396.397.423.424. 548. 560,603.613.615.616.618.621. 

Moneada y Moneada, Francisco de, marqués de Aytona: 157. 
Moncayo. Francisca de, marquesa de San Felices de Aragón. Cañizar y de 

Navarrés: 419. 
Moncayo. Diego. marqués de Cascajuela: 414. 
Moncayo, José, marqués de Cascajuela: 414. 
Monck. George, duque de Albemarle: 512. 
Mondéjar, Diego Antonio de Croy y Peralta. marqués de Falces y de: 52, 241, 

246,260,299.389. 622,623. 
Mondragón, Elena Aldobrandini, duquesa de: 53, 154. 
Monroig. Luis Jerónimo: 306. 
Montagu, Edward, conde de Sandwich: 18. 19. 219. 246,267.268. 281,283.305. 

306,307.327. 328. 329. 340,352.512. 
Montalbán. Juan Francisco Pacheco Téllez Girón. conde de: 523, 524. 
Montales, Juan: 619. 
Montalto, duque de, 

Antonio de Aragón y Moneada (m. 1631): 272. 
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Luis Guillén Moneada y Aragón (m. 1672): 31. 32, 53, 57, 60, 91. 109, 121. 
159,211.214. 223?. 245,269.272. 273,274,275.276. 280,285.319. 359, 
383,396,397,548,560,603,613,615,618,621. 

Fernando de Aragón y Moneada (m. 1713): 274, 275, 276, 622. 
Montalto, Juana de la Cerda. duquesa de: 272. 273. 
Montealegre, Luis Francisco Núñez de Guzmán, marqués de: 124, 125, 244, 253, 

295,622. 
Montealto. Urbán Ahumada, marqués de: 458. 
Monteleón, Héctor Pignatelli, duque de Terranova y: 377, 392, 439. 
Montepulciano (Montepoliciano). Ricci, cardenal: 460. 
Monterón. fray Francisco: 103. 104. 105, 106, 110. 
Monterrey, Inés Francisca de Zúñiga y Fonseca, condesa de: 210. 
Monterrey, Juan Domingo Méndez de Haro. duque de: 210. 251. 330. 622, 636. 
Montes de Oca, Francisco: 295. 
Montijo, Cristóbal de Portocarrero Guzmán y Osario, conde de: 550, 623. 
Mora. Antonio de Rojas !barra, conde de: 62. 
Morales. María: 628. 
Morel-Fatio, Alfred: 17. 
Moreto. Agustín: 388. 
Mortara, Francisco de Orozco y Ribera, marqués de: 183, 241. 246. 269, 283. 290, 

318,319,334,397,411.449, 524,621.623,643. 
Moscoso, Leonor de: 90, 148. 
Moscoso Osario, Gaspar de, conde de Altamira: 275. 295. 
Motteville, Frarn;oise Bertaut de, Madame: 184. 
Maura. Leonor de. marquesa de Castel Rodrigo: 97. 
Maura Corterreal y Mela. Francisco de, marqués de Castel Rodrigo: 32, 57. 74, 

75, 76, 97, 121. 123, 192, 214, 267, 274, 280, 282, 298, 321. 331. 353, 396, 
397,447.516. 519. 524,622. 

Muret. Pierre: 84. 

Nájera. padre Manuel de: 335. 
Nájera, Antonio Manrique de Lara Mendoza Velasco, duque de: 144. 
Nantia, Jean (Juan) Joubert, señor de: 77. 
Napoleón: 184. 
Narváez, Gabriel de: 37. 
Nava, Miguel de: 390. 
Navamorcuende (también Navamorquende), Diego Dávila Coello. marqués de: 

254. 
Navamorcuende, Juan Ruiz de Vergara, marqués de: 622. 
Navarra y de la Cueva, Pedro, marqués de Cabrega: 295. 
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Navarrés, Francisca de Moncayo, marquesa de San Felices de Aragón, de Cañizar 
y de: 419. 

Navarrés, José de Berenguer Pedro de Bardají Bermúdez de Castro, marqués de 
San Felices de Aragón, de Cañizar y de: 414, 419. 

Navarrés, José de Gurrea y de Borja, marqués de: 414. 
Nieremberg, padre Juan Eusebio: 475. 
Ninot y Bardera, José: 412. 
Niño, José: 361. 
Nithard, Federico: 200. 
Nithard, Juan: 199. 200. 
Nithard (Nitard), Juan Everardo: 9. 14, 15. 16, 17, 112, 113, 116, 117, 138, 153. 

163,165,190.193. 195. 197. 198, 199.200,201,202,203.205,206,209.210, 
211,212,213,214,217,219,221,223.224,227,228,229,230.232.233.234. 
235.236,237.238,242,244,245.246,247,248,249.250,251.252.253.254. 
255.256.257.259.260,261,262,263,264,265.266,267,269.270,271.272, 
275.276.278,279.280,281,283.285,290,291,292.296.298.299.300,301, 
302,304,305.308,311,314.317,318,319.320,322.323.327,328.329.330, 
332.333.334.335.336.337.338.339.340,341.346.347.348,349.350.351. 
353.356.357.358.359.361,363.364.365.369.370.371.372.373.374.375. 
376.377.378.380,381,382.383.384.385.386,387.389.391.392.395.396, 
397.398.399.401,402,403.404,405,408,409.410,415.416,418,420,423. 
424,425.426,427,428,429.430,431.432.433.434.436.437.438,439.440, 
441,442,443.444,445.446,447.448,449. 517.525.526, 560,561,562,563, 
564.565. 566,567.569. 571,572.573. 576. 577.579. 583,584.585. 586,587, 
588,589,590.591, 592,593. 595.596. 598. 599.602,604,605,606,609.610, 
611,612,614,615.616, 617,619.621, 636. 

Nithard, Leopoldo Teófilo: 200. 
Nithard, Melchor: 200. 
Nithard, Winguleo: 200. 
Noroña, Fernando de, conde de Linares: 53. 
Noroña, Juana de, duquesa de Abrantes: 53. 
Noroña, Miguel de, conde de Linares: 325. 326, 327, 551. 622, 643. 
Núñez de Guzmán, Luis Francisco, marqués de Montealegre: 124, 125, 244, 253. 

295. 622. 
Núñez de Guzmán, Pedro, conde de Villaumbrosa: 319. 320, 330, 594. 
Núñez de Guzmán, Ramiro, duque de Medina de las Torres: 31. 53. 54. 55. 57. 

74.86,89.90. 91.92.95.96.97, 111,112,117,121,122,124,127,137.138. 
139. 141,149.154, 155. 163. 164,169.170, 189,190. 193.206,214,215,221, 
236,238,242,243.244,245.246,247,248,250,252.253.256.267,269.271, 
281,290.304,308,317.319.320,323.324.329.352.359.372.396.397.398, 
399.403,426,449. 551,559. 560,590. 594.612,618,621,623,631.632.633. 
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Olivares, Catalina de Aragón, condesa de: 161. 
Olivares, Gaspar de Guzmán y Pímentel. conde-duque de: 19, 23, 24, 25, 26, 27, 

40, 42, 53. 54. 55. 60, 63, 64, 65. 73. 119, 122, 137. 147. 157, 158, 170, 172, 
201,202,213,245.291. 472,579.580. 

Olivares, Pedro Pérez de Guzmán y Zúñíga, conde de: 228. 
Ojalvo, Fray Juan de: 33. 
Oñate, conde de, 

Íñigo Vélez de Guevara (m. 1655): 180, 638, 639. 640. 
Catalina Vélez de Guevara (m. 1684): 54. 122. 

Oraní, marqués de, 
Diego de Mendoza (m. 1661): 73. 151. 158. 549. 
Isidro de Silva y Portugal (m. 1682): 549. 550. 623. 

Ordóñez, Andrés: 34. 
Orera, Luís Lorenzo: 419. 
Oropesa, conde de, 

Duarte Fernando Álvarez de Toledo (m. 1671): 57. 244, 407, 621. 
Manuel Joaquín Álvarez de Toledo (m. 1707): 274, 622. 

Orozco y Ribera, Francisco de, marqués de Mortara: 183, 241. 246, 269. 283, 290, 
318,319,334.397. 411. 449. 524,621,623,643. 

Ortíz y Sanz, José: 13. 
Osario, Álvaro, señor de Víllacís: 407. 
Osario, Leonor, vizcondesa de Santa Marta: 61. 
Osario de Escobar, Diego de: 16. 
Osuna, Felíche de Sandoval y Rojas, duquesa de Uceda y de: 158, 523, 623. 
Osuna, Gaspar Téllez-Gírón y Sandoval, duque de: 56. 88, 158, 192. 241, 246, 

263,277.318,377.378.379.384,387.388,389.390.391.398,401,410,411, 
417,517,523,524,525. 611.617,622, 623. 

Ovando, Melchor de: 254. 
Oyanguren, Luís de: 105, 111, 163,190.405. 
Oyanguren, María Alfonsa: 405. 

Pacheco, Gonzalo: 425. 
Pacheco, Petroníla: 628. 
Pacheco y Cárdenas, Juan, conde de la Puebla de Montalbán: 150. 
Pacheco de Mendoza, Juana, condesa de Peñaranda: 150. 
Pacheco Osario, Juan Antonio, marqués de Cerralbo: 622. 
Pacheco Téllez Gírón, Juan Francisco, conde de la Puebla de Montalbán: 411, 523. 

524, 622, 623. 
Padilla, Juan de: 599. 603. 
Paíno: 328. 

LXIII D 



Carlos 11 y su Corte 

Palafox. Juan Francisco, marqués de Ariza: 295. 414. 547. 
Palafox. Juan Guillén de: 547. 
Palafox, Violante. marquesa de Coscojuela: 414. 
Palencia, Alonso de: 80. 
Palencia, doctor Pedro: 34. 
Palomeque, María: 628. 
Paniagua, Francisco: 401. 402, 412. 
Pantoja, Manuel: 206. 503. 
Paredes de Nava. María Luisa Gonzaga. condesa de: 548. 
Paredes de Nava, Vicente Gonzaga. conde de: 252. 253. 318, 383. 390. 396. 
Parrino. Domenico Antonio: 147. 154. 241. 
Pastrana, Rodrigo Díaz de Vivar de Silva y Mendoza. duque del Infantado y de: 

31. 59.60. 98. 215. 241. 246. 274.323. 353. 359.437.438.497. 549. 622. 
Patiño,Bernardo:363.364.365.369.373.375.380.381.385.391.571. 578. 586, 

587. 618. 
Patiño, Mateo: 185, 265. 266. 363. 369. 371, 381. 384, 385. 578. 587. 
Paz, Julián: 19. 
Pedro II. rey de Portugal: 306. 
Pellicer. José: 176. 
Penalba. Luis de Meneses, marqués de: 62. 427, 428, 552. 623. 
Penalba. Francisca Enríquez. marquesa de: 62. 552. 
Peñaranda, duque de, 

Diego López de Zúñiga (m. 1626): 551. 
Francisco López de Zúñiga (m. 1662): 69. 550. 551, 552. 

Peñaranda, conde de, 
Alonso de Bracamonte y Guzmán (m. 1623): 150. 
Gaspar Bracamonte Guzmán y Pacheco (m. 1676): 75. 121. 122, 123. 148, 149. 

150. 151. 152. 153. 154. 155. 161,163. 197.214.215.220,221,232.238.244. 
245.246.248.250.252.253.254.256.260.267.269.278,279.281,290.301, 
308,317.319.320,322,329.330.332.341.347.356.357.359.365.373.376, 
381.386.392.395.396.397.403.404,405.406,411.428,437.438.439.440, 
443. 559. 560,568,569.591. 594. 595. 596. 610,613.621, 643. 

Gregario Jenaro de Bracamonte (m. 1689): 356. 357. 
Peñaranda. Ana María de Zúñiga Avellaneda y Enríquez. condesa de Miranda y 

duquesa de: 550. 551. 
Peñaranda, Juana Pacheco de Mendoza. condesa de: 150. 
Peñaranda. María de Bracamonte y Portocarrero. condesa de: 150, 152. 154. 253. 
Peralada, Ramón Dalmau de Rocaberti, conde de: 549. 
Perello (Perelio). Juan: 40, 282. 
Pérez, Antonio: 374. 586, 599. 
Pérez. Mariana: 629. 
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Pérez de Calatayud, Simón, conde del Real: 295, 309, 310. 
Pérez del Castillo, Mateo: 635. 
Pérez de Guzmán, Juan: 16. 
Pérez de Guzmán el Bueno, Alonso: 50, 51. 52, 62, 66, 69, 70, 112, 124, 125, 128, 

352. 
Pérez de Guzmán el Bueno, Gaspar Juan Alonso, duque de Medina Sicionia: 50. 
Pérez de Guzmán y Zúñiga, Pedro, conde de Olivares: 228. 
Pérez de Nueras Aguilar de la Cruz, Bartolomé: 413. 
Pignatelli, Héctor, Duque de Monteleón y de Terranova: 377, 392, 439. 
Pimentel, Antonio de: 252, 253. 
Pimentel, José, marqués de Povar: 295, 437, 438, 549. 
Pimentel y Quiñones, Alonso, duque de Benavente: 275, 284, 623. 
Pinilla, Pedro: 362, 363, 364, 365, 578, 599. 602. 
Pinós, José: 379. 
Plessis, Armand Jean du, cardenal Richelieu: 24, 67, 164, 251, 333. 
Plutarco: 473. 
Pompeyo: 476. 
Ponce de León, Elvira, marquesa de Villanueva de Valdueza: 289, 290, 291, 310, 

352. 
Ponce de León, Luis: 210, 214, 282, 319, 621, 623. 
Ponce de León, Rodrigo, duque de Arcos: 161, 622. 
Pons y Esquerrer, Luis de: 522. 
Portia, Príncipe Fernando de: 93, 191. 
Portocarrero, Ana, marquesa de Espinardo y de la Fuente: 550. 
Portocarrero, Agustina, marquesa de Orani: 549. 
Portocarrero, Isabel, marquesa de Camarasa: 361, 362. 
Portocarrero, María: 150. 
Portocarrero Fernández de Córdoba, Pedro, conde de Medellín: 114, 351, 363, 

442,444,548,622. 
Portocarrero Guzmán y Osario, Cristóbal, conde de Montijo: 550, 623. 
Portocarrero y Luna, María, condesa de Peñaranda: 154. 
Portugal, Manuel de: 556. 
P6tting (Poetting), Francisco Eusebio, conde de: 18, 34, 78, 85, 86, 87, 88, 93, 95, 

108,110,122,141,142,143,144,156,190,191,193. 194,202,206,209,211, 
213,215,217,238,241,256,260,270,281,287,290,292,318,320,327,340, 
356,376,397,398,404,426,429,443,444,446,447. 

P6tting, Marie Sophie Dietrichstein, condesa de: 290. 
Povar, Jerónima de Guzmán, marquesa de: 240. 
Povar, José Pimentel, marqués de: 295, 437, 438, 549. 
Poza, padre Juan Bautista: 563. 
Prado, Fernando del, barón de: 304, 319, 324, 623. 
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Pragenau, Moriz Landwehr von: 18. 
Pribam, Alfred Francis: 18. 
Priego, Antonia María de Toledo, condesa de: 273. 
Priego, Pedro Garcés Carillo de Mendoza, conde de: 552. 
Puebla del Maestre, conde de la:. 

Diego de Cárdenas y Herrera (m. 1659): 548. 
José Alejo Antonio Cárdenas Ulloa y Zúñiga (m. 1665): 548, 549. 
Francisca Cárdenas y Castro (m. 1669): 549. 
Lorenzo Cárdenas conde de la (m. 1706): 549. 

Puebla de Montalbán, conde de la, 
Juan Pacheco y Cárdenas, conde de la (m. 1590): 150. 
Alonso (Juan Pacheco) Téllez-Girón (m. 1666): 111, 117, 295. 
Juan Francisco Pacheco Téllez Girón (m. 1718): 411. 523. 524, 622, 623. 

Pujades y Borja, Isabel Francisca, condesa de Anna: 551. 
Puñonrostro, Juan Arias Pacheco de Bobadilla, conde de: 551. 552. 623. 
Puñonrostro, María Manuela Coloma y Pujadas de Borja, condesa de: 551, 552. 

Queralt y Codina, Dalmau de, conde de Santa Coloma: 27, 161. 
Querini, Giovanni: 19. 
Quevedo, Francisco de: 115, 597. 
Quiñones, Jerónimo de: 288. 

Racine, Jean: 154. 
Rafael Sanzio, pintor: 52. 
Raggi, Antonio, cardenal: 397. 
Rambaud, Alfred: 14, 17. 
Ramírez de Arellano, Juan Domingo, conde de Aguilar: 53. 
Ramírez de Prado, Lorenzo: 406. 
Ramos del Manzano, Francisco: 123. 300, 301. 302, 314. 
Ramos del Manzano, Juan: 301. 
Ranc, Juan: 459. 
Ranuccio II Farnesio, duque de Parma: 94, 384. 
Real, Simón Pérez de Calatayud, conde del: 295. 309, 310. 
Rebolledo, Nicolás de: 377. 378, 569. 621. 
Reparaz, Juan de: 458. 
Requena, Diego Fernández de Acuña Rojas, conde de: 547. 
Requena, Gaspara de Fonseca, condesa de: 547. 
Rey, Úrsula de: 299. 
Reynalte, José: 425. 
Riaño, Antonio: 634. 
Riaño y Gamboa, Diego de, conde de Villariezo: 22, 37. 

D LXVI 



Índice de personas. Volumen I 

Ribera. Diego de: 401. 402. 
Ribera. José de «el Espagnoletto»: 181. 310. 459. 
Ribera. María Rosa: 181. 
Richelieu, Armand Jean du Plessis, cardenal: 24. 67. 164. 251. 333. 
Ríos. Lope de los: 319. 337. 572. 594. 
Riquelme de Quirós, Diego: 327. 328, 329. 330. 337. 338. 341. 594. 595. 
Rivera. Fernando de: 295. 
Rizo, Juan Francisco: 547. 
Roca, Antonia Enríquez Dávila y Guzmán, condesa de la: 76. 
Roca, Fernando Carlos de Vera y Figueroa. conde de: 76. 
Rocaberti. Juan: 556. 
Rodolfo I. emperador: 114. 
Rodolfo II, emperador: 565. 
Rodríguez de Monforte. Pedro: 124. 129. 
Rodríguez Villa. Antonio: 17. 
Rojas Anaya, Bartolomé: 566. 
Rojas Ibarra. Antonio de, conde de Mora: 62. 
Romano. Marcelo: 324. 
Ronquillo. Antonio: 552. 
Ronquillo, María, marquesa de Villanueva de las Torres: 552. 
Rospigliosi. Tomás, cardenal: 304, 448, 553. 554. 555. 556. 
Rospigliosi. Vicente. cardenal: 304. 553. 554. 555. 556. 
Rotterdam, Erasmo de: 584. 
Rubens. Pedro Pablo: 114. 310. 417. 454. 459. 
Ruiz, Juana: 628. 
Ruiz de Contreras. Fernando, marqués de Lapilla: 111. 547. 
Ruiz de Samaniego, Jerónimo: 85. 
Rumenzof. Simeón: 309. 
Rupert (Roberto) del Palatinado. príncipe: 512. 
Ruvigny. Henri de Massue, marqués de: 511. 

Saavedra. Teresa María, condesa de Castellar: 389. 
Saint Albans. Henry Jermyn: 511. 
Saint Aunais, marqués de: 333. 334. 335. 338, 339. 341, 391. 578. 579. 602. 
Saint Romain, Melchior Arad, marqués de: 218, 220. 
Salabert. Félix de, marqués de Torrecilla: 454. 461, 466. 
Salamanca. Alonso de: 566. 
Salamanca, Miguel de: 206, 243. 622. 
Salazar. Catalina de: 628. 
Salcedo. Pedro de: 340, 408. 
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Saldaña, Gregario María de Silva Sandoval y Mendoza, duque del Infantado y 
conde de: 215. 

Salgado, Lucía: 628. 
Salinas, Bernardino Dávila, marqués de: 551, 622, 623. 
Salinas, Luisa Antonia de Velasco, marquesa de: 351. 
Salinas Enríquez de Navarra, Juan de: 351. 575, 611. 
Salvá, Francisco: 99. 
Salvatierra, Diego Sarmiento y Sotomayor, conde de: 365. 
Salvatierra, Leonor de Sarmiento de Luna, condesa de: 39. 
San Bernardo, Sor Ángela María de: 637. 
San Felice, Giuseppe, cardenal: 153. 
San Felices de Aragón, Francisca de Moncayo, marquesa de Cañizar, de Navarrés 

y de: 419. 
San Felices de Aragón, José Berenguer Pedro de Bardají Bermúdez de Castro, 

marqués de Cañizar, de Navarrés y de: 414, 419. 
San Germán, Francisco Totavila, duque de: 182, 187, 335, 362, 623, 643, 630, 

643, 644. 
San Román, marqués de, 

Antonio Sancho Dávila de Toledo (m. 1666): 158. 
Antonio Pedro Sancho Dávila y Osario (m. 1689): 109, 158, 303, 304, 318, 346, 
351,354,363,397,621. 

San Vítores, Jerónimo de: 206. 
Sánchez, María: 629. 
Sancho III, rey de Castilla: 80. 
Sandoval y Moscoso, Baltasar: 16, 119, 123, 160, 192. 
Sandoval y Rojas, Feliche de, duquesa de Uceda y de Osuna: 158, 523, 623. 
Sandoval y Rojas, Francisco de, duque de Lerma: 275, 291. 
Sandoval y Rojas, Mariana de, duquesa de Lerma y Medinaceli: 239, 634. 
Sandwich, Edward Montagu, conde de: 18, 19,219,246,267,268,281,283,305, 

306,307,327,328,329,340,352,512. 
Sanguin, Jacobo, señor de Livry: 78. 
Santa Coloma, Dalmau de Queralt y Codina, conde de: 27, 161. 
Santa Cruz, Antonio: 554. 
Santa Cruz, Diego de Bazán, marqués de: 548. 
Santa María, fray Juan de: 113, 116, 260, 569. 
Santa María de Albarracín, fray Antonio, obispo: 419. 
Santamaría, Ramón: 19. 
Santelices y Guevara, Juan: 405. 
Santiesteban, Diego Benavides y de la Cueva, conde de: 75, 76, 141, 253, 274, 

631. 
Santo Floro, Jerónima Lasso de Vega, marquesa de: 61. 
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Sanz, Francisco: 415, 417. 
Sarmiento, Diego: 504, 505, 622. 
Sarmiento de la Cerda. Teresa, duquesa de Béjar: 443, 634. 
Sarmiento de Luna, Leonor de, condesa de Salvatierra: 39. 
Sarmiento de Mendoza de los Cobas y Luna. Manuel. marqués de Camarasa: 360, 

361. 362. 
Sarmiento y Sotomayor. Diego, conde de Salvatierra: 365. 
Sayas. Francisco Diego de: 15. 
Schomberg. Federico Armando: 97. 
Schónborn. Johann Philipp von, elector: 153. 
Segismundo Francisco de Austria-Tiro!: 237. 
Segorbe. duque de. 

Enrique Ramón Folch de Aragón Cardona y Córdoba (m. 1640): 161. 
Luis Ramón de Aragón (m. 1670): 141. 142. 143, 161. 191. 239, 240, 284. 620, 
622. 634. 

Segorbe, María Teresa de Benavides Dávila. duquesa de: 141. 
Segura. Rufina: 628. 
Serra. Giovan Francesco. marqués de Almendralejo: 643. 
Sessa. Francisco Fernández de Córdoba. duque de: 622. 
Sevillano. Antonio: 390. 
Sforza. Federico. cardenal: 261. 
Siete Iglesias. Rodrigo Calderón, marqués de: 291. 
Silva, Alonso de. conde de Galve: 74, 623. 
Silva. Ana de. marquesa de Aytona: 158. 549. 
Silva, Ana Guiomar de. marquesa del Viso: 549. 
Silva, Fadrique de, marqués de Almenara: 549, 550. 
Silva, Guiomar de. duquesa de Alba: 355. 
Silva, Juana de, condesa de Colmenar y Fuensalida: 550. 
Silva. María de. duquesa del Infantado: 151. 158. 273. 
Silva Mendoza Guzmán. Diego de, conde de Galve: 549. 
Silva y Portugal. Isidro de. marqués de Almenara y de Orani: 549. 550, 623. 
Silva Sandoval y Mendoza. Gregario María de, duque del Infantado y conde de 

Saldaña: 215. 
Silvela. Francisco: 7. 636. 
Simoncillo: 579. 
Sinarcas, Gaspar Ladrón de Villanova. conde de: 547. 
Sinarcas. Mariana Ladrón de Villanova y Silva. condesa de: 547. 
Sinarcas, Mariana de Velasco. condesa de: 61. 
Sobremonte, Gaspar de: 632. 633. 
Solier y Salcedo. Francisco de: 390. 
Soto. Diego de: 15. 
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Sotomayor Pacheco, Francisco de, marqués de Castrofuerte: 407, 549, 551. 623. 
Spencer, Robert. conde de Sunderland: 18. 
Spínola, Políexena. marquesa de Leganés: 92. 
Spínola Guzmán, Ambrosio: 330. 554. 
Spottorno, Ricardo: 19. 
Southwell, Roberto: 281. 282. 
Sunderland, Robert Spencer, conde de: 18. 

Taaffe, Theobald, barón de Carlingford: 219, 222. 
Tagliavia de Aragón, Diego, duque de Terranova: 31. 59, 559, 560. 
Tamorlán: 473. 
Tapia, Juan de: 425. 
Távara, Enrique Enríquez PimenteL marqués de: 254. 
Tejada Mendoza, Micaela de: 144. 
Tejada, Fernando: 144, 621. 
Téllez Girón, Alonso. conde de la Puebla de Montalbán: 111. 117, 295. 
Téllez-Girón y SandovaL Gaspar, duque de Osuna: 56. 88, 158. 192. 241, 246, 

263,277,318.377,378,379.384,387.388.389,390.391.398,401.410.411, 
417,517.523. 524. 525,611.617,622.623. 

Temple. William: 19. 
Tempul de Singüenza. Dionisia: 604. 
Tendero. Mateo. doctor: 34. 
Teodorico, emperador: 39. 
Tertuliano: 584. 
Terranova. duque de. 

Diego Tagliavia de Aragón (m. 1663): 31. 59. 559, 560. 
Héctor Pignatelli (m. 1674): 377. 392, 439. 

Teves y Tello de Guzmán, Gaspar. marqués de La Fuente: 18. 77. 78, 123. 151. 
210,214.252. 253. 396. 397. 550.622. 

Tiberio: 600. 
Tiziano (Ticiano) Vecellio: 310. 459. 461. 466. 
Toledo. Alonso: 553. 
Toledo. Ana María de: 552. 
Toledo. Antonia María de. condesa de Priego: 273. 
Toledo. Antonio Sebastián de, marqués de Mancera: 77, 86, 262. 
Toledo. Íñigo de: 291. 
Toledo, María Engracia. marquesa de los Vélez: 39. 60. 70. 78. 127. 139. 141. 142, 

143. 144. 288. 289. 290. 305. 310,352. 
Torre, Antonio de la: 158, 159. 
Torre, Fernando Mascareñas, conde de la: 550. 
Torrecilla, Félix de Salabert. marqués de: 454. 461. 466. 
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Torrellas y Bardají, Juan Bernardino, conde de Castellflorit: 414. 
Tour d'Auvergne-Bouillon, Enrique de, vizconde de Turena: 183, 282. 
Trajano, emperador: 39. 
Trelles, Benito: 634. 
Trémoille, Marie-Anne de la, princesa de los Ursinas: 455. 
Trento, Isabel de: 628. 
Tribiana, Mariana de Álava, condesa de Galve y de: 74. 
Tribulcio. Teodoro, cardenal: 180. 
Tripiana. María Ana de Álava, condesa de: 74. 
Tulio: 475. 
Turena, Enrique de la Tour d'Auvergne-Bouillon, vizconde de: 183, 282. 
Totavila. Francisco, duque de San Germán: 182, 187, 335, 362. 623. 630, 643, 

644, 

Uceda, Cristóbal Gómez de Sandoval y de la Cerda, duque de: 291. 
Uceda, Feliche de Sandoval y Rojas. duquesa de Osuna y de: 158. 523. 623. 
Uríes, Pedro Jerónimo de: 37. 
Urraca, reina de Castilla: 476. 
Ursinas, Marie-Anne de la Trémoille, princesa de los: 455. 

Valerio Máximo: 475. 
Valladares Sarmiento, Diego de: 329, 330, 338, 339, 340, 341. 350, 364, 382, 387, 

391,395.406,409,425,427,428,432,437,438,443,444, 568,569,579.595, 
613, 618. 620. 

Valladares de Sotomayor, Antonio: 13, 17. 
Vaquerizo, Manuela: 629. 
Vare, Vicencio: 263. 
Varén de Soto. Basilio: 15. 
Vega, Félix Lope de: 631. 
Vega, Luis de: 453. 
Velada, Antonio Sancho Dávila y Toledo, marqués de: 111, 121, 214, 256, 318, 

559, 560. 621. 
Velasco, Antonio: 552. 
Velasco, Bernardino de, conde de Fuensalida: 53, 69, 549. 
Velasco, Diego de: 359. 428, 431. 432, 433, 434. 
Velasco, Estefanía: 552. 
Velasco, Gaspar de: 551. 
Velasco, Leonor de: 291. 292. 299. 405. 
Velasco, Luisa Antonia de, marquesa de Salinas: 351. 
Velasco, Mariana de, condesa de Sinarcas: 61. 
Velasco, Mariana de, duquesa de Alba: 354. 
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Velasco, Pedro de: 172, 173, 177. 
Velasco y Tovar, Juana, marquesa de Alcañices: 53. 
Velázquez. Diego Rodríguez de Silva y: 60. 181. 310, 461. 
Velázquez de Velasco. Luís Andrés, conde de Escalante: 377. 378. 
Vélez, Fernando Joaquín Fajardo de Requesens, marqués de los: 623. 
Vélez, María Engracía de Toledo, marquesa de los: 39, 60, 70, 78, 127, 139, 141. 

142,143,144,288,289,290,305,310,352. 
Vélez, María Teresa Fajardo, marquesa de los: 60. 78. 
Vélez de Guevara, Beltrán, marqués de Camporreal: 551. 
Vélez de Guevara, Catalina, condesa de Oñate: 54, 122. 
Vélez de Guevara, Íñigo, conde de Oñate: 180, 638, 639, 640. 
Vélez de Guevara Orbea y Tasís. Íñigo. marqués de Guevara: 551. 
Vera. Catalina de: 50. 
Vera, Gaspar de: 169. 
Vera, Melchor de: 169. 
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352. 
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289. 291. 622. 
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Villaumbrosa, Pedro Núñez de Guzmán, conde de: 319. 320. 330. 594. 
Villegas, María de: 628. 
Villela y Zorrilla. Pedro de. conde de Lences: 295. 
Villena. marqués de. 

Juan Fernández Pacheco y Téllez de Girón (m. 1474): 411. 
Mercurio Antonio López Pacheco (m. 1738): 458. 
Andrés Luis López Pacheco (m. 1746): 458. 

Villena y Melo. María de, marquesa de la Laguna: 275. 
Vilona, Rafael: 403. 
Virto de Espinal. Francisco: 414. 419. 
Visconti. Hércules: 319. 641. 
Visconti Borromeo. Vitaliano: 113, 128, 222. 261. 262. 319, 338, 397. 
Viso. Ana Guiomar de Silva, marquesa del Viso: 549. 
Viteleschi, Mucio: 564. 
Vivero, Alonso Pérez de, conde de Fuensaldaña: 559, 644. 

Weiss, Charles: 14. 
Willaume, Güemes: 461. 
William (Guillermo) III, rey de Inglaterra y príncipe de Orange: 508. 
Witt. Juan de: 208. 

Zapata Riedrer de Par y Medonza, Antonio, conde de Barajas: 295. 622. 
Zárate, Francisco de: 51. 52. 
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Zúñiga, Ana María de: 548. 
Zúñiga. Fernando de. conde de Miranda: 623. 
Zúñiga, Leonor de: 61. 
Zúñiga, María de: 69. 
Zúñiga, Melchor de, marqués de Lloviana: 552. 
Zúñiga Avellaneda y Enríquez, Ana María. condesa de Miranda y duquesa de 

Peñaranda: 550. 551. 
Zúñiga Avellaneda y Sandoval. Francisco de. conde de Peñaranda: 69. 550. 552. 
Zúñiga y Fonseca. Inés Francisca, condesa de Monterrey: 210. 
Zúñiga y Ramírez de Arellano, Manuel, marqués de Aguilafuerte: 623. 
Zúñiga y Requesens, Menda. duquesa de Benavente: 275. 
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Antonio, Nicolás: 221. 

Barcia, Ángel María: 193. 
Barrera y Leirado, Cayetano Alberto de: 388. 
Barrionuevo, Jerónimo de: 30, 34, 38, 42, 53, 57, 58, 59, 74, 75, 76, 82, 83, 90, 

92, 106, 111, 148. 149, 151, 153, 181, 189. 191, 194, 240, 294,629, 631. 
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1 En este índice se han incluido aquellos autores a los que Gabriel Maura Gamazo hace refe­
rencia a lo largo del presente tomo, dado que no todos ellos se encuentran recogidos en las biblio­
grafías parciales. Los autores citados contemporáneos a los hechos a cuyos testimonios se hace 
referencia en el texto principal. ya sea de forma directa o en notas, como es el caso del conde de 
Pótting, el marqués de Villars o el embajador Bonsy, aparecen adecuadamente reseñados en el índi­
ce de personajes general. Los autores que aparecen en las bibliografías parciales situadas al fmal de 
cada capítulo no aparecen aquí y se pueden consultar en las siguientes páginas del presente tomo: 
44, 45, 72,100,101,132.133, 134,135,166,167,196,225,258. 286,315,342. 343,367,393,422, 
450, 646, 647 y 648. También se recomienda la consulta del capítulo introductorio del presente 
volumen (págs. 13-20) donde Maura menciona varios autores y obras en las que se ha basado para 
la realización de su trabajo. 
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Madraza, Pedro de: 114. 
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219,239.269. 280,283,289. 328,331. 376,426,447. 
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Morel-Fatio, Alfred: 150, 154. 172, 244, 289. 
Motteville, Franc;oise Bertaut, Madame de: 184. 
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Paredes, Julián de: 70, 703. 

D LXXVI 



índice de autores y autoridades. Volumen I 

Parrino, Domenico Antonio: 54. 147, 154. 241. 
Paz y Melia, Antonio: 80. 
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Pribram, Alfred Francis: 122, 146, 213. 221. 244. 
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Sánchez, Francisco: 44. 
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Santos, Francisco: 270. 
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Silvela, Francisco: 23, 24, 67, 68, 79. 106, 636. 
Soto y Aguilar, Diego de: 39. 40, 44, 45. 142, 308, 312, 355. 553. 
Stuart Fitz-James, Jacobo María, duque de Alba y Berwick: 81. 

Tormo, Elías: 54, 309. 
Torrecilla, Félix de Salabert, marqués de la: 461. 466. 

Valfrey, Jules: 152. 
Valladares y Sotomayor, Antonio: 370. 
Varén de Soto, Basilio: 44, 73. 
Vera, Juan de: 35. 
Vicencio de Vidania, Diego: 76. 
Villa-Urrutia, Wenceslao R. de: 389. 
Villanueva, Jerónimo de: 175. 

Weiss, Charles: 98. 

Zabaleta, Juan: 204, 205, 269. 339. 
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